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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículo 175 CPACA) 
 

 
 

 

 

A LAS 5:00 P.M. 

 
 

 

M.PONENTE                       ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 

RADICACION            13-001-23-33-000-2021-00167-00 

MEDIO DE CONTROL Acción de Nulidad Simple 

DEMANDANTE            Sociedad Activos especiales SAE S.A.S. 

DEMANDADO            Agencia Nacional de Tierras – Instituto Colombiano 

                                           Agustín Codazzi 

 

 

En la fecha, tres (3) septiembre de dos mil veintiuno (2021), se corre traslado 

por el término legal de tres (03) días a la parte demandante de la(s) 

contestación(es) de demanda presentada(s) por el(os) apoderado (s) de 

la(s) parte(s) demandada(s), Instituto Colombiano Agustín Codazzi y 

Agencia Nacional de Tierras y de las excepciones que contenga el(s) 

escrito(s) de Contestación de demanda, presentado(s) electrónicamente 

el(os) día(s) treinta (30) de agosto y primero (01) de septiembre dos mil veinte 

uno (2021). 

 

 

 
EMPIEZA EL TRASLADO: LUNES SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE 2021,   A 

LAS 8:00 A.M. 

 

VENCE EL TRASLADO: MIERCOLES OCHO (08) SEPTIEMBRE  DE 2021, 
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 Señor
  

ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS
Tribunal Administrativo de Bolívar
Centro
Cartagena de indias, Bolivar, Colombia

Asunto: Contestación de la Demanda Art. 175 CPACA

Referencia: 

Medio de Control: Nulidad Simple

Radicado: 13-001-23-33-000-2021-00167-00

Demandante: Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S

Demandado: Agencia Nacional de Tierras – Instituto Geográfico Agustín Codazzi

Magistrado Ponente: Roberto Mario Chavarro Colpas

DAYSI INÉS MIER CANTERO, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía 

No. 1.047.420.572 de Cartagena, abogada titulada, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 224.011 del Consejo Superior de la Judicatura,  domiciliada en esta ciudad, actuando 

en calidad de apoderada de la parte demandada, INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 
CODAZZI – IGAC, según poder que adjunto a la presente, concurro ante su despacho, 

con la finalidad de descorrer el traslado concedido dentro del medio de control del Nulidad 

Simple de la referencia, promovido por la  Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S de 

conformidad al artículo N°. 175 del CPACA, así:

I- RESPECTO DE LA PRETENSIÓN ATRIBUIBLE AL INSTITUTO 
GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC

En el libelo demandatorio se indicó como pretensión N°. 2 la siguiente: “Se declare la 

Nulidad de las Resoluciones Nos. 13-001-2622-2014 del 4 de noviembre de 2014, 13-001-

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2602DTB-2021-0000636-EE-001 

No. Caso: 157991
Fecha: 30-08-2021 13:39:14
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3444-2014, 13-001-2125-2017 de 2017 y N°. 13.001-1153-2018, 13-001-1216-2018 de 

2018 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC, únicamente en lo 

relacionado y que afecta a los bienes inmuebles identificados con FMI Nos. 060-29457, 

060-29458 y 060-29459 denominados Islas Éxtasis ubicados en el sector de Barú-

Cartagena de Indias, por haberse expedido contraria a  la Constitución y normativa 

vigente sobre bienes privados y de existir una falsa motivación conforme a los hechos que 

dieron origen a esta, como quiera que, los mencionados bienes inmuebles fueron 

adjudicados por el INCODER obviando que estos son bienes privados y no fiscales, 

causando un agravio injustificado a esta sociedad, como administradora del FRISCO”

Al respecto, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, se opone a la declaratoria de nulidad 

de las Resoluciones No. 13-001-2622-2014 del 4 de noviembre de 2014, 13-001-3444-

2014 de 23 de diciembre de 2014, 13-001-3125-2017- de 23 de diciembre de 2017, 13-

001-1153-2018 de 23 de mayo de 2018, 13-001-1216-2018 de 25 de mayo de 2018 

expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC, como quiera que la parte 

demandante no logra desvirtuar la presunción de legalidad que reviste los actos 

administrativos cuya nulidad de pretende.   

II- RESPECTO DE LOS HECHOS EN LOS QUE SE ENUNCIA ACCIÓN  DEL 
INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC

AL HECHO SEXTO, es parcialmente cierto, cabe anotar que los actos administrativos 

expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, fueron expedidas en el marco de la 

Resolución No. 3393 de 2014 de la Agencia Nacional de Tierras, la cual para la fecha de 

los actos se encontraba vigente y surtía los efectos jurídicos necesarios para tomarla 

como sustento. 

Los actos administrativos expedidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi son, 

Resolución N°. 13 001 2622 2014, se engloban al predio con referencia catastral 00 03 

001 0060 000, los predios con referencias catastrales N°: 00 03 001 0095 000, 00 03 001 
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0096 000 y 00 03 0001 0097 000, inscritos en la base de dato catastral a Nombre de la 

Nación.

Resolución N°. 13 001 3444 2017, se procede a la cancelación predios por estar ubicados 

en el área correspondiente a la extensión determinada por la Resolución N°. 3343 de 

2014, distribuida en 9 globos de terreno Consejo Comunitario de comunidades Negras de 

la Unidad Comunera del Gobierno Rural de Islas del Rosario de Orika. 

Resolución N°. 13 001 3125 2017, se inscribieron en la base de datos los nueve predios 

correspondientes a los 9 globos de terreno señalados en la Resolución N°. 3393 de 2014.

Resolución N°. 13 001 1153 2018, se procede a realizar la rectificación del área del predio 

identificado con la referencia catastral N°. 00 03 001 0059 000.

Resolución N°. 13 001 1216 2018, se procede a actualizar la construcción del predio 

identificado con la referencia catastral N°. 00 03 001 0059 000.

En el caso en concreto, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, expidió los actos 

administrativos demandados con base en las Resoluciones N°. 04698 de 1984 y N°. 

04393 de 1986 el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural culminó proceso de 

clarificación de la propiedad, declarando que la islas conocidas con el nombre de Islas del 

Rosario no salieron del patrimonio nacional y por lo tanto se declararon baldíos 

reservados, y la Resolución N°: 3393 de 2014, por medio de la cual se adjudican en 

calidad de Tierras de las comunidades negras, los terrenos baldíos ocupados 

colectivamente por las comunidades negras organizadas en el Consejo Comunitario de 

Comunidades Negras de la Unidad Comunera del Gobierno Rural Islas del Rosario 

Caserío de Orika. 
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Se destaca que, dentro de las obligaciones de la Agencia Nacional de Tierras descritas en 

el Convenio Interadministrativo marco celebrado entre la ANT y el IGAC N°: 4700 del 27 

de septiembre de 2016, se dispuso la entrega al IGAC de la información correspondiente 

a actos administrativos, levantamientos prediales planimetrico y topográficos.

Las actuaciones del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, fueron basadas en la 

presunción de legalidad de la Resolución Precitada, y atendiendo a las solicitudes 

realizadas por la hoy Agencia Nacional de Tierras de acuerdo a sus competencias, 

solicitando la inscripción del consejo comunitario de comunidades negras de la unidad 

comunera, destacándose que para soportar el tramite allegó la Resolución N°. 3393 de 

2014, y plano de levantamiento topográfico N°. 10 0 01934, entre otros. 

En este orden de ideas se puede concluir que no se evidencia expedición de los actos 

administrativos con vicios en su motivación, ilegalidad, extralimitación, abuso de 

competencia ni violación del debido proceso

AL HECHO DECIMO, es parcialmente cierto, permite aducir que inclusive la misma parte 

demandante tiene plena certeza que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, no expidió 

los actos administrativos sin fundamento o de forma ilegal,  sino que fueron motivados 

por solicitudes presentadas por el Instituto de Desarrollo Rural-Incoder, partiendo de la 

premisa de legalidad que revistió la Resolución N°. 3393 del 8 de mayo de 2014, por 

medio de la cual se inaplican el artículo 107 de la Ley 110 de 1912, el articulo 19 numeral 

9 del Decreto 1745 de 1995 y las Resoluciones 04698 del 27 de septiembre de 1984 y 

04393 del 15 de septiembre de 1986 expedidas por el INCORA, y se adjudican en calidad 

de Tierras de las comunidades negras, los terrenos baldíos ocupados colectivamente por 

las comunidades negras organizadas en el Consejo Comunitario de Comunidades 

Negras de la Unidad Comunera del Gobierno Rural Islas del Rosario Caserío de Orika, 

los cuales se encuentran ubicados en Isla Grande e isletas, islas pertenecientes al 
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Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario en Jurisdicción del Distrito Turístico y 

Cultural de Cartagena de Indias.

Cabe destacar que contra  la Resolución N°. 3393 del 8 de mayo de 2014,  de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del CPACA, procedía el recurso de 

reposición, el cual según los hechos de la parte demandante no se expone haber 

interpuesto, sino que 7 años después en virtud del medio de control de Nulidad Simple,  

es pretende la declaratoria de su nulidad.

III- EXCEPCIÓN DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DEMANDADOS

El artículo 88 del CPACA, dispone que los actos administrativos se presumen legales 

mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Los actos administrativos proferidos por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, respecto 

de predios que se encuentran inscritos en la base de dato catastral a Nombre de la 

Nación, tomaron  como sustento y soporte Jurídico la Resolución No. 3393 de 2014 de la 

Agencia Nacional de Tierras, entrándose con ello revestidos  de legalidad  que  le  

imprime  el  haber  sido expedidos por la autoridad administrativa competente, en apego a 

la Constitución y la Ley, bajo la acepción de que los actos administrativos que le sirvieron 

de soportes, también estaban revestidos de la presunción de legalidad predicada por el 

artículo 88 del CPACA. 

De conformidad al artículo 167 del Código General del Proceso, incumbe a las parte 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persoguen; siendo eminentemente del resorte de competencia de la Sociedad de Activos 

Especiales-SAE, soportar el argumento sostenido en el hecho N°. 10. Esto es, que “las 

resoluciones expedidas por el IGAC no cuentan con presunción de legalidad”.
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La Corte Constitucional  en Sala Octava de Revisión de tutelas, 28 de marzo de 2019, 

Referencia: expediente T-7.041.590, MP José Fernando Reyes Cuartas, dispuso  lo 

siguiente frente al principio de seguridad jurídica que acompañan todos aquellos actos 

administrativos expedidos por la administración que crean, modifican o extinguen 

situaciones jurídicas particulares o concretas: 

“Una de las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico es que dichos actos 

se presumen legales hasta tanto no sean declarados de forma contraria por las 

autoridades competentes para ello, función que le fue otorgada por el legislador a 

los jueces de la jurisdicción contenciosa administrativa. En relación con la 

concepción básica del acto administrativo como manifestación Estatal, resulta 

muy ilustrativo el siguiente pronunciamiento de esta Corporación: 

“El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la 

administración, tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, 

modificando o extinguiendo derechos para los administrados o en contra de 

éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el 

respeto por las garantías y derechos de los administrados. Como expresión del 

poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco del Estado de 

Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas 

de carácter constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. 

Este es el principio de legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, 

a través del cual se le garantiza a los administrados que, en ejercicio de sus 

potestades, la administración actúa dentro de los parámetros fijados por el 

Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto desde su 

expedición, pues se presume su legalidad”.
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Los actos administrativos expedidos por el Instituto geográfico Agustín Codazzi, nacieron 

a la vida jurídica en procura de lograr un objetivo y una finalidad, y su existencia está 

ligada a requerimiento expresos de la Agencia Nacional de Tierras, quien revestido de la 

competencias que le son propias presentó solicitudes ante la entidad, y fueron resueltas 

partiendo de la legalidad de la Resolución N°: 3393 de 2014. 

De lo anterior se colige que las Resoluciones No. 13-001-2622-2014 de 04/11/2014, 

Resolución No. 13-001-3444-2017 de 23/12/2017, Resolución No. 13-001-3125-2017 de 

23/12/2017, Resolución No. 13-001-1153-2018 de 23/05/2018 y Resolución No. 13-001-

1216-2018 de 25/05/2018, fueron eficaces, dado que comportan elementos de hecho y de 

Derecho congruentes con el momento histórico de su expedición, de acuerdo al 

ordenamiento jurídico.

IV- FUNDAMENTACIÓN FACTICA Y JURIDICA DE LA DEFENSA

El artículo 365 de la Constitución Política dispone que “Los servicios públicos son 

inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 

eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán 

sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o 

indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado 

mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios”. 

El artículo 3 del Decreto 846 de 2021 señala que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - 

IGAC tiene como objetivo “ejercer como máxima autoridad catastral nacional, formular y 

ejecutar políticas y planes del Gobierno Nacional en materia de cartografía, agrología, 

catastro, geodesia y geografía, mediante la producción, análisis y divulgación de 

información con el fin de apoyar los procesos de planificación y ordenamiento territorial” 
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El artículo 4 del mismo Decreto señala como funciones del Instituto “1. Ejercer como 

autoridad en materia geográfica, geodésica, cartográfica, catastral y agrológica nacional. 

2. Ejercer la función reguladora y ejecutora en materia de gestión catastral, agrología, 

cartografía, geografía y geodesia, así como garantizar su adecuado cumplimiento. 6. 

Expedir las normas que deberán seguir los gestores catastrales cuando les correspondan 

las funciones de formación, actualización y conservación catastrales.”

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, expidió  las Resoluciones No. 13-001-2622-2014 

de 04/11/2014, Resolución No. 13-001-3444-2017 de 23/12/2017, Resolución No. 13-001-

3125-2017 de 23/12/2017, Resolución No. 13-001-1153-2018 de 23/05/2018 y Resolución 

No. 13-001-1216-2018 de 25/05/2018, en cumplimiento de la normatividad catastral 

vigente y la Resolución N°. 3393 de 2014.

Resulta pertinente destacar que en la parte considerativa de la Resolución N°. 3393 de 

2014, se expuso de forma expresa que “el Incoder identificó plenamente las áreas de 

ocupación y uso de la comunidad para la realización de actividades productivas, 

recreación cultural y manejo ecológica del territorio, luego de realizar el levantamiento 

topográfico respectivo. Respecto de los predios colindantes con el territorio objeto de 

adjudicación, se encontró que las áreas solicitadas en titulación colectiva colindan en su 

integridad con predios de Propiedad de la Nación que tiene la calidad de baldíos 

reservados bajo la modalidad de Reserva Territorial del Estado o con el Parque Nacional 

Natural Los orales del Rosario”.  

Así mismo, se indicó que: “La Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos 

del Incoder entre el 1 y el 8 de marzo del 2013, realizo la diligencia de visita técnica 

prevista en el artículo 22 del Decreto número 1745 de 1995, para elaborar el estudio 

socioeconómico, etnohistórico y de tenencia de tierras, necesario para determinar la 

viabilidad jurídica de la titulación colectiva solicitada. La diligencia de visita técnica 

practicada, le permitió al Incoder verificar que la comunidad solicitante y los miembros que 
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la integran, corresponden a una comunidad negra en los términos previstos en el artículo 

2 numeral 5 de la Ley 70 de 1993; facilitó la realización de censo y la identificación de las 

condiciones demográfica de sus integrantes y permitió al Instituto Comprobar que los 

terrenos solicitados en titulación colectiva por el Consejo Comunitario de Comunidades 

Negras de la Unidad Comunera del Gobierno Rural de islas del Rosario-Caserío de Orika, 

se encuentran ocupados ancestralmente  por estas comunidades y han sido explotados 

con sus prácticas tradicionales de producción.” 

Se reitera que los actos administrativos expedidos por el Instituto geográfico Agustín 

Codazzi, nacieron a la vida jurídica en procura de lograr un objetivo y una finalidad, y su 

existencia está ligada a requerimiento expresos de la Agencia Nacional de Tierras, quien 

revestido de la competencias que le son propias presentó solicitudes ante la entidad, y 

fueron resueltas partiendo de la legalidad de la Resolución N°: 3393 de 2014. 

Cabe resaltar que las Resoluciones No. 13-001-2622-2014 de 04/11/2014, Resolución No. 

13-001-3444-2017 de 23/12/2017, Resolución No. 13-001-3125-2017 de 23/12/2017, 

Resolución No. 13-001-1153-2018 de 23/05/2018 y Resolución No. 13-001-1216-2018 de 

25/05/2018, fueron eficaces, dado que comportan elementos de hecho y de Derecho 

congruentes con el momento histórico de su expedición, de acuerdo al ordenamiento 

jurídico.

Si bien constituye fundamento de la Defensa de la Agencia Nacional de Tierras, se 

recalca que la Resolución N°. 3393 de 2014, dispuso en su parte considerativa que 

durante la visita técnica realizada en desarrollo  del proceso administrativo, y hasta el auto 

de fijación en lista, periodo que venció el 17 de Julio de 2013, no se presentaron 

oposiciones por parte de personas naturales o Jurídicas que acreditaran la propiedad 

privada dentro del Territorio Objeto de adjudicación. Por lo que se asume que la Agencia 

Nacional de Tierras dio cumplimiento al procedimiento establecido, y otorgó las garantías 
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necesarias para que los particulares o personas jurídicas ejercieran su Derecho de 

Defensa u oposición, dentro del trámite que se encontraba en curso.

Pese a lo anterior, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, hasta la fecha no tuvo 

conocimiento de  proceso administrativo o judicial que se estuviera llevando a cabo contra 

la Resolución N°. 3393 de 2014, ni conoció de recursos contra los actos administrativos 

que fueron expedidos en virtud de la misma. 

Sin embargo, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el artículo 29 de la 

Resolución N°. 1149 de 2021, por medio de la cual se actualiza la reglamentación técnica 

de la formación, actualización, conservación y difusión catastral con enfoque 

multipropósito, esto es, que la inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni 

sanea los vicios de que adolezca la titulación presentada o la posesión del interesado, y 

no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener mejor derecho a la 

propiedad o posesión del predio.

En este sentido, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en cumplimiento de sus 

funciones misionales, se encuentra presto a dar trámite a los recursos interpuestos por los 

poseedores y/o propietarios de los predios que se encuentran en su jurisdicción, sin que 

se hubiesen presentado solicitudes y/o peticiones relacionadas con el objeto de la 

controversia. 

V- PRUEBAS

- Resolución No. 13-001-2622-2014 de 04/11/2014

- Resolución No. 13-001-3444-2017 de 23/12/2017

- Resolución No. 13-001-3125-2017 de 23/12/2017

- Resolución No. 13-001-1153-2018 de 23/05/2018

- Resolución No. 13-001-1216-2018 de 25/05/2018
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VI- FUNDAMENTOS DE DERECHO

- CONSTITUCIONAL

El Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece:

“La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 

con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y 

la desconcentración de funciones.”

- LEGAL

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- CPACA-, 
en su artículo 88 dispone: 

“Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados 

por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, 

no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o 

se levante dicha medida cautelar”.

Por su parte  el Artículo IV, inciso 1, literal 1.1 del Título Preliminar del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General ha dispuesto lo siguiente: 

 

“El principio de legalidad es, sin lugar a dudas, el principio más importante del 

derecho administrativo, puesto que establece que las autoridades administrativas - 

y en general, todas las autoridades que componen el Estado - deben actuar con 

respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le son 

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron conferidas dichas 

facultades”
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- JURISPRUDENCIAL

Teniendo en cuenta el Principio de buena fe en las actuaciones administrativas, la 

Sentencia C-745 de 2012 de la Corte Constitucional ha contemplado lo siguiente: 

“El principio de buena fe se desprende, específicamente, del artículo 83 de la 

Constitución, al establecer que las actuaciones de los particulares y de las 

autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual 

se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas. La 

jurisprudencia ha señalado que dicho principio constituye un verdadero 

postulado constitucional, y que debe entenderse como una exigencia de 

honestidad y rectitud en las relaciones entre los ciudadanos y la 

Administración. Además ha definido el principio de buena fe como aquel que 

exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus 

comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las 

actuaciones que podrían esperarse de una persona correcta. En este 

contexto, la buena fe presupone la existencia de relaciones reciprocas con 

trascendencia jurídica, y se refiere a la confianza, seguridad y credibilidad que 

otorga la palabra dada”.

Por su parte la Sentencia C-328 de 2013 de la Corte Constitucional ha contemplado El 

principio de seguridad jurídica manifestando lo siguiente:

“Debe señalarse que el principio de la seguridad jurídica es entendido como 

aquella cualidad que tiene el ordenamiento jurídico relativo a la certeza del 

Derecho cuando el mismo se aplica. Es, en consecuencia, un factor razonable 

de previsibilidad jurídica en tanto presupuesto y función del Estado, que 

genera confianza para el administrado, quien advierte que una situación no se 
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va a alterar o modificar de manera súbita o repentina. Este principio sirve 

también al Estado como mecanismo para limitar su actuar, al adecuarlo a 

través de un funcionamiento ordenado, regulado y preestablecido, que le 

impide crear formas jurídicas distintas. Lo anterior no supone la petrificación 

de las leyes y de los procedimientos, pero sí asegura que de darse un cambio 

el mismo no sea sorpresivo sino que permita que la evolución del 

ordenamiento jurídico se surta de manera organizada y publicitada.”

Así mismo la doctrina ha contemplado el concepto de trasparencia y publicidad en el 

marco de la actividad estatal: 

“La transparencia y publicidad de la actividad estatal constituye un principio 

clave para el Estado de Derecho, que constituye garantía para los ciudadanos 

para evitarles efectos perniciosos producto de la actividad estatal que pudiera 

de este modo obrar de manera sorpresiva; Sobre ello también es posible 

afirmar que la consagración, y sobre todo aplicación de este principio de 

transparencia y publicidad de la actividad de la Administración, permite 

obtener de ella tazones y criterios de decisión accesibles para todos, pues a 

todos alcanzaría la posibilidad de consultar cuantos documentos, informes y 

resoluciones haya podido dictar, constituyendo garantía de crítica pública de 

su accionar, adecuada preparación y ejercicio de derechos por los 

particulares y el control de las decisiones administrativas. Esto, sin duda es 

reflejo de un concepto democrático de la Administración Pública, y del 

carácter instrumental de ella, puesta al servicio de la persona humana, desde 

el cual debe establecerse el régimen jurídico de sus actuaciones, una de 

cuyas manifestaciones es la producción de actos administrativos”.
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VII- NOTIFICACIONES 

La suscrita recibe notificaciones en la dirección Centro, calle 34 No. 3A -31 en el correo 

electrónico judiciales@igac.gov.co Daysi.mier@igac.gov.co.

Atentamente,

DAYSI INES MIER CANTERO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Dirección Territorial Bolívar
Anexo:  
Copia:   
Elaboró:DAYSI INES MIER CANTERO - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Proyectó: DAYSI INES MIER CANTERO - PROFESIONAL ESPECIALIZADO
Revisó: 
Radicados: 
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Cartagena de Indias, 30 de agosto de 2021

Señor

ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS 
Tribunal Administrativo de Bolívar 
Cartagena-Bolívar 

Asunto: Contestación de la Demanda Art. 175 CPACA 
 
Referencia:  
 

Medio de Control: Nulidad Simple 
Radicado: 13-001-23-33-000-2021-00167-00 
Demandante: Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S 
Demandado: Agencia Nacional de Tierras – Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
Magistrado Ponente: Roberto Mario Chavarro Colpas 
 

DAYSI INÉS MIER CANTERO, mayor de edad, identificada con la Cedula de Ciudadanía No.
1.047.420.572 de Cartagena, abogada titulada, portadora de la Tarjeta Profesional No. 224.011 del
Consejo Superior de la Judicatura,  domiciliada en esta ciudad, actuando en calidad de apoderada
de la parte demandada, INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI – IGAC, según poder que
adjunto a la presente, concurro ante su despacho, con la finalidad de descorrer el traslado
concedido dentro del medio de control del Nulidad Simple de la referencia, promovido por la 
Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S de conformidad al artículo N°. 175 del CPACA. 

Att, 

DAYSI INES MIER CANTERO 
Profesional Especializado Grado 12 Código 2028
Oficina Juridica DT Bolivar 
CALLE 34 No 3A-31 
Cartagena - Bolivar 
www.igac.gov.c
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Bogotá D.C., 2021-09-01 09:02
*20211031118721*

Al responder cite este Nro.
20211031118721

HONORABLE MAGISTRADO
DR. ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS
desta01bol@notificacionesrj.gov.co
des01tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co
stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

ASUNTO CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICADO 13001 23 33 000 2021 00167 00
MEDIO DE CONTROL NULIDAD SIMPLE
DEMANDANTE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS
DEMANDADO AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

ANDRÉS VELÁSQUEZ VARGAS, mayor de edad, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 79.781.725 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional No. 110.994, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi
calidad de apoderado de la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT, presento
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, de la siguiente manera:

A LOS HECHOS

Al 1º. No me consta, es un hecho ajeno a la Entidad que represento, sin embargo se
aclara que los bienes o predios existentes en el Archipiélago de Islas del Rosario
corresponden a bienes baldíos reservados de la Nación conforme lo estableció el artículo
878 del Código Fiscal de 1873 y el artículo 45, literal b del Código fiscal de 1912, siendo
estos bienes en consecuencia inadjudicables, inalienables e imprescriptibles.

mailto:desta01bol@notificacionesrj.gov.co
mailto:des01tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La demandante desconoce la existencia de la Resolución 4698 de 1984, por la cual se
declara que no han salido del patrimonio nacional y por tanto son baldíos reservados las
ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISLETA, LA ISLETICA, ISLA
GRANDE Y OTRAS, ubicadas en jurisdicción del municipio de Cartagena, departamento
de Bolívar y en la cual se estableció:

ARTÍCULO PRMERO: Declarar que no han salido del patrimonio nacional y
por tanto son baldíos reservados en virtud del Código Fiscal de 1873 y 1912
las islas conocidas con el nombre de ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales

se encuentran LA ISLETA, LA ISLETICA, ISLA GRANDE, MACAVI, ROBERTO,

ISLA DEL ROSARIO, PAVITO, LOS PALACIOS, PIRATA, LOS CAGUAMOS,

BONAIRE, NO TE VENDO O ISLOTE DE LA FIESTA, ISLA DEL TESORO,

ARENAS Y OTRAS, las cuales comprenden un área aproximada de 384 has.

3.580 M2, ubicadas al suroeste de Cartagena, a unos 35 kilometros

aproximadamente y a 5 kilometros al Noroeste del Corregimiento de Barú, …”

ARTÍCULO SEGUNDO: En cumplimiento de lo estatuido por el artículo 12 del

Decreto 1265 de 1977, ordenase la cancelación del registro de las escrituras
que a continuación se relacionan, así como de todas aquellas que se hayan
otorgado en relación con los terrenos del Archipiélago de las Islas del
Rosario que se hallen inscritas en la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Cartagena: …” (negrita y subrayas fuera del texto)

Esta Resolución fue confirmada posteriormente mediante Resolución No. 4393 del 15 de
septiembre de 1986, al resolver los recursos interpuestos en contra de la misma.

Conforme a lo anterior, tenemos que el Archipiélago de Islas del Rosario está conformado
por bienes baldíos reservados de la nación, sobre los cuales no puede existir ningún tipo
de propiedad privada, de existir aquella se debe acreditar la misma conforme a las
disposiciones legales establecidas en las Leyes 200 de 1936 y 190 de 1994, así las
cosas, como los bienes presuntamente privados identificados con folios de matrícula

inmobiliaria 060-29457, 060-29458 y 060-29459, tienen una inscripción a partir de 1989 se
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debe entender que los mismos no son válidos en razón de la imposibilidad jurídica y legal

de tener algún tipo de propiedad privada en el Archipiélago de Islas del Rosario.

Al 2º. No me consta, es un hecho ajeno a la Entidad que represento.

Al 3º. No es cierto, lo bienes no hacen parte del inventario de bienes Fondo para la
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado – FRISCO, por
cuanto los bienes ubicados en el Archipiélago de Islas del Rosario son bienes baldíos
reservados de la nación.

Al 4º. Es cierto.

Al 5º. No es cierto, los bienes identificados en este hecho no tiene carácter de privados,
por cuanto los mismos corresponde a bienes baldíos reservados de la Nación, como se
ha venido anotando.

Es de aclarar que respecto del polígono derivado del título colectivo otorgado al
CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA
DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO CASERÍO DE ORIKA a través de la
resolución 3393 de 2014, el predio ISLA ÉXTASIS, se localiza fuera del área adjudicada,
como se muestra a continuación, por lo tanto, no existe ninguna afectación o ilegalidad
con el acto proferido por el INCODER y que presuntamente afecta a los demandantes.

Fuente: Archivos ANT
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Al 6º. No me consta, es un hecho ajeno a la Entidad que represento.

Al 7º. No me consta, es un hecho ajeno a la Entidad que represento. Es de aclarar que los
bienes que manifiesta la Armada Nacional no son bienes privados, sino corresponden a
baldíos reservados de la Nación.

Pasa al hecho no. 9º.

Al 9º. No es cierto, le corresponde a la parte demandante demostrar este hecho, sin
embargo es de anotar que los bienes presuntamente de propiedad privada corresponden
a bienes baldíos reservados de la Nación.

Al 10º. No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la demandante, que desconoce la
situación real de las características de los bienes objeto de la demanda, por cuanto se
trata de bienes baldíos reservados de la nación.

A LAS PRETENSIONES

A la 1ra. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión por haber operado el fenómeno
de la caducidad del medio de control y de otra parte no existir ninguna causal de nulidad
de los actos demandados por cuanto los mismos fueron proferidos en atención a las
características de que los bienes existentes en el Archipiélago de Islas del Rosario son
baldíos reservados de la Nación, conforme lo dispuesto en el artículo 878 del Código
Fiscal de 1873 y el artículo 45, literal b del Código fiscal de 1912

A la 2da. No me corresponde pronunciamiento alguno por tratarse de un acto ajeno a la
Entidad que represento.

A la 3ra y 4ta. Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, como consecuencia de la
negativa e improsperidad de la primera pretensión.

EXCEPCIONES
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 FALTA DE COMPETENCIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

El numeral 12 del artículo 149 de la Lay 1437 de 2011, establece lo siguiente:

“Artículo 149. Competencia del Consejo de Estado en única instancia. El Consejo

de Estado, en Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, por intermedio de sus

secciones, subsecciones o salas especiales, con arreglo a la distribución de

trabajo que la Sala disponga, conocerá en única instancia de los siguientes

asuntos:

(…)

12. De los de nulidad de los actos del Instituto Colombiano de Desarrollo rural,

Incoder, o de la entidad que haga sus veces, en los casos previstos en la ley.”

De conformidad con la norma trascrita tenemos que la autoridad judicial competente para
conocer del presente proceso es el Consejo de Estado, en atención a lo expresamente
dispuesto en el numeral 12 del artículo 149, y no el Tribunal Administrativo de Bolívar, por
cuanto legalmente la competencia para conocer de este proceso se encuentra atribuida
única y exclusivamente al Consejo de Estado y no al Tribunal Administrativo de Bolívar.

Con el fin de demostrar lo anteriormente enunciado es menester manifestar que el
presente proceso versa conforme a las pretensiones de la demanda en lo siguiente:

“Se declare la Nulidad de la Resolución No. 3393 del 8 de mayo de 2014 expedida

por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural INCODER, únicamente en lo

relacionado y que afecta a los bienes inmuebles identificados con folio de matrícula

inmobiliaria Nos. 060-29457, 060-29458 y 060-29459 denominados Islas Éxtasis

ubicados en el sector de Barú – Cartagena de Indias, por haberse expedido contraria

a la Constitución y normativa vigente sobre bienes privados y existir una falsa

motivación conforme a los hechos que dieron origen a esta, como quiera que, los
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mencionados bienes inmuebles fueron adjudicados obviando que estos son bienes

privados y no fiscales, causando un agravio injustificado a esta sociedad, como

administradora del FRISCO.”

A su vez el artículo segundo de la Resolución 3393 del 8 de mayo de 2014 proferida por el

INCODER, estableció lo siguiente:

“ARTÍCULO SEGUNDO: TÍTULO COLECTIVO. Adjudicar a favor de la comunidad

negra organizada en el CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS

DE LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO-

CASERÍO DE ORIKA, representada legalmente por el señor EVER DE LA ROSA

MORALES, identificado con la C.C. No. 73.123.330 expedida en Cartagena de

Indias, los terrenos ocupados colectivamente por esta comunidad, los cuales se

encuentran ubicados en Isla Grande e Isleta, islas pertenecientes al Archipiélago

de Nuestra Señora del Rosario, en jurisdicción del Distrito Turístico y Cultural de

Cartagena de Indias, en el Departamento de Bolívar.

El territorio colectivo adjudicado tiene una extensión aproximada de CIEN

HECTAREAS CON CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA METROS

CUADRADOS (100 HAS + 5.760 M2), y de acuerdo con el plano número 10-0-

01934 de marzo de 2013, se encuentra comprendido dentro de los siguientes

linderos técnicos:”

Conforme a lo anterior, la adjudicación del título colectivo corresponde a la adjudicación
de unos bienes baldíos de la nación como en efecto se demuestra con la Resolución 3393
de 2014, encontrándonos con que el presente proceso debe remitirse por competencia al
Consejo de Estado para que continúe su trámite judicial en atención a lo establecido en el
artículo 29 de la Constitución Política respecto al debido proceso y la garantía del principio
de legalidad y las normas referentes a la competencia.

 CADUCIDAD DEL MEDIO DE CONTROL POR CUANTO NO SE TRATA DEL
MEDIO DE CONTROL DE SIMPLE NULIDAD
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Teniendo en cuenta que el demandante pretende la nulidad simple de la Resolución 3393
del 8 de mayo de 2014 proferida por el INCODER, pero ello conlleva directamente el
restablecimiento del derecho como administrador de los bienes identificados con los folios

de matrícula inmobiliaria Nos. 060-29457, 060-29458 y 060-29459 que predica la SAE

SAS, consideramos que el medio de control iniciado no corresponde al de nulidad simple,
sino al de nulidad y restablecimiento del derecho, dado que la declaratoria de nulidad
conlleva directamente al restablecimiento del derecho y así lo pretende la demandante en
otras palabras al solicitar en la tercera pretensión de la demanda “… se retrotraigan y deje

sin efecto las actuaciones” que no es otra cosa que el restablecimiento del derecho, por
cuanto conlleva la pretensión de que los inmuebles presuntamente privados vuelvan a su
administración y titularidad.

De tal manera, el término de los 2 años para el medio de control de nulidad y
restablecimiento del derecho establecido en el artículo 164, numeral 2º, literal e, se
encuentra plenamente superado, dado que la Resolución 3393 de 2014, fue publicada en
el Diario Oficial No. 49.156 del 19 de mayo de 2014, debiendo presentarse la demanda a
más tardar el 19 de mayo de 2016.

El artículo 137 del C.P.A.C.A., establece:

“Artículo 137. Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de

representante, que se declare la nulidad de los actos administrativos de

carácter general.

Procederá cuando hayan sido expedidos con infracción de las normas en que

deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o con

desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa

motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió.

También puede pedirse que se declare la nulidad de las circulares de servicio

y de los actos de certificado y registro.
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Parágrafo. Si de la demanda se desprendiere que se persigue el
restablecimiento automático de un derecho, se tramitará conforme a las
reglas del artículo siguiente” (Negrita fuera del texto)

La norma transcrita se interpreta en concordancia con lo regulado en el artículo 171 de la
Ley 1437 de 2011, que señala:

“Admisión de la demanda:

El Juez admitirá la demanda que reúna los requisitos legales, y le dará el
trámite que le corresponda aunque el demandante haya indicado una
vía procesal inadecuada…” (Negrita fuera de texto).

Como se desprende del parágrafo del artículo precitado, este medio de control no
procede cuando de las eventuales resultas del mismo pueda derivarse un
restablecimiento del derecho, en favor de los accionantes o de terceros, caso en el cual el
Juez deberá adecuar el proceso a las reglas del artículo siguiente de la norma ibídem,
esto es, el artículo 138, norma que señala:

“Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se

crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica,

podrá pedirse que se declare la nulidad del acto administrativo particular,

expreso o presunto, y se restablezca el derecho; también podrá solicitar que

se repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales

establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general
y pedirse el restablecimiento directamente violado por este al particular
demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el
mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, …”

(Negrita y subrayas fuera del texto)
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Pues bien, de la sola lectura de los hechos y pretensiones de la demanda, en cotejo
además con las pruebas aportadas al plenario, se evidencia que la presente acción tiene
por objeto la declaratoria de nulidad de un acto administrativo que conlleva implícito un
restablecimiento del derecho a favor de los demandantes, por lo que les asiste un interés
subjetivo en las resultas del presente asunto.

En efecto, el propio demandante indica en la pretensión No. 3º “…Se ordene al Instituto

Colombiano de Desarrollo Rural INCODER sucedido procesalmente por la Agencia

Nacional de Tierras ANT, al Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC y a las

autoridades administrativas correspondientes que se retrotraigan y deje sin efecto todas

las actuaciones efectuadas sobre los bienes inmuebles identificados con FMI Nos.

060-29457, 060-29458 y 060-29459 denominados Islas Éxtasis ubicados en el sector de

Barú – Cartagena de Indias, que como resultado de la expedición de la Resolución No.

3393 del 8 de mayo de 2014 por el INCODER, a la fecha las afecta.”

De igual manera en la pretensión No. 4 de la demanda solicita: “Se ordene a la Agencia

Nacional de Tierras ANT – IGAC y/o a quien corresponda se entreguen los terrenos

correspondientes a los folios de matrícula inmobiliaria 060-29457, 060-29458 y 060-29459

denominados Islas Éxtasis ubicados en el sector de Barú – Cartagena de Indias, a la

Sociedad de Activos Especiales SAE S.A.S, para que pueda continuar con la respectiva

administración de conformidad con la Ley 1708 de 2014 y su asignación definitiva a la

Armada Nacional.”

Al tenor de lo señalado, no surge duda del interés subjetivo que les asiste a los actores
en el presente asunto habida cuenta de que sus pretensiones se encaminan a la
devolución y/o restitución de la titularidad de unos predios presuntamente privados, lo
que conlleva intrínseco un restablecimiento del derecho. De tal suerte que debe darse
aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 138 del C.P.A.C.A. dentro del
marco del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, siendo exigible a la
parte accionante la presentación de la demanda dentro de los dos (2) años siguientes a
su ejecutoria.
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Así pues, siendo la caducidad el fenómeno jurídico en virtud del cual el administrado
pierde la facultad de accionar ante la jurisdicción, por no haber ejercido su derecho dentro
del término que señala la ley debiendo concurrir en su configuración dos elementos o
presupuestos constitutivos de la misma cuales son: el transcurso inexorable del tiempo y
la omisión por parte del interesado de ejercer la acción judicial con la cual hubiere podido
obtener el amparo de sus derechos, se debió rechazar la demanda con fundamento en el
artículo 169, numeral 1º de la Ley 1437 de 2011.

Sin embargo, como el Despacho no hizo tal pronunciamiento respectivo, solicito se
declare la caducidad del medio de control con base en los argumentos expuestos.

 INEXISTENCIA DE PREDIOS PRIVADOS EN ISLAS DEL ROSARIO – BALDIOS
RESERVADOS DE LA NACIÓN

 INEXISTENCIA DE PREDIOS PRIVADOS EN EL TERRITORIO DEL CONSEJO
COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE
GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO CASERÍO DE ORIKA

 INEXISTENCIA DE TRASLAPE ENTRE EL ÁREA DEL POLIGONO
ADJUDICADO AL CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE
LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO
CASERÍO DE ORIKA Y LOS PREDIOS IDENTIFICADOS CON LOS FMI NOS.
060-29457, 060-29458 y 060-29459

El Código Fiscal de 1912, dispone en el literal b) del artículo 45, que se reputan baldíos, y
por consiguiente de propiedad nacional “las islas de uno y otro mar pertenecientes al

Estado”, y que tienen especiales protecciones dadas por la Constitución Nacional, para
este tipo de bienes, pues son imprescriptibles, inalienables e inembargables.

Ahora bien, en virtud, de la Resolución 4698 de 1984 por la cual se declara que no han
salido del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las ISLAS DEL
ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISLETA, LA ISLETICA, ISLA GRANDE y
OTRAS, ubicadas en jurisdicción del municipio de Cartagena, Departamento de
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BOLIVAR, expedida por el Gerente General del extinto Instituto Colombiano de la
Reforma Agraria – INCORA, se dispuso en su artículo primero lo siguiente:

“ARTICULO PRIMERO.- Declarar que no han salido del patrimonio Nacional y por

tanto son baldíos reservados en virtud del código Fiscal de 1873 y 1912 las Islas

conocidas con el nombre de ISLAS DELROSARIO, entre las cuales se encuentran

LA ISLETA, LA ISIETICA, ISLA GRANDE, MACAVI, ROBERTO, ISLA DEL

ROSARIO, PAVITO, LOS PALACIOS, PIRATA, LOS CAGUAMOS, BONAIRE, NO

TE VENDO Ó ISLOTE DE LA FIESTA, ISLA DEL TESORO, ARENAS y OTRAS,

las cuales comprenden un área aproximada de 384 Has. 3.580 M2, ubicadas al

Suroeste de Cartagena, a unos 35 Kilómetros aproximadamente y a 5 kilómetros al

Noroeste del Corregimiento de Barú, entre las coordenadas Y-811590 y 820.000

1-1.614.260 latitud Norte que pertenecen en lo administrativo al Corregimiento de

Barú, Municipio de Cartagena, Departamento de Bolívar.”

En consecuencia, los predios incluidos en el polígono establecido en la mencionada
resolución, corresponden a baldíos reservados de la Nación dentro de los cuales se
encuentra el predio denominado ISLA ÉXTASIS, identificado con folio de matrícula
inmobiliaria 060-29459 (imagen 1.), y en razón a su naturaleza jurídica ha sido
administrado por el Estado, a través de las entidades antecesoras a la Agencia Nacional
de Tierras -ANT, y en los últimos años se le ha reiterado a la Armada Nacional, que el
predio ISLA ÉXTASIS, tiene tal condición de baldío reservado.

Imagen 1.
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Fuente: Archivos ANT – IGAC

Igualmente, consultados los folios de matrícula inmobiliaria 060-29457, 060-29458 y
060-29459, si bien es cierto no aparece registrada la resolución 4698 de 1984, al realizar
la búsqueda con el folio de matrícula 060-29459, se obtiene un número de cédula
catastral asociada con la cual se ingresa en el geo-portal (imagen 2.) y se establece que
el predio está ubicado en el archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, localizado en Isla
Grande y a nombre de la Nación como propietario, por tal razón no se puede predicar una
propiedad privada sobre el predio ISLA ÉXTASIS, toda vez que corresponde a un bien
imprescriptible, inalienable e inembargable.

Fuente: Archivos ANT - GEOPORTAL

Ahora bien, respecto del polígono derivado del título colectivo otorgado al CONSEJO
COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE
GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO CASERÍO DE ORIKA, a través de la
resolución 3393 de 2014, el predio ISLA ÉXTASIS, se localiza fuera del área adjudicada.
Ver imagen 2.

Imagen 2.



13

Fuente: Archivos ANT

Finalmente, reiteramos que el predio denominado ISLA ÉXTASIS, ubicado en el
archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, identificado con matrícula inmobiliaria
060-29459 corresponde a un bien baldío inadjudicable reservado de la Nación y en tal
virtud no puede ser objeto de ningún tipo de transacción debido a su naturaleza jurídica
de inembargable, imprescriptible e inalienable.

Por lo expuesto, se denota con suma claridad que es imposible jurídica y legalmente
algún tipo de propiedad privada en el Archipiélago de Islas del Rosario, por lo tanto, nos
encontramos ante la inexistencia de la propiedad privada que manifiestan los
demandantes y la inexistencia del traslape del polígono de adjudicación al Consejo
Comunitario respecto de los bienes supuestamente privados que mencionan los actores.

 FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA ANTE LA CLARA INEXISTENCIA DE
BIENES PRIVADOS

La demandante no se encuentra legitimada para intervenir en el presente proceso, por
cuanto el derecho que reclama es inexistente a la luz de la normatividad referente a los
bienes baldíos de la nación y en especial a lo que refiere a los existentes en islas y
territorios insulares.

Para sustentar y demostrar esta excepción se cita lo dispuesto por el INCORA en la
Resolución 4698 de 1984, por la cual se realizó la clarificación del Archipiélago de Islas



14

del Rosario, y se manifestó:

(…)

RÉGIMEN LEGAL DE ISLAS MARITIMAS

El régimen legal de las Islas Marítimas, es muy claro:

El primer Código Fiscal (Ley 106 de 1873) en su Artículo 878 estatuye que se

reputan baldíos y por consecuencia de propiedad Nacional... "4)-Las Islas de uno

y otro mar, dentro de la jurisdicción de ésta, que no estén ocupadas por

poblaciones organizadas o por poblaciones particulares con justo título".

El Artículo 919, ibiden, establece: "Tampoco se decretará adjudicación si las

tierras baldías que se solicitaren fueren islas de alguna importancia".

La Ley 25 de 1908 dispone en su artículo 2º: “No podrá ser transferido el dominio

de las islas marítimas”…

El anterior precepto fue reafirmado por el Código fiscal de 1912(Ley 110),

actualmente vigente, cuando en su artículo 107 dice: “Constituyen la reserva

territorial del Estado y no son enajenables: a)las islas de uno y otro mar de la

república…”. El artículo 45 de la misma obra reputa como baldíos y, por

consiguiente, de propiedad nacional: “… b) Las islas de uno y otro mar

pertenecientes al Estado, que no estén ocupadas por poblaciones organizadas, o

apropiadas por particulares, en virtud de título translaticio de dominio”.

De las anteriores disposiciones de carácter legal que se encuentran vigentes en

relación con islas marítimas, se tiene:

1º. Son baldíos y en consecuencia de propiedad nacional las islas de uno y otro

mar, que no estén ocupadas por poblaciones organizadas, o apropiadas por

particulares, en virtud de título traslaticio de dominio (art. 878 del Código fiscal)

de 1873 y artículo 45, literal b)del Código Fiscal de 1912.
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2º. Dichas islas constituyen reserva territorial del Estado y no son adjudicables

(art. 107 del Código Fiscal de 1912).

3º. Por consiguiente y por tratarse de terrenos reservados, para demostrar

privada sobre ellas y de conformidad con el artículo 3º de la Ley 200 de 1936,

inciso 2º y el parágrafo del artículo 11 del Decreto 059 de 1938, es necesario la

exhibición del título originario expedido por el Estado que no haya perdido su

eficacia legal”, o según los postulados del Código Fiscal de 1873, demostrar la

existencia de poblaciones organizadas o de un título traslaticio de dominio,

hechos que deben remontarse a una fecha anterior al Código Fiscal de 1873 y 11

de octubre de 1821.

4º. Si analizamos las excepciones que traen los artículo 878 y 107 de los Códigos

Fiscales de 1873 y 1912, respectivamente, frente a los hechos establecidos en la

inspección ocular y en el dictamen pericial, se llega a la conclusión en cuanto se

refiere a las ISLAS DEL ROSARIO, de que no están ocupadas por poblaciones

organizadas, como sería el caso por ejemplo de San Andres y Providencia que sí

lo es, sino que se trata de un conjunto de islas que han sido ocupadas por

particulares y también por algunas dependencias del Estado, debido a su gran

belleza natural y cercanía a las costas nacionales, que las hace ideales para

sitios turísticos de primer orden, pero que nunca han tenido un régimen especial

dentro de la vida político-administrativa del país.

5º. Las Islas del Rosario no están apropiadas por particulares en virtud del título

traslaticio de dominio, ya que dentro de las diligencias administrativas no se

demostró está condición. Las escrituras allegadas, a pesar de tener su

correspondiente nota de registro sólo se refieren a compras de mejoras y

derechos de posesión. Respecto al título más antiguo que se allegó al

expedienteo sea la Escritura Pública No. 754 del 2 de agosto de 1913(fls 98 a

106) otorgada ante el Notario Público Principal de Cartagena, registrada en la

Oficina de Registro de Cartagena el 6 de agosto de 1913, bajo e No. 670, folios

60 y 61 del Tomo III, Libro no. 1º, por medio de la cual se protocolizan unas
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declaraciones extrajuicio relativas a la posesión del señor TRIFON GÓMEZ sobre

la Isla Grande, no es título traslaticio idóneo como para traspasar el dominio

sobre un bien reservado de propiedad del Estado, como claramente lo establece

el artículo 3º de la Ley 200 de 1936.

6º. En cuanto a la existencia de una posible adjudicación efectuada por el

Estado, a favor de N. GOMEZ, por los años de 1858 y 1859, a folio 297, obra la

certificación expedida por el Jefe del Archivo Nacional aclarando que tal

adjudicación no existe. A esta certificación debemos atenernos pues tiene el

carácter de documento público de conformidad con el artículo 262 del C. de P.

C.”

Conforme a lo anterior, tenemos que en el Archipiélago de Islas del Rosario no existe
ningún tipo de propiedad privada para la fecha de expedición de la Resolución 4698 de
1984 y mucho menos puede existir propiedad privada posterior a esta resolución en virtud
de la inadjudicabilidad de los bienes existentes en las islas de Colombia y que no se
reúnen los requisitos para que se configure un justo título de propiedad privada.

En la Resolución 3393 de 2014, y para el caso concreto se determinó lo siguiente
respecto a la ocupación del área adjudicable, los predios colindantes y los de propiedad
privada:

“5.2. CONSIDERACIONES SOBRE TENENCIA DE TIERRAS POR PARTE DE
LA COMUNIDAD NEGRA DE ORIKA.

5.2.1. Ocupación, Área y Linderos.

De acuerdo con el informe de la visita técnica practicada por la Subgerencia de

Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos del INCODER, se comprobó que la

ocupación colectiva y la tenencia de las tierras en la Islas del Rosario por parte

del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD

COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE

ORIKA, se caracterizan por ser una ocupación ancestral que se ha venido
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transmitiendo de generación en generación, sin ningún título traslaticio de

dominio que haya sido otorgado por el Estado a través del INCORA, del

INCODER o de otra autoridad pública facultada para ello.

También se comprobó que las tierras solicitadas en titulación colectiva por el

CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD

COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE

ORIKA, han sido ocupadas de manera ancestral por estas comunidades negras

desde el Siglo XVII; han sido explotadas con sus prácticas tradicionales de

producción y los usos y aprovechamientos, se han realizado de forma colectiva

por parte de la comunidad de manera continua e ininterrumpida sobre el área

objeto de adjudicación, durante la visita técnica se constató que el territorio a

titular tiene una cabida superficiaria de CIEN HECTAREAS CON CINCO MIL

SETECIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS (100 HAS + 5.760 M2),

ubicadas en el Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, al suroeste de

Cartagena de Indias, en el departamento de Bolívar, tal como consta en el

levantamiento topográfico y el plano número 10-0-01934 de marzo de 2013,

elaborado por el INCODER, aprobado por la Comisión Técnica prevista en el

artículo 8° de Ley 70 de 1993 y que hace parte integral de la presente

Resolución.

5.2.2. Delimitación de Linderos con los Colindantes.

En relación con la delimitación del territorio objeto de titulación colectiva,

ordenados por el parágrafo 2° del artículo 22 del Decreto 1745 de 1995, los

linderos generales del predio fueron definidos respecto del cruce con la

cartografía del IGAC, así como, a partir de los limites respectivos identificados en

el levantamiento topográfico y en las informaciones técnicas suministradas por la

Junta directiva del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE

LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO-

CASERÍO DE ORIKA. Igualmente el INCODER identificó plenamente las áreas

de ocupación y uso de la comunidad para la realización actividades productivas,

recreación, cultural y manejo ecológico del territorio, luego de realizar el
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levantamiento topográfico respectivo.

Respecto de los predios colindantes con el territorio objeto de
adjudicación, se encontró que las áreas solicitadas en titulación colectiva
colindan en su integridad con predios de propiedad de la Nación que tienen
la calidad de baldíos reservados bajo la modalidad de Reserva Territorial
del Estado o con el Parque Nacional Natural Los Corales del Rosario.

5.2.3. Predios de Propiedad Privada

Durante la visita técnica realizada en desarrollo de este proceso administrativo, y

hasta el auto de fijación en lista, periodo que se venció el 17 de julio de 2013, NO
se presentaron oposiciones por parte de personas naturales o jurídicas que
acreditaran propiedad privada dentro del territorio objeto de adjudicación,
entre otras razones porque de acuerdo con el proceso de clarificación de la
propiedad adelantado por el extinto INCORA en 1986, en el Archipiélago de
Nuestra Señora del Rosario, no existen predios que acrediten propiedad
privada de particulares.

No obstante, en armonía con lo dispuesto en el literal e) del artículo 6° de la Ley

70 de 1993 y el numeral 5° del artículo 19 del Decreto 1745 de 1995, la presente

titulación colectiva no incluye aquellos predios que acrediten propiedad privada

conforme a las leyes 200 de 1936 y 160 de 1994 y en consecuencia cualquier

predio que tuviere esta calidad y que se encontrare dentro del área objeto de este

trámite, queda por fuera de la adjudicación que se realiza.

5.2.4. Terceros Ocupantes.

Durante el desarrollo de la visita técnica y las reuniones con la Junta de Consejo

del Consejo Comunitario de ORIKA, el INCODER pudo establecer que dentro
de los terrenos a titular, no existen personas ajenas a la comunidad negra,
que de acuerdo en lo previsto en el artículo 22 del Decreto 1745 de 1995,
tuvieren la calidad de terceros ocupantes.
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En consecuencia, a partir de la fecha de expedición de la presente Resolución,

las ocupaciones, los trabajos y/o las mejoras que se realizaren o establecieren

sobre el territorio que se adjudica, por parte de personas naturales o jurídicas no

pertenecientes al CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE

LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO

CASERÍO DE ORIKA, no darán derecho al ocupante para obtener la titulación de

las áreas ocupadas; ni el reconocimiento de mejoras; ni para reclamar de la

comunidad o del Estado indemnización o compensación de ninguna índole, y

para todos los efectos legales se considerarán como ocupantes de mala fe, tal

como lo previene el artículo 15 de la Ley 70 de 1993.” (negrita y subrayas fuera

del texto)

Las citas realizadas son suficientes para demostrar la inexistencia de propiedad privada
en el Archipiélago de Islas del Rosario y en concreto en lo que corresponde al área
adjudicada al CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD
COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO CASERÍO DE ORIKA, por
lo tanto la parte demandante no se encuentra legitimada por activa para intervenir en este
proceso ante la inexistencia de un justo título de propiedad otorgado bajo los lineamientos
de la Ley 200 de 1936 y 160 de 1994.

De lo contrario, deberá demostrar y probar en este proceso que tiene justo título frente a
los predios identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 060-29457, 060-29458 y
060-29459 bajo los lineamientos de la Ley 200 de 1936 y 160 de 1994, como en efecto
corresponde por tratarse de bienes de propiedad de la Nación.

PRUEBAS

Allego los siguientes documentos:

1. Resolución No. 4698 de 1984 proferida por el INCORA

2. Resolución No. 4393 de 1986 proferida por el INCORA



20

3. Resolución No. 3393 de 2014 proferida por el INCODER

4. Diario Oficial No. 49.156 del 19 de mayo de 2014

ANEXOS

Anexo poder y soportes de la representación de la Entidad en cabeza del Jefe de la
Oficina Jurídica de la Entidad.

NOTIFICACIONES

Las recibiré en la Calle 43 No. 57 - 41 de la ciudad de Bogotá, o en el correo provisional
de notificaciones judiciales juridica.ant@ant.gov.co

Atentamente,

ANDRÉS VELÁSQUEZ VARGAS
T.P. No. 110.994 del C. S. de la J.
jurídica.ant@ant.gov.co

andres.velasquezv@ant.gov.co

aevelasquez75@gmail.co

mailto:jur�dica.ant@ant.gov.co
mailto:andres.velasquezv@ant.gov.co
mailto:aevelasquez75@gmail.co
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HONORABLE MAGISTRADO
DR. ROBERTO MARIO CHAVARRO COLPAS
desta01bol@notificacionesrj.gov.co
des01tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co
stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

ASUNTO OTORGAMIENTO DE PODER
RADICADO 13001 23 33 000 2021 00167 00
MEDIO DE CONTROL NULIDAD SIMPLE
DEMANDANTE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE SAS
DEMANDADO AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

JOSÉ RAFAEL ORDOSGOITÍA OJEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.032.405.689, con Tarjeta Profesional No. 217212 del Consejo Superior de la Judicatura,
nombrado mediante Resolución No. 19386 del 27 de octubre de 2020, en calidad de Jefe
de la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras – AN, Agencia estatal de
naturaleza especial, creada mediante el Decreto 2363 de 2015 y de conformidad con la
delegación de funciones señalada en la Resolución 292 de 13 de marzo de 2017; confiero
poder amplio y suficiente al abogado ANDRÉS VELÁSQUEZ VARGAS, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 79.781.725 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No.
110.994 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la
Agencia Nacional de Tierras - ANT dentro del proceso del asunto.

Para el buen uso de su gestión, el apoderado tendrá todas las facultades propias del
mandato, así como las demás facultades consagradas en los artículos 75 y 77 del Código
General del Proceso.

El presente poder no requiere presentación personal de conformidad a lo preceptuado en
el artículo 5 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.

Adicionalmente y de conformidad con los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011,
manifiesto el interés de la Agencia Nacional de Tierras de ser notificada al correo
electrónico jurídica.ant@agenciadetierras.gov.co.

Atentamente,



2

_____________________________________
JOSÉ RAFAEL ORDOSGOITÍA OJEDA
Jefe Oficina Jurídica

Acepto,

_________________________________
ANDRÉS VELÁSQUEZ VARGAS
C.C. 79.781.725 de Bogotá
T.P. No. 110.994 del CSJ
andres.velasquezv@agenciadetierras.gov.co
aevelasquez75@gmail.com
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RESOLUCON NUMER34333 DE 19 

1b1*3 

Por la cual se deciden unos recursos y las 3olic 
tudes de nulidad formulados contra la resoluci5n 
No. 498 de 1984 y  contra la actuaci6n administra 
Uva que culmin6 con la declaratrie de b1díos 
reservados de los terrenos que conforman las IS - 
LA$ DEL R0ARI0, pertenecientes al Corregimiento 
de 8MW i'iuniciio d€ CRTACE), De rtaent, Je 
IozIvM&. 

EL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO COLOM BI.A140DE LA 
RE0IIIA MZRARIA 

en uso de sus facultades leqaleg y estatutarias y, 

C 	N 5 í D E R l' N 1? C 

Por resoiui6n No. &98 expedida ci 27 de septicobre de 14 esta e-
rencia declar•S que tienen la condici&i de baldíos reservados, en vir-
tud de las disposiciones del CSdigo riscal, Ion te1ren- s que confpr 
:n las denordnadas 13LAS DEL ROSRIC, entre las cuales se €nc:uentrari 
LA ISLETA, LA £ 3LE1tCA, 1 SLA GRME, MACAV 1, ROaER), ISLA DEL ROSA — 

I0, PAVITO, LOS PALACIOS, PIRATA, L03 CAGUAJ4OS, BOIERL, W) TE VEN-
DO o ISLOT1 DE LA fiESTA, 1-LA DEL 'ORO, ARENAS y OTRAi, las cuales 
comprenden una kee aproximada de 384-3580 bectkeas, ubicadas en ju-
rjsdijSn de]. Corregimiento de BMW, Municioio de CAR7.GE1, L3c'oart 
ento de BOLIVAk. 

omo consecuencia de esa declaratoria y en cupli -aiento del artícul: 
12 del Decreto 125 de 1977, orden la cant:elaci6n en registro de ;a 
escrituras que se encntxarn Insrritas y gu' tvier;n rclaci6n con 
aquellos terrenos. 

Notifieda la nien,- ignadcyrovidencta, el dotor J)RCL L. .ALAV4L AVE-
NIA obrando en su cndii6n de apoderado de varios de los interesa&'o, 
oresenta contra la aisra recurso de reposi.i5n *diante escrito que 
obra a folios Nos. 170 a 184 (Cuaderno 1) • Posteriorraente, en escri-
tos visibles e folios Nos. 341 a 344, 346 y  347 del misrno cuaderno 
y folios 423,428 y 429 y 432 del cuaderno 3, reitera su solicitud d€ 
reposici6n, pero ede4s formule una peti:.ir e revocari6n ire'ta 
contra el mismo act' arribe citado. 

oéo fundanent del recurso o1atrz Ja: ig'irxte 	nider íno G 
orden legal: 

Forma 0-34 



33  RESOLUCION NUMERO 	DE 19 	
2.- 

Continuaci6n de la Reoluct6n "Por la cual se deciden uno* recursos y 
las solicitudes de nulidad formuladas contra la resolución lb. 4698 
de 1984 y  contra la actuación administrativa que culminó con la decla 
ratone de baldíos reservados de los terrenos que conforman las ISLAS 
DEL ROSARIO, pertenecientes al Corregimiento de SARU, Municipio de 
CARTAGENA, Departamento de BOLIVAR. 

cae 

Se ha pretendido objetar el derecho de propiedad de los particu - 
lares sobre las Islas de uno y otro 7.ar, desde das ¡ngulos dite - 
rentes: Uno, de caríter sustancial, referente a la legitimidad 
nisma de ese dominio, llegando inclusive a negar la validez de 
los derechos adquiridos sobre las Islas. Y el otro, procedimen - 
tal, que tiche que ver con la pruebe de ese doitnio. 

A partir de la vigencia del Código z'iscal de 1873 la laci6n regló 
su dominio sobre las Islas de uno y otro mar, pero con la reserva 
relativa a los derechos adquiridos antes de su vigencia por los 
particulares. Tanto en la Constitución de £886 como en la Ley 
110 de 1912 se neoite el concepto anterior; por tnto, es ooeible 
la existencia de derechos adquiridos sobre las Islas marítimas 
con fundamento en nuestra legislación. 

Ahora bien, se debe analizar si estos derechos se daban efectiva-
mente antes de la vigencia de las normas ya citadas... La adjud.i 
car;ión de tierras y mercedes bajo el régimen de la corona Espa10-
la y del Derecho Indiano, fue asunto corriente. Durante los si - 
glos XVI y XVII la Corona hizo donación de parte de isa Islas del 
Rosario a terceros, suspendiéndose así la condición que poseían 
de ser tierras realengas, pasando a ser desde ese momento tierras 
de propiedad particular. 

Es amplia la bibliografía que demuestra históricamente £a salida 
del dominio de la Naci6n d. las Islas que conforman el archioiéla 
go del tosario: Historiadores, tratadistas, cronistas y des 
testigos de la época, dejaron escrito con transcntpci6n fiel de 
las cédulas reales, el texto de las mercedes de tierras realen - 
gas, hechas en principio directamente por la Corona y posterior - 
mente, por el Cabildo de Cartagena de indias, que habla recibido 
de las Reyes de Eap&Ia la facultad de realizar a su nombre tales 
adjudicaciones. 

En cuanto a la prueba de ese dominio bastará con deirKstrar que sa 
lió en un momento determinado del patrimonio de la Naci6n. Proba 
do ese hecho, corresponderé al Estado demostrar que se dió con 
pøterianidad la condici6n resolutoria y que las Islas regresaron 
al dominio de la $aei6n; no es procedente la exigencia de la prue 
be diabólica a los pr,pietaniot' de las Islas del Rosario. 

al  Instituto Colombiano de la keÍorna Agraria carece de competen-
cia para adelantar el procedimiento administrativo de Clanifica - 
ci6n de la Propiedad, en relación con estos bienes, por la senci-
1 la razón que sus facultades estin circunscritas al Irea rural y 
no a la urbana. 

El Archipiélago del osario esta dentro del penímetrz urbano del 

*5* 
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'ntinu -i5n de la 	Por la cual se eiden i 	recur.o-,-, y 
las solicitudes de nulidad foru1adea contra la re3olucj6n No. 4698 
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ratone de baldíos reservads de los terrenos que conforman las ISLAS 
LL ROSARIO, oertenencientes al Corregimiento de MPU, Municipio de 
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Municipio de Cartagena; así lo han diapuesti los ¡cuer&,s ius. 32 
de L977 y 9 de 1978 y  el )ecreto 184 de 1978, los dos primeros ema 
nados del Consejo Municipal de Cartagena y el Gitimo del llca ida 
de]. mismo Municipio. 

La resolución del intittito que es objeto de inignaci6n esta vi-
ciada de nulidad, por tratarse de un acto ilegal, que viola non - 
mas superiores como son los artículos lo. y 2o. de la Ley 135 de 
1961 y  los Acuerdos y Lecret, entes citados. 

3. Finalmente, solicite de&lrar la nulidad de la actuaci6n, debido 
a que la resoluci6n 11710 del. 3.7 de junio de 198, por medio de 
la cual se inició el pro..edimiento de Clarificación no fue notifj. 
cadi • sus renresentados en los trainos de los numerales 8 y 9 
de]. artículo 152 del Código de Procedimiento Civil. 

Presenta como pruebes: Los poderes Correspondientes para actuar; co-
pie de los Acuerdos Nos. 32 de 1977 y 9 de 19780  del Concejo Plunici - 
pal de Cartagena, copia del Decreto 184 de 1978 expedido por el Alcal 
de Mayor de]. mismo Municipio; plano de delimi*ación  del perímetro ur-
bano de Cartagena: plano de delimitaci6n del área suburbana de las 
Islas del Rosario. Solicita al Instituto allegar copia del Cedulario 
de Cartagena de Indias contenido en el libro "Documentos nara la bis-
torta del departamento de 3o1ívar' de Dn ).duardo Gutierrez de Pifle - 
res, que reposa en Le Biblioteca 3irtol4 Calvo de aquella ciudad. 

Posteriormente, en otro escrito visible e folioi Nos. 341 y342, del 
Cuaderno No. 1 presenta como consideración adicional a las inicialmea 
te anotadas, el fallo proferido por e]. Honorable Consejo de Estado en 
Julio de 1985, dentro del litigio entablado por Jaime Rodríguez Cama-
cito y María Cristina Cesa contra los actos expedidos por el Instituto 
Colombiano de la leformi Agraria que desconocieron sus derechos sobre 
el predio denominado NATO LA VICTORIA, ubicado en junisdicct6n del 
Municipio de YOPAL Intendencia Nacional de CASMR3. En este intere 
sante pronunciamiento se sienta la tesis que la explotación econ6mtca 
de loa baldíos es el fundamento de la adquisición del &»ninio sobre 
Loa mismos. 

Finalmente y como se anotó al comienzo, en otros escritos iorula el 
mismo apoderado la solicitud de revocatoria directa de la resolución 
4698 de 1984; acoaa copia de las Escrituras en las cuales apoyan 
sus derechos sobrE los terrenos de las F1as, los respectivos intere-
sados. 

Por su parte, el doctor 7WVONO 1JRNAY dAMOR obrando en si c3ndici6n 
de propietario de un lote de terreno en las mencionadas islas, medias 
te escrito visible a folios Nos, 271 a 278, solicite declarar la nuli 
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Ctjncj de la Res,lucj6n $tp,r la cual se deciden unos recursos 
y las solicitudes de nulidad formulados contra la res2l.ucj6n Nc. 498 
de 1984 y contra la actuaei6n a&'inistrativa que culmin6 con la deci& 
ratc,ria de baldíos reservados de los terrenos que conforman las ISL 
DEL ROSRIO, pertenecientes al Corregimiento de 8MW, Municipio  de 
CRT&EN1, )e,artament de 8OLIV . 

dad de todo lo actuado dentro de las diligencias administrativas de 
clarificaci5n, al configurarse las causales de anulaci6n del prceso 
previstas en los numerales 8) y  9) del. artículo 152 del C.Sdiço de Pro 
cedimiento Civil, por cuanto dej6 de notificarse en legal forma la 
resolución 11710 de 1968, que orden6 iniciar las diligencias a&inis-
trativas de clarificación. 

En efecto, como legít .nio propietario de un gLobo de terreno que form6. 
parte de otro de mayor extensión ubicad, en una de las Islas del Rosa 
rio, adqutrido al ser MARMINO M0LIW REYES por Escritura Píblica 
No. 2979 del 18 de diciembre de 1981, atorgada el la Notaría Tercera 
del frculo de Cartagena, quien a su vez lo adquirió por adjudicaci6n 
en el sucesorio de la soflora ENERINA REYES EJE MOLINa de acuerdo con 
la sentencia proferida por el Juzgado lo. Civil del Circuito de Carta 
gena, con fecha 10 de agosto de 1979, debió ser noUficdo de la re 
lución inicial. Como tampoco su* antecesores en el dominio fueron 
vincula&s al proceso, se configure la cauSal de nulidad que esta con 
aqr.da en el numeral 9) del artículo 152 del C. de P.C. 

LI Xnmtjtuto en esta materia, no dió cumplimiento a lo dispuesto en 
os artLc.1os 10 y  11 del Decreto 2733 de 1959, pues no intentó prac-

tiear la notificación personal ya que se 1iiit6 a fijar un edicto, 
prltndjendo notificar en esta forma a los interesads; tapoco orde-
nó la publicación en e]. Diario Oficial de dicho act, administrativo, 

su blm', el seflor GUILLERMO LOM)O30 igualmente en su condici6n de 
poseedor de un lote de terreno en las mencionadas Islas, formuLe una 
petictón similar en el sentido de que sea decretad, la nulidad de la 
actuación adelantada por el. Instituto con base en la resolución N. 
11710 de 1968, al incurrirse en falta de citación o emplazamiento en 
legal form, de las personas que han debido ser llamadas al proceso, 
según lo establecido oor el numeral 3) del artículo 448 de]. Código 
Judi';ial. 

3eflala el interesado que los Códigos de Procedimiento Civil y Conten-
cio, administrativo regulan las causales de nulidad de los procesos 
y coinciden en consagrar la falta de notificación o emplazamiento del 
áeniandado interesado como específica causal de nulidad. 

Tant., > en la Ley 135 de 1961 como en los diferentes decretos reglamen-
tarias en donde se establecen los procedimientos que debe observar 
el Instituto para la ejccución de sus programas, se exige como,  requi-
sito fundamental la notificación o vinculación de los interesados en 
la forma allí prevista. En el caso concreto del procedimiento de CIa 
rificación 41 MORA no podía ignorar o mejor, no aplicar el artículo 
312 del Código Judicial vigente en esa época), que prescribía la no-
tificación pera mal al interesado de la primera providencia Qup se 
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dictare en un proceso; menos aan desconocer el contenido del artículo 
317 del miazo código citado, que regulaba lo referente al .znplazaaien 
to y a la designación de curador. 

En el presente caso resulta inaplicable el Decrete 2733 de 3959 por 
cuanto éste se concrete a regular todo lo relacionado con la termina-
ción de los procesos administrativos y la llamada ví e gubernativa y 
la resolución que se notificaba conforme el articulo 11 de dicho de - 
creto no pone fin al negocio o actuación, sino por el contrario lo 
inicia. 

ACoupaa a su escrito copia de la gscnitura Póblica No. 1.647 del 5 
de octubre de 1978, otorgada en la Notaría Primera de Cartagena, se - 
diente la cual adquirió un lote de terreno en el. Archipiélago de las 
Islas del Rosario. 

MRA RESOLVER SE cONSIDERA: 

3. Seflale al apoderado rcurrente que es posible la existencia de de 
rechos adquiridos sobre las islas marf timas, con fur1emento en la 
legislación colombiana. A partir del Código Fiscal de 1873 la 
Naci6n regló su dominio aobre las islas de uno y otro mar, pero 
con la reserva relativa a los derechos adquiridos anteS de esa 
fech, por los particulares. t)urante los siglos XVI y XVII la co-
rona espaftola hizo donación de parte de las Islas del Rosario a 
terceros, por lo cual dejaron de ser tierras realengas y pasaron 
a ser de propiedad particular. Históricamente se demuestra la s 
lida del dominio de la Nación de las Islas que conforman el Archi 
piélago del Rosario. 

Veasos sin.mbargo cual es el régimen legal de las Islas saanitimas: 
- El primer Código Fiscal expedido en el afto de 3873, en su Ar - 

ti-ulo 878 dispuso: Se reputan baldíos y por consecuencia de 
Dropiedad nacional: . . .4) Les Islas de uno u otro mar, dentro 
de la jurisdicción de st.a (se refiere a la Repóblica), que no 
estén ocupadas por poblaciones organizadas o por poblaciones 
particulares con justo títuloTM. 

- 	La Ley 21 de 1908 dispuso en su ertí culo 2o. s 'ANo podrá ser 
transferido el dominio de las islas marítimas...TM  

- Posteriormente, en el Código Fiscal vigente Ley 110 de 1912 
se reafirman los preceptos transcritos, al disponer en su sr - 
tículo 107: TMConstituyen la reserva territorial del Estado, y 
no son enajenables: a) Las islas nacionales de uno y otro mar 
de la Riep6blica..," 

5** 
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.ontinu.ci6n de 1a t oLucj5r Por la cual se tecidn trnoa rirs 
y las s3licitudO* de nljdad formulados contra 'a rexiurin Ñ. 4(4* 
de 194 y contra la actuación adminiatretiva que cuimin6 cn la derla  
retorta de baldíos reservados de los terrenos que conforman Las ItA 
D&L ROSaIO, pertenecientes al Corre~ento de 3MU, 1unicipi dc 
cPG7BeI3, t artament) Ce BOL VAR. 

* * * 

Y el Artículo 45 del tsm.z, Códiqo seftala presante: 	e re- 
putan baldíos y, por nsiguient,, de propiedad nacional: ...b) 
Le islas de uno y otro mar pertenecientes -al Estad3, que no es 
tn ocupadas oor poblaciones organizadas, o apropiadas por par-
tícularesa. en virtud de título traslaticio de dominio". 

Como se desprende de las dis :siciones legales anteriormente cit 
das, es p 	que las islas aarLtiae puedan ser apropiadas por 
los particuleyrea#  pero solo en dos eventos: Cu*ndo se desiuestre 
la existencia de poblaciones organizadas a esas tierras o astas 
hayan sitio adjudicadas en virtud de un título traslaticio de dor4 
ojo. un cuantr, a lo orimero, por trataras de una ezepci6n expre 
weente contemplada en el Código Eiscal como sería el ceso de las 
islas de 4an Andrés y Providencia, sobre el 'iaal ya tuvo oportunL 
dad de pronunciaree el i. Consejo de Estado: y en cuanto e lo se-
gundo, el título debe haberse expedido con anterioridad a las di, 
posiciones del mismo Código. 

Para el caso ^oncreto de las litas del osario nc es aplicable 
la excepci6n referente e la existencia de una pob]..ci6n organiza-
da, entendieMo por esta "..,. un conglomerado hwano sometido ¿i 
un sistema ooLítico administrativo y judici& de acuerdo rnn la 
Conatituclon y las Lyea, sistema que te permite realizar los fi-
nes a que toda sociedad sujeta a un r4gimen de derecho, debe ten-
dar", eegdn conceptu6 el Consejo de Estado en su oportunidad, 
zues se trata de una ocupación de particulares y de algunas depen 
d:-n - tas del Estsdo, principaliente con fines recreativos, de in - 
vestiçación o de protección de los recursos naturales ,lLí axis - 
tentes. Y de -otra parte, tampoco se ha acreditado la existencia 
de un título originario emanado del Iatado diante el cual se h 
ya efectuado te tr&ict6n del dominio en favor de los par tiula - 
res, 

En efecto, no basta st irxer por ata referencia htst&ica que 
las tale* del iossrio salieron del patrimonio del Estado, sino 
que es preciso probar que cae hecho en realidad se produjo. Para 
el caso, ye as ha indicado entes que en los trntLuos del .5dt90 
JPjsegl debe existir un título emanado del Estado. 11 expediente 
no se ha allegado la prueba pertinente. Obra por el contrario la 
constancia expedida por el. Jefe del Archivo Nacional seg6n la 
-ul no fue localizado título alguno de adjudicación de tierre 
por perte del. Estado referente a las 	del Rosario f 1. 297 
cuaderno 2). 

Finlment.e, no en procedente invocar co—,, 	ne ",rneba do la 
de acuerdo con el. *rticulo 3n. de la Ley 200 de 193, 
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la existencia de titulos inscritos otorgados entre particulares 
en que consten tradiciones 4e dominio por un lapso no menor del 
t4rmino que ulalas las leyes para la prescripci6n extraordinaria, 
pues esta misma di.posici6n seSala .spresaasnte que esta medio de 
prueba so es .plicable cuando se trat.de  terrenos que no sean .4 
Iudic.bles, est4n reservados o destinados para cualquier s.rvi - 
rio o uso plico. Ya se oburv c6mo estas Islas constituyen la 
r.s.rva territorial del Estado y en tal virtud son in.naj.nables 

Lnadjudic.bles. 

2 • 	la segundo termino, arguye el recurrente, el Instituto carece 4e 
coop.tencia para adelaatst el procedimiento de Clariflcaci6n de 
los terrenos que conforman el lrchipUlago de las Isla@ del kos. 
rio, debido a q~ &~o quedaron coiçrendidos dentro del kae ur-
bana del M*micl$o de Cartagena s.g6n se desprende de los hcur 
dos ndmetoa 32 de 1977 y 9 de 1974, eopsdides por el Consejo *unj 
cipel y del Dcreto 114 4. 1978 expedido por e]. Ilcalde layar del. 
mismo Municipio. Sabido es que Jas funciones y programas asigna-
das por la Lay 135 4. 3961 el Instituto, se desarrollan exclusivj 
mente en el sector rural, esto es, que no se puede intervenir la 
propiedad urbana. 

un relaci& con este plantiamiento sea preciso observar lo sigutet 
tez 

la facultad conferida el Instituto por la Ley 335 de 3961, conte-
nida es el. literal 4) del articulo 39. sobre clarific.ci6n de la 
propiedad, debe diferenciaree de otras que dicen r.1.cJ6n e.p.d-

fice con el *rea rural y que .at3u ender.aade a obtener la refor 
ma de la estructura de la tenencia 4. 1* tierra • La mencionada 
facultad tiene cano objetivo fundamental identificar con la mayar 
exactitud posible las tierras que pertenecen el Estado y cono 
objetivos secundarios facilitar el saneamiento de la titu]ac ida 
priv~ y cooperar en la formaci6n de los catastros fiscales* 

lo se trata de intervenir las tierras con finsa de reforma agra - 
ti., cono por ej.eplo con el programa de adquisici6n, sino del 
ejercicio de una facult.4 general destinada a establecer la sitna 
cidn juridica de un determinado iebl. desde .1 punto 6e vista 
de la propiedad,  esto es, definir si tiene 1a condici6n de baldo 
o por .l contrario, d.j6 de serlo, el haber salido del patrimonio 
del. Estado por cualquiera de los medios consagrados en la Ley, 
cuando entran en conflicto intereses 4e los particulares antrentj 
doe a 1.01 propios de] Estado. 

lo el presenta caso, teniendo en cuenta la naturales& de los bis- 

ea. 
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nes (islas marítimas) y el hecho de que estaban siendo objeto de apr3 
piaci& por los particulares a travs de diversos edios, COifiO la 
oupaci6n o la cocra de mejoras, se hací a necesario establecer la 
real situe'in jurídica de esos terrenos para imp1etentar posterior — 
mente diferentes programas destinados a preservarlos (dada su riqueza 
en recursos naturales) y reglamentar su uso y posible anrovechamiento, 
de acuerdo con su* características físicas y de ubicaci6n. hsírnismo, 
era desde todo punto de vista procedente y conveniente definir si man 
tenían su condici6n de baldíos o por el contrario habían salido del 
patrimonio del Estado en los trminos y condiciones seftaiados en el 
C6djq0 }iscal. 

Fox tanto, esta facultad de clarificar cobraba toda su izportancia y 
a lzs propios particulares, ocupantes de aquellos terrenos, lea inte-
resaba definir el real aL ence de los derechos invocados a su favor 
sobre estos mismos bienes; de otra parte, no debe oJ.vidarae, se par — 
tía del presupuesto que eran terrenos reservados a favor del £atado. 

Seilala el recurrente, que. Archipiélago de 1.es Islas del Rosario es-
ti dentro del irea urbana de]. Municipio de Cartagena, fijado por los 
cuerdos del Consejo y Jecret, del i1ca1de de la misma ciudad, arriba 
citados. En relaci6n con estas disposiciones, es del caso observar 
lo siguiente: 

La facultad para delimitar el kea urbana de los YÁunicipios es priva-
tiva de los Concejos Municipales, eeg1n se desprende de las leyes 
195 de 1936 y  88 de 1947, así como del 'ecreto No. 3313 de l95, para 
cuyo efecto se señaló en este último, el plazo dentro del cual debe - 
rían aquellas corporaciones hacer las delimitaciones correspondientes 
y ::omunicar las oportunauente el Instituto Colombiano de la Rcforina 

raria. Si no se cumplía con esta disposici6n se entiende como área 
urbana, la zona situada a una distancia no mayor de "cien 100) me - 
tros de las filtiznas edificaciones que ioren el núcLeo urbano de la 
respectiva pob1ecin o caserío", al tenor de lo dispuesto por el ar — 
tfculo 3o. de]. Decreto 059 de 1938. 

Ls acuerdos citados por el apoderado Nos. 32 de 1977 y  9 de 978 no 
estin delimitando el irea urbana del Municipio de Cartagena; se cDfl - 
cretan a la adopci6n de las políticas bisicas que han de orientar su 
desarrollo y a conceder autorizaciones al 7lcaide para reglamentar 
los instrumentos de impleentaci6n del. Plan de Osarrol10 de dicha 
ciudad. Ahora bien, si lo hace e]. Decreto 194 de 1978, expedido por 
el Al.colde, esta dispoaici6n es abiertactiente ilegal. 

De otra parte, para que las aut-ridadea po]iti.as  del Municipio de 
Cartagena pudieran dictar normas que comprendieren los terrenos de 
las Islas del Rosario, el Estado oreviacente debi5 haber cedido a es- 
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te Municipio los citados bienes, los cwles había reservado a su 
favor con el carctex de inadjudicables el Código Fiscal. Ya que-
d6 establecida y ratificada por la resolución objeto de impugna - 
ción, la condición jurídica de los citados bienes, los cuales con-
servan su condición de be ldlos reservados. 

Mo puede variarse por una disposición de menor jerarquía la natura 
leza jurídica de los terrenos que conforman el Archipilago de las 
Islas del. Rosario. 

3. En cuanto a la solicitud de nulidad por falta de notificación de 
la resolución No, 11710 de 1968, por la cual se ordenaron las dil 
gencias de Ciarificación, debe anotares; 

- La citada resolución ordenó en su artículo 30. efectuar la noti 
ficación en la forma prevista en el Decreto 2733 de 1959, sr - 
ticulos 10 y 11. 11 efecto estas normas disponen en su orden, 
notif toar persona mente a los interesados dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su expedición; si no puede realizarse la 
notificación en esta forma, se fijarS un "edicto" en ppe1 co - 
mún y en lugar público por igual t6rniino, con tas eroión de la 
parte resolutiva de la providencia. Ante la iuposibilidad de 
hacer la notificación personal, se procedió a hacerla en la for 
ca supletoria ya indicada. 

El edicto se fijó en lugar público de las cicinas regionales 
del Instituto y en la *lcaldía de Cartagena • Tan eficaz resol 
tó, que los interesados se dieron por enterados y se presenta - 
ron al proceso (v&anse los escritos respectivos a folias Nos. 
13, 14, 16, 17, 18, 19, 21 a 25, 40, 42, 49 a 51, 56, 63, 68 y 
78 a SO del Cuaderno No. 1). 

En tal virtud, la notificación de la resolución inicial se can-
pl14 contarme se había ordenado y quienes teidan dereChos vincu 
lados a los terrenos materia de la actuaci6n, coaparecieron a 
hacerlos valer dentro de esta etapa administrativa. 

- De conformidad con las disposicionea del Código de Procedimien-
to Civil, la nulidad por falta de notificación en legal forma 
sol.o podre invocarla la persona afectada. 

En este caso, el peticionaria no concreta frente a qué perso - 
nas se configuraría esa nulidad. 

- De acuerdo con el principio consagrado en el. articulo 62 del 
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mismo Código, sobre irreversibilidad del proceso "Los intervi-
nientes y sucesores de que trate este Código, tomern el proce 
so en el estado en que se halle en el momento de su interven — 
ción". 

Quienes confieren poder al recurrente, en su gran mayorfa ad — 
quirieron derechos sobre los terrenos del ¡trchipiélago de las 
Islas de]. Rosario, con posterioridad a la etapa de notifica — 
ci 1n de la resolución inicial o a la etapa probatoria y, en 
consecuencia, quedaron cobijados por la derisión final de la 
actuación (resolución W, 4698 de 1984), que ahora impugnan. 

4. Remecto a la solicitud de revocación directa de la resiucjón 
No 4698 de 1984, basta sefIalr, que esta petición es improceden-
te, en los t&rminos del articulo 70 del Código Contencioso Admi — 
nietrativo, que a la letra dispone: "No podrá pedirse la revoca-
ci6n directa de los actos administrativo, respecto de los caies 
el peticionario haya ejercitado los recursos de la vía gubernati-
va." 

Esta providencia obedece precisamente a la decisión del recurso 
de reposici6n interpuesto contra la rasoluci6n que puso fin a la 
actuación administrativa de Clarificación, finico recurso proceden 
te por la vía gubernativa en tratn6oae de decisiones proferidas 
por la Gerencia General del Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria, 

S. Finalmente, ninguna incidencia puede tener en este asunto el fa - 
llo de] 11. Consejo de Estado de julio del ao pasado, proferido 
dentro del litigio entablado por Jaime Rodríguez Camacho y Otra, 
contra los actos expedidos por el INCCflU en relación con el pre — 
dio denominado MATO LA VlC)RjA, ubicado en jurisdicción del Muni 
cipio de YOPIL, Intendencia Nacional de cASARE, en el sentido 
de que la expbotaci6n económica de los terrenos baldíos es el fu 
demento legal para la adquisición del dominio sobre los miamos, 
por cuanto esta tesis juçsrfa respecto de los baldíos adjudica — 
bies, más nó de los rervados o inadjudicables. 

i se ha observado reiteradao*nte en esta providencia, que loz te 
os que conforman las denominadas ISLAS DEL ROSARIO son baldíos 

£\rvados, a los cueles no se pueden extender ni aplicar las di3 
ones de la Ley 200 de 1936, sobre presunciones ni sobre 
de la propicdad, por cuanto dicha Ley consagra esa excep-
forma expresa. 

A las t'eti 
es de los interesados AItNIO 'I'URBAY SAMUR y CUILLERIO 

LO 	' 	sentido de declarar la nulidad de la actuación adelan- 

1 	 s 
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RESOLUCION NUMERO.(1i4.I33 DE 19 

Continuacik de la R,.oltsci6a 'Por la cual se deciden um recursos 
y lao solicitud.s de nulidad farsolados contra la resoluci6n lo. 4698 
de 19*4 y contra la ictuaci6n ad*tniatrativa qne culi'tis6 con la dec1 
ratonia de bldlos reservados de l.oa terrenos que contornan la. XSLU 
DEL *l1O, pertene*eilnt.s al Corr*iento de MR!, *nLcipio de 

Departananto de ROLXVIR". 

0** 

tada por .1 Instituto, por f*lta de 110tiflcaci6n de las persona. de 
las cual~  adquirieron derechos sobre parte de lø@ terrenos que con-
fornan la. islas 4.1 Rosario, Les sos pertinentes, las considerecio 
nos hechao es el. nuasral 3) precedente, sobre s*zcssi6n procesal. 

Lo anterior significa que reciben *1 proceso o actuac16u administratL 
v su el. .sto en que se encontraba cuando intervinieran en el ata 
so. En cosacusncia, 1.o afecta ea la deci.L6n final contenida en la 
resoluci6n 4698 4. 19*4, la cual ya 1m fue legament, notificada. 

Por las 	hechas hasta ahora, deben negar.@ lea dtfere 
te* peticiones forauladas por los interesadas, dixectaa.nte o por La-
terasdto de apodexedoa  segdn es eap.cific6 con anterioridad. 

Coso con.id.raci6n final, ecta Gerencia tmdré en cuenta el fallo del 
1 Consejo de Estado, de fecha 33 de julio de 19*3, que decl.r6 la 
Lacoaatitucionalid.d 4*1 inciso lo. del. articulo 12 del Decreto 1263 
de 19770  en cuanto dispone la cancel.c LiSa su el registro de los titu-
los en los cuales los particulares apoyan sul derechos sobre los te - 
rrenos qne sean declarados baldíos. 

En tal virtud, coso la reaolnci6n 4698 de 1984 so su Irticula 2*. ox-
deniS cancelar les inscripciones 4e las diferentes Escrituras PdblLcas 
so latentes .obre los tirrenos del Archipiálago,  de las Islas 4.1 Rosa-
rioe  efectuadas ante la Oficina 4. *.gistro de I,*rsaentos Pblicoa 
del Circulo 4. Cartagena, se dispondrí 1a revoc.cL5n del citado ir - 
ticslo. En su lugar, ae eolLcitar al celar Pmgistrador anotar en 
los respectivos folios de iSstrtcul.a Ibi1isrLa que los terrenos a 
los cuales se rfieren tienen la condici6n juridica de b.ldioa reser-
vados, de conformidad con las disposiciones del CddLgo Fiscal. 

En akito de lo .apsssto, 

RESUELVE: 

ARTIJLO PEtIllO.- Conf iraar .1 Erticulo Primero 4e la resoluci6n 
4698 del. 27 de s.pti.chre de 19*4, expedida por 

esta 	snoia, sedient, la cual se 4.clor6 "ges no han salido del. pa- 
trinonio ncionaI y por tanto *en beldios r.setvdai, es virtud 4.1 
C6digo Fiscal de 1973 y 1912, 1*5 Islas conocidas con .1 nombre 4. 
IS1U DEL ROSARIO, entre las cuales se eucaefltran ¡A 	¡A ISLE.. 
TICA, ISiA Gumev  m^no  ROMIO, IA DEL ROSARIO, PkVID, LOS PA-
LacIOs, pisa, ¡o. caw*asos, sx, m a vmo 0 zs1ofl DE ¡A 

mAJ 
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RESOLUCION NUMER0G24I33 DE 19 	12.- 

Continuación de la Resol*ción Upar la cual se deciden unos recursos y 
las solicitudes de nulidad formalados contra la resolución Mu. 4698 
de 1984 y contra la actuación adainist.rativa que culmin6 con 3.a decla-
ratoria de baldíos reservados de ].oe terrenos que conformen las ISLAS 
DEL ROSARIO, pertenecientes al Corregimiento de BARU. Municipio de CAl 
TAGENA, Departamento de DOLIVAR". 

*5* 

FUSTA, ISLA 1ZL tESORO, ARES y OTRAS, las cuales comprenden en Srea 
aproximada de 384 ¡as. 3.580 $2, ubicadas al Suroeste de Cartagena, a 
unos 35 kil&setros aproximadamente y a 5 kilómetros a]. Noroeste del Co 
rregimiento de Baró, entre las coordenadas 7-811590 y 820.000 X-1.614. 
260 latitud norte, que pertenecen en lo administrativo al Corregimien 
to de Barú, Municipio de Cartagena, Departamento de Bolívar". 

ARTICULO SEGUO.- 	Revocar el Artículo Segundo de la resolución 
lo. 4690 de 1984. 

ARTICULO TERCERO.- 	Solicitar al seflor Registrador de Instrueentos 
Píblioos del Círculo de Cartagena la tnscrip - 

ci6n de la resolución antes mencionada y de esta providencia, en los 
folias de Matrícula Inmobiliaria nóneros 060-0015399, 0027992, 0011653, 
0042633, 00202100  0005990, 0003602, 0023114, 0029950, 0035852, 0028799, 
00259200  0010906, 0016140, 0024976, 0018100, 0007716, 0002971, 0030998, 
0011386, 0021665, 0063160, 007102, 0054806, 0015396, 0015397, 0015398, 
0025925, 0023294, 0025935, 0034181, 0064021, 005083, 0026204, 0026071, 
026072, 0027991, 025899, 025898, 025900, 025901 y 060-025902. En 
los certificados que expida el Registrador dejará constancia de la con 
dici6n jurídica de BALDIOS RESERVADOS que tienen los terrenos que con - 
forman el Archipi1ago de las Islas del R3sanio. 

ARTICULO CUARtO. - 	Reconocer personaría a). doctor JORGE E • SALAZAR 
AVENIR en los trminos de los poderes a 61 confe 

nidos. 

ARTICULO QUINTO. - 	Motif icar esta resolución al señor Prociiradpr 
Agrario y a las interesados o a sus representan-

tes legales o apoderados, de conformidad con los Artículos 44 y 45 del. 
Código Contencioso Administrativo. 

ARTICULO SEXTO. - 	Contra la presente providencia no procede ningón 
recurso. 

ARTICULO SEPTIMO.- 	La declaratoria contenida en la Resolución No. 
4698 de 1984, la cual se confirma en la presen-

te providencia, se hace sin perjuicio de las facultades que tiene la 
Djrecci6n Gen.ra1 Marítima y Portuaria - DIMAR, para regular, autoni - 
zar y controlar el uso de estas Islas, de conf oraidad con el Decreto 
No. 2324 del 1.8 de septieubre de 3.384. 

COPIA Antonfr 'nieZ 

\\. 

1IOTLVIQUESR, REGI TRESE Y CtLASE 
Dada en BogotL aj5$Ei 1986 

o 

CARMEN ELVIRA GUERRERO SERON 
Sscretario General 

rorn. u..)i 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER - 

RESOLUCION No. 33 9 3 DE 2014 

( 0 8 MAY 7014 

Por la cual se inaplican el artículo 107 de la Ley 110 de 1912; el artículo 19 
numeral 9° del Decreto 1745 de 1995 y las Resoluciones 04698 del 27 de 

septiembre de 1984 y 04393 del 15 de septiembre de 1986 expedidas por el 
INCORA, y se adjudican en calidad de "TIERRAS DE LAS COMUNIDADES 

NEGRAS", los terrenos baldíos ocupados colectivamente por las 
Comunidades Negras organizadas en el CONSEJO COMUNITARIO DE 
COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO 

RURAL ISLAS DEL ROSARIO CASERÍO DE ORIKA, ubicados en jurisdicción 
del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, Departamento de 

Bolívar. 

EL GERENTE GENERAL DEL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER, 

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias que le confieren los 
artículos 11 de la Ley 70 de 1993, 29 del Decreto 1745 de 1995 y 9° numeral 

3° del Decreto 3759 del 2009, y 

CONSIDERANDO: 

1. COMPETENCIA 

1.1. El artículo 11 de la Ley 70 de 1993 le otorgó la competencia al entonces 
Instituto Colombiano de la Reforma Agraria — INCORA-, para adelantar la titulación 
colectiva de las tierras ocupadas por las comunidades negras del país, al 
consagrar que: 

"El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria —INCORA-, en un término 
improrrogable de sesenta (60) días, expedirá los actos administrativos por medio de 
los cuales se adjudique la propiedad colectiva a las comunidades de que trata la 
presente ley...." (Cursivas y negrillas fuera de texto) 

1.2. En desarrollo de esta disposición legal, el Gobierno Nacional expidió el 
Decreto 1745 del 12 de octubre de 1995, por medio del cual reglamentó el 
Capítulo III de la Ley 70 de 1993 y adoptó el procedimiento para el reconocimiento 
del derecho de propiedad colectiva de las Tierras de las Comunidades Negras y 
en el articulo 29 de dicho Decreto, le otorgó la competencia al entonces INCORA, 
para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de recibo del 
concepto de la Comisión Técnica, mediante resolución motivada, adjudique en 
calidad de "Tierras de las Comunidades Negras", los terrenos ocupados 
colectivamente por la respectiva comunidad. 

7 
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1.3. Por otra parte, el Gobierno Nacional mediante el Decreto 1292 del 21 de mayo 
del 2003, ordenó la supresión y liquidación del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 
REFORMA AGRARIA —INCORA-, y mediante el Decreto Ley 1.300 del mismo 21 
de mayo de 2003, creó el INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL 
"INCODER", entidad ejecutora de la política de desarrollo rural del país, el cual por 
mandato de lo dispuesto en el artículo 4° numeral 8° de dicho Decreto Ley, asumió 
las funciones misionales que en materia de titulación colectiva de tierras a 
comunidades negras venia cumpliendo el extinto INCORA. 

1.4. En el mismo sentido, la Gerencia General del INCODER, profirió la 
Resolución número 1767 de 2012, por la cual delegó en la Subgerencia de 
Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos, entre otras funciones, las de adelantar 
los procedimientos de titulación colectiva de tierras a las comunidades negras y 
participar en representación de la Gerencia General, en la Comisión Técnica 
prevista en el articulo 8° de la Ley 70 de 1993, encargada de delimitar las tierras 
adjudicables a las comunidades negras y emitir concepto previo a la expedición 
del acto administrativo de titulación colectiva. 

1.5. Así mismo, el Decreto 3759 del 30 de septiembre de 2009, "Por el cual se 
aprueba la modificación de la estructura del Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural -INCODER- y se dictan otras disposiciones" (Cursivas y negrillas fuera de 
texto), en el artículo 9° numeral 3°, facultó al Gerente General del INCODER, para 
proferir los actos administrativos que se relacionen con el cumplimiento de los 
objetivos y funciones misionales de la entidad. 

En resumen, la Gerencia General del INCODER, tiene competencia para decidir 
de fondo la solicitud de titulación colectiva de tierras a comunidades negras objeto 
de este trámite, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 de la Ley 70 de 
1.993; 29 del Decreto 1745 de 1.995 y 9° numeral 3° del Decreto 3759 del 30 de 
septiembre de 2009. 

2. ANTECEDENTES Y ACTUACIÓN PROCESAL. 

2.1. El 16 de febrero de 2006, el señor EVER DE LA ROSA MORALES, 
identificado con la C.C. No. 73.123.330 expedida en Cartagena de Indias, en su calidad 
de Representante Legal del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES 
NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE 
ROSARIO- CASERÍO DE ORIKA, según la certificación de inscripción del 21 de 
febrero de 2005, expedida por la Secretaría de Participación y Desarrollo Social de la 
Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias, en armonía con lo dispuesto en la Ley 70 de 
1993 y en el Decreto 1745 de 1995, solicitó a la Dirección Territorial del INCODER 
en el departamento de Bolívar, la titulación colectiva en calidad de "Tierras de las 
Comunidades Negras", de un globo de terreno baldío, ocupado ancestralmente 
por las comunidades negras de las Islas del Rosario, ubicado en el archipiélago de 
Nuestra Señora del Rosario, en jurisdicción del Distrito Turístico de Cartagena de 
Indias, Departamento de Bolívar, con una extensión aproximada de DOSCIENTAS 
HECTÁREAS (200 HAS. (Folios 32 al 75) 

2.2. El 2 de mayo y el 5 de septiembre de 2006 el representante legal del Consejo 
Comunitario presentó sendos derechos de petición ante el Gerente Regional del 
INCODER en la ciudad de Cartagena, solicitando información sobre el estado de la 
solicitud y requiriendo responder la solicitud de titulación colectiva presentada, porque 
para la fecha de las peticiones, la Dirección Territorial del INCODER — Bolívar, no había )  
hecho pronunciamiento alguno. (Folio 94 al 95) 
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2.3. Mediante Oficios números 145002 del 20 de septiembre de 2006 suscrito por el 
Gerente General del INCODER y 20062163328 del 5 de diciembre de 2006 suscrito por el 
Coordinador (e) del Grupo de Asuntos Étnicos del INCODER, se respondieron los 
derechos de petición presentados por el representante legal del Consejo Comunitario 
interesado, informándole sobre la improcedencia de la titulación colectiva solicitada, por 
cuanto "las islas son baldíos reservados de la Nación y por lo tanto inadjudicables", 
y citaron como soporte de la respuesta, el proceso de clarificación de la propiedad de los 
predios que conforman el archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, trámite que había 
sido iniciado el extinto INCORA desde el año de 1968 y que concluyó con la Resolución 
número 04698 del 27 de septiembre de 1984, confirmada en vía gubernativa mediante la 
Resolución número 04393 del 15 de septiembre de 1986, por medio de las cuales se 
declaró que las Islas que conforman el Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario nunca 
han salido del patrimonio nacional y por lo tanto, son baldíos reservados pertenecientes a 
la Nación, en virtud de lo previsto en los Códigos Fiscales de 1873 y 1912. 

Además se señaló que la solicitud de titulación colectiva no era viable, por tratarse de 
tierras que tenían la calidad jurídica de "reservas territoriales del estado" y el numeral 9° 
del articulo 19 del Decreto 1745 de 1995, reglamentario de la Ley 70 de 1993, prohíbe 
expresamente su adjudicación a las comunidades negras. (Folio 97 al 100). 

2.4. El 21 de mayo de 2007 la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, 
atendiendo una solicitud que en tal sentido le hiciera el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, emitió un concepto conforme al cual "El INCODER no está facultado 
para expedir resoluciones de adjudicación de propiedad colectiva a las 
comunidades negras, sobre baldíos reserva de la Nación, ya que tales bienes tienen 
el carácter de inadjudicables".  (Subrayas, Cursivas y negrillas fuera de texto) 

2.5. El 14 de noviembre del 2007, el CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES 
NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE 
ROSARIO- CASERÍO DE ORIKA, mediante apoderado, ante el Tribunal Superior 
de Bogotá, presentó acción de tutela en contra de la Nación, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el INCODER, argumentando que con la negativa 
del Instituto a tramitar la solicitud de titulación colectiva, se habían vulnerado los 
derechos fundamentales de "petición", "debido proceso", "consulta previa" y a la 
"existencia", la "identidad cultural" y la "autonomía" de estas comunidades 
negras. 

2.6. Mediante Sentencia del 27 de noviembre del 2007, el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, Sala de Decisión Civil, denegó las pretensiones invocadas por el 
Consejo Comunitario, alegando la improcedencia de la acción de tutela, por cuanto el 
INCODER le dio a los peticionarios, respuesta de fondo a su solicitud de titulación 
colectiva, cuando negó el trámite de la misma debido al carácter inadjudicable de los 
terrenos baldíos reservados que conforman el Archipiélago de Nuestra Señora del 
Rosario. 

2.7. La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, mediante Sentencia del 28 de 
enero del 2008, al resolver la impugnación formulada por el Consejo Comunitario de 
ORIKA, confirmó la Sentencia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 
de Decisión Civil. 

2.8. La Corte Constitucional- Sala Sexta de Revisión, al resolver por vía de revisión, la 
acción de tutela citada, mediante Sentencia numero T-680 del 27 de agosto de 2012, 
resolvió "TUTELAR los derechos fundamentales de petición, debido proceso 
administrativo, y a la propiedad colectiva de las tierras que ocupan las 
Comunidades Negras de las Islas del Rosario-Caserío Orika".(Cursivas y negrillas 
fuera de texto) 

2.9. Del mismo modo, la Corte Constitucional en el numeral tercero de la parte resolutiva 
de la Sentencia T-680 de 2012, ordenó al INCODER "que dentro del término de tres (3)p 
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meses contados a partir de la fecha de notificación de esta providencia, resuelva de 
fondo la solicitud de titulación colectiva presentada por la organización accionante, 
aplicando para ello los criterios de efectividad de derechos fundamentales y 
preeminencia constitucional expuestos en los puntos 5.3 y 5.4 del capítulo de 
consideraciones de esta providencia".(Cursivas y negrillas fuera de texto) 

2.10. En cumplimiento de la orden impartida por la Corte Constitucional, la 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos del INCODER, 
debidamente facultada por la Gerencia General del Instituto, que mediante la 
Resolución número 1767 de 31 de agosto de 2012, le delegó la competencia para 
adelantar los procedimientos de Titulación Colectiva de tierras a las Comunidades 
Negras, mediante auto del 5 de febrero de 2013, por considerar que la solicitud de 
titulación colectiva, cumplía con los requisitos exigidos en el articulo 20 del 
Decreto 1745 de 1995, decidió aceptarla; ordenó adelantar todas las actuaciones y 
diligencias administrativas orientadas a definir la procedencia legal de la titulación; 
ordenó su publicación en emisora de amplia sintonía en la región y dispuso la 
fijación de los avisos de que trata el artículo 21 del Decreto 1745 de 1.995. (Folio 
581 a 584) 

2.11. El aviso de aceptación de la solicitud se fijó el 5 de febrero del 2.013, por el 
término de cinco (5) días hábiles en la oficina de la Subgerencia de Promoción, 
Seguimiento y Asuntos del INCODER en Oficinas Centrales de Bogotá y se desfijó 
el 13 de febrero del mismo año. Igual tratamiento se le dio a la fijación de los 
avisos de aceptación de la solicitud en la Alcaldía de Cartagena de Indias y en la 
Inspección de Policía Rural de Islas del Rosario, ordenándose su agregación al 
expediente, tal como lo ordena el numeral 2° del articulo 21 del Decreto 1745 de 
1995.(Folio 597, 609 y 612, 625, 626) 

2.12. El 8 de febrero del 2.013, el aviso de la solicitud de titulación colectiva se 
publicó en la emisora RADIO VIGIA DE TODELAR de la ciudad de Cartagena de 
Indias, en la forma prevista en el artículo 21 numeral 1° del Decreto 1745 de 
1.995, según constancia suscrita por el Gerente de la emisora y que obra a folio 
629 del expediente. 

2.13. Cumplida la etapa publicitaria, la Subgerencia de Promoción, Seguimiento y 
Asuntos Étnicos del INCODER, expidió la Resolución Número 0264 del 20 de 
febrero de 2013, mediante la cual ordenó la práctica de la visita técnica a la 
comunidad negra interesada, designando a los funcionarios y contratistas que la 
realizarían y fijando la fecha entre el primero (1°) y el ocho (8) de marzo de 2013 
para realizarla. (Folios 589 a 590) 

2.14. En armonía con lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 1745 de 1995, la 
Resolución antes citada, se notificó personalmente a la Procuraduría Judicial, 
Ambiental y Agraria de Cartagena de Indias y al Señor EVER DE LA ROSA 
MORALES, en su calidad de Representante Legal del Consejo Comunitario de 
ORIKA. (Folios 616 y 638) 

2.15. A los terceros interesados se les notificó la Resolución Número 0264 del 20 
de febrero de 2013, mediante la fijación de edictos, por el término de cinco (5) días 
hábiles en la oficina de la Dirección Técnica del INCODER en Bolívar, en la 
Alcaldía de Cartagena de Indias y en la Inspección de Policía Rural de Islas del 
Rosario, tal como lo ordena el articulo 22 del Decreto 1745 de 1995.(Folio 615, 
630, 636 y 637) 

2.16. La visita se realizó en las fechas previstas tal como consta en el acta del 3 
de marzo del 2.013, suscrita por los funcionarios y contratistas designados y que 
obra a folios 640 a 651 del expediente y se orientó a realizar la delimitación físicaii 
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del territorio, a recoger los datos etnohistóricos y culturales de la comunidad, a 
realizar el censo de la misma y a recolectar la información sobre prácticas 
tradicionales de producción y tenencia de tierras. 

Así mismo, se dirigió a evaluar la presencia de terceros ocupantes, a relacionar los 
predios de propiedad privada y a resolver los conflictos existentes por tenencia de 
tierras, aprovechamiento de recursos naturales y delimitar en forma concertada los 
linderos con todos los colindantes. 

2.17. Los funcionarios y contratistas que practicaron la visita rindieron ante la 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos del INCODER, el 
informe técnico que ordena el artículo 23 del Decreto 1745 de 1.995, 
recomendando la expedición del titulo colectivo en favor de la comunidad negra 
solicitante. 

El informe técnico rendido resume los aspectos etnohistóricos, socioeconómicos, 
socioculturales, demográficos y de tenencia de tierra de las comunidades negras 
del Archipielago de Nuestra Señora del Rosario; igualmente se presentaron los 
resultados del censo y la distribución poblacional entre ISLA GRANDE y LA ISLETA y se 
elaboraron los planos cartográficos y la delimitación del territorio que habrá de 
adjudicarse. (Folios 660 a 757) 

2.18. En atención a lo dispuesto en el parágrafo 2° del articulo 23 del Decreto 
1745 de 1995, el INCODER remitió al representante legal del CONSEJO 
COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE 
GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE ORIKA, copia del 
informe técnico de la diligencia de visita, el cual fue valorado sin que se hubiesen 
formulado objeciones frente al mismo. 

2.19. Mediante escrito fechado el 21 de mayo del 2013, la doctora MIRIAN 
VILLEGAS VILLEGAS, Gerente General del INCODER para la época, solicitó a la 
Corte Constitucional una prorroga por el termino de dos (2) meses, contados a 
partir de esa fecha, para terminar las actuaciones pendientes y cumplir con la 
orden impartida por ese alto tribunal. 

2.20. En respuesta a esta solicitud, la Corte Constitucional mediante Auto de 
Seguimiento del 20 de junio del 2013, decidió no acceder a la solicitud de prorroga 
formulada y en consecuencia mantuvo incólume las ordenes impartidas en la 
Sentencia T-680 del 27 de agosto de 2012. 

2.21. Cumplida la visita técnica, elaborado el informe respectivo y evaluada la 
procedencia legal de la titulación, el expediente se fijó en lista por el termino 
previsto en el articulo 27 del Decreto 1745 de 1995, entre el 9 y el 15 de julio del 
2013, precluyendo a partir de esta fecha, todas las oportunidades procesales para 
que cualquier persona natural o jurídica pudiese oponerse a la adjudicación 
colectiva de estas tierras en favor del Consejo Comunitario de CONSEJO 
COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE 
GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE ORIKA (Folio 820) 

2.22. En armonía con lo dispuesto en el articulo 28 del Decreto 1745 de 1995, la 
Comisión Técnica prevista en el artículo 8° de la Ley 70 de 1993, después de 
realizar la Evaluación Técnica respectiva, mediante providencia del 16 de julio del 
2013, emitió CONCEPTO FAVORABLE  a la solicitud de titulación colectiva del 
CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD 
COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE 
ORIKA; determinó los límites del territorio solicitado en adjudicación y aprobó el 
levantamiento topográfico elaborado por el Sistema de Información Geográfico —# 
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SIG- del INCODER, con una cabida superficiaria CIEN HECTAREAS CON CINCO 
MIL SETECIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS (100 HAS + 5.760 M2) 
según plano topográfico numero 10-0-01934 de marzo de 2013, elaborado por el 
INCODER, apoyado en GPS y base cartográfica de Planchas IGAC. (Folio 825 -
854) 

2.23. Cumplidas a cabalidad las etapas procesales propias del procedimiento de 
titulación colectiva, sin que se observe causal de nulidad que invalide lo actuado, 
la Gerencia General del INCODER, dando aplicación a lo ordenado por el artículo 
29 del Decreto 1745 de 1995, considera procedente proferir la Resolución de 
fondo, previas las siguientes consideraciones. 

3. EL ASUNTO OBJETO DE DECISIÓN. 

La Corte Constitucional en la sentencia de tutela numero T-680 del 27 de agosto de 
2012, le ordenó al INCODER que "dentro del marco de sus competencias, y si 
hubiere merito para ello,  estudie la posibilidad de revocar  o de otro modo sustituir 
las resoluciones 04698 de 1984 y 04393 de 1986 expedidas por el Gerente General 
del entonces INCORA en relación con el carácter de baldíos reservados  de los 
territorios insulares conocidos como Islas del Rosario, únicamente respecto de las 
áreas cuya titulación colectiva se ha solicitado, y siempre y cuando concurran la 
totalidad de los demás requisitos necesarios para su adjudicación". (Subrayas, 
cursivas y negrilla fuera de texto) 

Para avanzar en el cumplimiento de este mandato es necesario hacer claridad en 
que si bien las islas que conforman el Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario 
no han salido del patrimonio del estado, es necesario reconocer el derecho que 
tienen las comunidades negras agrupadas en el Consejo Comunitario de ORIKA, 
sobre las áreas que tradicionalmente ocupan y proceder a la adjudicación 
colectiva de estas tierras, para lograr la adecuada protección de los derechos a la 
propiedad colectiva de la tierra, a la subsistencia, a la consulta previa y a la 
identidad étnica y cultural de estas comunidades. 

En el presente caso, se trata entonces de ponderar y valorar la coexistencia de 
dos derechos: los derechos de las comunidades negras asentadas en las Islas del 
Rosario a que el INCODER les titule colectivamente las tierras que 
tradicionalmente ocupan en estas Islas, como un instrumento para garantizar sus 
derechos a la subsistencia, a la consulta previa y a su identidad étnica y cultural, 
los cuales son de rasgo constitucional y los derechos del INCODER como 
administrador de los baldíos nacionales para declarar las mismas Islas del Rosario 
como baldíos reservados inadjudicables, los cuales son de rango legal. 

Para resolver este dilema el despacho considera conveniente hacer las siguientes 
consideraciones: 

4. CONSIDERACIONES JURÍDICAS PARA DECIDIR. 

4.1. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES DE LA TITULACIÓN 
COLECTIVA DE TIERRAS A COMUNIDADES NEGRAS. 

El artículo 55 transitorio de la Constitución Política de 1991, ordenó al Congreso 
de la República que dentro de los dos años siguientes a su vigencia, expidiera una 
Ley especial que le reconociera a las Comunidades Negras asentadas 
tradicionalmente en la cuenca del Pacífico y en otras zonas del país, el derecho 
a la propiedad colectiva de los territorios baldíos tradicionalmente ocupados por 
estas comunidades. 
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La norma constitucional citada señaló: 

"ARTICULO TRANSITORIO 55. Dentro de los dos años siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente Constitución, el Congreso expedirá, previo estudio por 
parte de una comisión especial que el Gobierno creará para tal efecto, una ley 
que les reconozca a las comunidades negras que han venido ocupando tierras 
baldías en las zonas rurales ribereñas de los ríos de la Cuenca del Pacífico, de 
acuerdo con sus prácticas tradicionales de producción, el derecho a la 
propiedad colectiva sobre las áreas que habrá de demarcar la misma ley. 

En la comisión especial de que trata el inciso anterior tendrán participación en 
cada caso representantes elegidos por las comunidades involucradas. La 
propiedad así reconocida sólo será enajenable en los términos que señale la ley. 

La misma ley establecerá mecanismos para la protección de la identidad cultural 
y los derechos de estas comunidades, y para el fomento de su desarrollo 
económico y social. 

Parágrafo 1. Lo dispuesto en el presente artículo podrá aplicarse a otras zonas 
del país que presenten similares condiciones, por el mismo procedimiento y 
previos estudio y concepto favorable de la comisión especial aquí prevista. 

Parágrafo 2. Si al vencimiento del término señalado en este artículo el Congreso 
no hubiere expedido la ley a la que él se refiere, el Gobierno procederá a hacerlo 
dentro de los seis meses siguientes, mediante norma con fuerza de ley". 
(Cursivas y negrillas fuera de texto) 

Del mismo modo el artículo 63 de la carta política establece que las propiedades 
colectivas adjudicadas a los grupos étnicos de la Nación, tienen el carácter jurídico 
de imprescriptibles, inalienables e inembargables. 

El artículo 63 de la C.N. señala: 

"Los bienes de uso público, los parques naturales, las tierras comunales de grupos 
étnicos, las tierras de resguardos, el patrimonio arqueológico de la Nación y los 
demás bienes que determine la ley son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables".  (Subrayas y negrilla fuera de texto) 

Igualmente, el articulo 64 de la Constitución, consagran el deber del Estado de 
promover el acceso progresivo a la propiedad de la tierra de los trabajadores 
agrarios en forma individual o asociativa. 

En consecuencia de acuerdo con las normas superiores citadas, el fundamento 
constitucional de la titulación colectiva de tierras a las comunidades negras, radica 
en la necesidad de proteger y salvaguardar el patrimonio multiétnico y cultural de 
la Nación, representado en la diversidad de sus grupos étnicos y en el deber de 
garantizarle a estas comunidades, el acceso progresivo a la propiedad de las 
tierras que ocupan, mediante el reconocimiento de sus derechos territoriales 
ancestrales como grupo étnico. 

4.2. FUNDAMENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS DE LA 
TITULACIÓN COLECTIVA DE TIERRAS A COMUNIDADES 
NEGRAS. 

En desarrollo de los mandatos constitucionales antes citados, el Congreso de la 
Republica expidió la Ley 70 del 27 de agosto de 1993, Esta Ley de acuerdo con 
lo ordenado por la Constitución, reconoció a las comunidades Negras del país, el (#), 
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derecho a la propiedad colectiva sobre los territorios ancestrales que han venido 
ocupando en el Pacifico Colombiano y en otras regiones del país con condiciones 
similares de ocupación. 

Del mismo modo, reconoció a estas comunidades como Grupo Étnico con 
identidad cultural propia, dentro de la diversidad étnica que caracteriza al país y 
señaló la obligación del Estado de diseñar mecanismos especiales e idóneos 
para promover su desarrollo económico y social. 

El Gobierno Nacional en desarrollo de este instrumento legislativo, expidió el 
Decreto 1745 de 1995, mediante el cual adoptó el procedimiento para hacer 
efectiva la titulación colectiva de los territorios ancestralmente ocupados por cada 
una de las comunidades negras, asignándole al INCORA hoy INCODER la 
competencia para adelantar los tramites de adjudicación. 

El artículo 4° de la Ley 70 de 1993, en desarrollo del mandato constitucional 
previsto en el articulo 55 transitorio de la Constitución Política vigente, ordenó al 
Gobierno Nacional adjudicar en propiedad colectiva las tierras baldías que las 
comunidades negras tradicionalmente asentadas en la cuenca del Pacifico y en 
otras regiones del país, han venido ocupando y explotando con sus practicas 
tradicionales de producción. 

La norma citada estableció: 

"El Estado adjudicará a las comunidades negras de que trata esta Ley la propiedad 
colectiva sobre las áreas que, de conformidad con las definiciones contenidas en el 
artículo segundo, comprenden las tierras baldías de las zonas rurales ribereñas de 
los ríos de la Cuenca del Pacífico y aquellas ubicadas en las áreas de que trata el 
inciso segundo del artículo 1° de la presente ley que vienen ocupando de acuerdo 
con sus prácticas tradicionales de producción". 

Los terrenos respecto de los cuales se determine el derecho a la propiedad 
colectiva se denominarán para todos los efectos legales "Tierras de las 
Comunidades Negras". (Cursivas y negrilla fuera de texto) 

Sobre el particular conviene precisar, cuales son los alcances de la Ley 70 de 
1993, en materia de titulación colectiva de tierras a las Comunidades Negras. 

Los artículos 17 y 18 de la Ley 70 de 1993, establecieron un derecho de 
prelación en favor de las comunidades negras, para ser beneficiarias de la 
adjudicación colectiva de los terrenos baldíos tradicionalmente ocupados por ellas, 
y aprovechados con sus practicas tradicionales de producción, tanto en la Cuenca 
del Pacifico, como en otras regiones del país con condiciones similares de 
ocupación. 

Concretamente las normas citadas dispusieron: 

ARTÍCULO 17. A partir de la vigencia de la presente ley, hasta tanto no se haya 
adjudicado en debida forma la propiedad colectiva a una comunidad negra que 
ocupe un terreno en los términos que esta ley establece, no se adjudicarán las 
tierras ocupadas por dicha comunidad ni se otorgarán autorizaciones para explotar 
en ella recursos naturales sin concepto previo de la Comisión de que trata el 
artículo 8°. (Cursivas y negrillas fuera de texto) 

Articulo 18. "No podrán hacerse adjudicaciones de las tierras de las comunidades 
negras de que trata esta Ley, sino con destino a las mismas... Son nulas las 
adjudicaciones de tierras que se hagan con violación de lo previsto en el inciso, o  
anterior" (Cursivas y negrillas fuera de texto) 
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Del análisis de estas normas es fácil concluir que las tierras baldías rurales de la 
Cuenca del Pacifico y de otras zonas del país, ocupadas tradicionalmente por las 
comunidades negras y aprovechadas con sus practicas tradicionales de 
producción, solo pueden adjudicarse a estas comunidades.  

Además la interpretación de esta disposición debe armonizarse con lo dispuesto 
los artículos 2° y 6° de la misma Ley 70 de 1993, que establecieron las 
excepciones al principio general planteado y los criterios de interpretación de estas 
normas. 

El articulo 2° de la Ley 70 de 1993, para efectos de definir las tierras adjudicables, 
precisó lo que debe entenderse por Comunidad Negra", "Ocupación Colectiva" y 
"Practicas tradicionales de producción". 

Sobre este aspecto el articulo 2° de la Ley 70 de 1993 dispuso: "Para los efectos 
de la presente Ley se entiende por: 

"5. Comunidad Negra. Es el conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana 
que poseen una cultura propia, comparten una historia y tienen sus propias 
tradiciones y costumbres dentro de la relación campo — poblado, que revelan y 
conservan conciencia de identidad que las distinguen de otros grupos étnicos" 

"6. Ocupación colectiva. Es el asentamiento histórico y ancestral de comunidades 
negras en tierras para su uso colectivo, que constituyen su hábitat, y sobre los 
cuales desarrollan en la actualidad sus practicas tradicionales de producción" 

"7. Practicas tradicionales de producción. Son las actividades y técnicas agrícolas, 
mineras, de extracción forestal, pecuarias, de caza, pesca y recolección de 
productos naturales en general, que han utilizado consuetudinariamente las 
comunidades negras para la conservación de la vida y el desarrollo autosostenible" 
(Cursivas y negrillas fuera de texto) 

Del mismo modo el artículo 6° de la Ley 70 de 1993, reglamentado por el artículo 
18 del Decreto 1745 de 1995, precisó con toda claridad, cuales son las áreas 
adjudicables e inadjudicables a las comunidades negras del país. 

El articulo 18 del decreto 1745 de 1995, señaló: "Son adjudicables las áreas 
ocupadas por la comunidad de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2° 
de la Ley 70 de 1993, con especial consideración a la dinámica poblacional, 
sus practicas tradicionales y las características particulares de productividad 
de los ecosistemas". (Cursivas y negrillas fuera de texto) 

Sobre el particular, la Corte Constitucional en sentencia T-955 del 17 de octubre del 
2.003, expediente T-562887, magistrado ponente ALVARO TAFUR GALVIS, 
precisó los alcances y el contenido de los derechos de las comunidades negras al 
territorio colectivo. 

"En este sentido procede recordar que de manera reiterada la jurisprudencia 
constitucional ha sostenido que del reconocimiento a la diversidad étnica y 
cultural depende la subsistencia de los pueblos indígenas y tribales, y que son 
éstos quienes pueden conservar y proyectar en los diferentes ámbitos el 
carácter pluriétnico y multicultural de la nación colombiana, sustrato del Estado 
social de derecho acogido en la Carta. (Cursivas y negrillas fuera de texto) 

Ahora bien, este carácter, reconocido en los artículos 1 °, 7°, 8° y 10 
constitucionales, alude a los pueblos indígenas y tribales, entre éstos a las 
comunidades negras, así algunas disposiciones constitucionales atinentes al 
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tema nombren únicamente a los primeros, porque'fos a itchus 5°, 13, 16, 63, 68, 
70, 72, 79 y 176 del mismo ordenamiento reconocen en igualdad de condiciones 
a todas las culturas existentes en el territorio nacional, y propenden igualmente 
por su conservación, investigación, difusión, y desarrollo. (Cursivas, subrrayas y 
negrillas fuera de texto) 

A lo anterior debe agregarse la contribución de la comunidad internacional al 
proceso de reconocimiento de los grupos étnicos, como colectividades 
reconocibles, en especial al Convenio 169 de la OIT Sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales, aprobado por la Ley 21 de 1991, en cuanto sus disposiciones permiten 
reivindicar con claridad el derecho de las comunidades afrocolombianas a ser 
tenidas como "pueblos", atendiendo las condiciones sociales, culturales y 
económicas que las distinguen de otros sectores de la colectividad nacional, 
aunado a que se rigen por sus costumbres y tradiciones, y cuentan con una 
legislación propia -artículo 1°, numeral a)-. (Cursivas y negrillas fuera de texto) 

"Dentro de este contexto, los Estados Partes, entre éstos el Estado colombiano, 
se encuentran igualmente obligados a respetar la diversidad étnica y cultural de 
los pueblos indígenas y de los pueblos tribales, y a contribuir realmente con la 
conservación del valor espiritual que para todos los grupos étnicos comporta su 
relación con la tierra y su territorio, entendido este como "lo que cubre la 
totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o 
utilizan de alguna u otra manera." -artículo 13-".(Cursivas y negrillas fuera de 
texto) 

"Por ello el instrumento internacional en comento desarrolla ampliamente el 
derecho de estos pueblos a que los Gobiernos i) determinen sus propiedades  
posesiones mediante la delimitación de los espacios efectivamente ocupados, ii) 
salvaguarden sus derechos a utilizar "las tierras que no estén exclusivamente 
ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido tradicionalmente acceso para 
sus actividades tradicionales y de subsistencia".(Cursivas, subrayas y negrillas 
fuera de texto) 

"Está claro, pues, que los pueblos que han venido ocupando las zonas rurales 
ribereñas de las Cuenca del Pacífico tienen derecho a la delimitación de su 
territorio..., no sólo porque las previsiones del Convenio 169 de la OIT, a las que 
se ha hecho referencia, así lo indican, sino porque el artículo 55 Transitorio de la 
Carta reconoce en estos pueblos, de antemano, la conciencia de identidad tribal, 
criterio fundamental, aunque no único, para que opere dicho reconocimiento, en 
los términos del artículo 1 ° del instrumento internacional" (Cursivas y negrillas 
fuera de texto) 

"A la vista de las anteriores consideraciones, deben entenderse entonces las 
previsiones de la Ley 70 de 1993, destinadas a hacer explícito el reconocimiento 
previsto en el artículo 55 transitorio del ordenamiento superior".(Cursivas y 
negrillas fuera de texto) 

En conclusión, las comunidades negras como grupo étnico tienen por mandato 
constitucional y legal sustentado en el articulo 55 transitorio de la Constitución 
Política, en los Convenios 107 y 169 de la OIT y en la Ley 70 de 1993, un derecho 
de rango constitucional para ser adjudicatarias de las tierras baldías, rurales, 
ribereñas e insulares, que ancestral e históricamente han venido ocupando en la 
cuenca del Pacifico Colombiano y en otras regiones del país, con las excepciones  
taxativamente señaladas en el articulo 6° de la misma Ley. 

3 3 9 3 
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4.3. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS TERRENOS OBJETO DE 
ADJUDICACIÓN COLECTIVA. 

Como quiera que los terrenos objeto de adjudicación colectiva comprometidos en 
este caso, se encuentran ubicados en el archipiélago insular de Nuestra Señora 
del Rosario, en jurisdicción del Distrito Turístico de Cartagena de Indias, es 
conveniente hacer las siguientes precisiones, sobre la naturaleza jurídica de estos 
inmuebles. 

Como primera observación es necesario precisar que las Islas que conforman el 
Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, son bienes baldíos reservados de la 
Nación bajo la categoría de Reserva Territorial del Estado. 

En efecto, el artículo 45 literal b) de la Ley 110 de 1912, por la cual se expidió el 
Código Fiscal de 1912 dispuso: 

"Artículo 45. Se reputan baldíos, y por consiguiente, de propiedad nacional: (...) 

b) Las islas de uno y otro mar pertenecientes al Estado, que no están ocupadas por 
poblaciones organizadas, o apropiadas por particulares, en virtud de título 
traslaticio de dominio".(Cursivas y negrillas fuera de texto) 

Del mismo modo, el artículo 107 del Código Fiscal citado reiteró la naturaleza de 
reserva territorial del estado de algunas islas cuando dispuso: 

"Artículo 107. Constituyen Reserva Territorial del Estado, y no son enajenables: 

a) 	Las islas nacionales, de uno y otro mar de la República, y las de los ríos y 
lagos, de que trata el aparte c) del artículo 45". (Cursivas y negrillas fuera de texto). 

Es claro entonces que fue al amparo del Código fiscal de 1912 que las islas del 
país, donde no hubiese establecidas poblaciones organizadas, adquirieron la 
naturaleza jurídica de baldíos reservados no adjudicables bajo la modalidad de 
reservas territoriales del estado. 

No obstante, debe advertirse que el legislador de 1912, fue sensible a la situación 
de las comunidades que ya se habían establecido en estas islas, al punto que les 
reconoció una cierta modalidad de derecho de propiedad, cuando expresamente 
se refirió a que solo tendrían la calidad de reservas territoriales del estado no 
adjudicables, aquellas islas donde no existieran "poblaciones organizadas". 

Posteriormente, el Consejo de Estado a través de su sesión tercera, mediante 
sentencia del 20 de enero de 1972, precisó lo que debía entenderse como 
"poblaciones organizadas",  al señalar que se trataba de "conglomerados humanos 
sometidos a un sistema político, administrativo y judicial de acuerdo con la constitución y 
las leyes, sistema que les permite realizar los fines a que toda sociedad sujeta a un 
régimen de derecho debe tener". 

En consecuencia, correspondía a las autoridades administrativas competentes 
encargadas de la administración de los baldíos nacionales, determinar en cada caso, y a 
la luz del marco normativo citado, cuando una determinada isla, tenía la calidad de baldío 
reservado de la nación por la no existencia de poblaciones organizadas. 

Es efecto, en el caso que nos ocupa, el entonces Instituto Colombiano de la Reforma 
Agraria — INCORA-, apoyado en el marco normativo citado, adelantó a partir del año de 
1968, un proceso de clarificación de la propiedad de los predios que conforman el 
archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, con el propósito de establecer si dichos 

#terrenos habían salido del patrimonio del Estado, por la existencia de poblaciones 
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organizadas o títulos traslaticios de dominio, o por el contrario conservaban su calidad de 
baldíos reservados inadjudicables propiedad de la Nación. 

Este proceso de clarificación de la propiedad concluyó con la expedición de la Resolución 
número 04698 del 27 de septiembre de 1984, por medio de la cual, la Gerencia General 
del INCORA decidió "Declarar que no han salido del patrimonio nacional y por tanto 
son baldíos reservados en virtud del Código Fiscal de 1873 y 1912, las islas 
conocidas con el nombre de ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran 
LA ISLETA, LA ISLETICA, ISLA GRANDE, MACAVI, ROBERTO, ISLA DEL ROSARIO, 
PAVITO, LOS PALACIOS, PIRATA, LOS CAGUAMOS, BONAIRE, NO TE VENDO o 
ISLOTE DE LA FIESTA, ISLA DEL TESORO, ARENAS y OTRAS, las cuales 
comprenden un área aproximada de 384 HAS con 3.580 M2, ubicadas al suroeste de 
Cartagena de Indias, en el departamento de Bolívar". (Subrayas, cursivas y negrilla 
fuera de texto) 

La anterior providencia fue confirmada por el extinto INCORA mediante la 
Resolución número 04393 del 15 de septiembre de 1986, que además ordenó su 
inscripción en todos los folios de matricula inmobiliaria que existían en los predios 
del archipiélago y dispuso que en todos los certificados de libertad y tradición que 
en lo sucesivo expidiera la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena de Indias, dejara constancia de la condición jurídica de BALDIOS 
RESERVADOS que tienen los terrenos que conforman el archipiélago de las Islas 
del Rosario. 

Las razones que tuvo en cuenta el INCORA para declarar en septiembre de 1986 que las 
Islas del Rosario eran Baldíos Reservados bajo la modalidad de Reserva Territorial del 
Estado fueron los siguientes: 

(i). Que no se acreditó la existencia de títulos traslaticios de dominio originarios del 
estado, mediante los cuales se hubiese efectuado la tradición del dominio en favor de 
particulares en los términos previstos en los Códigos Fiscales de 1873 y 1912; y 

(ii). Que en dichas Islas no existían poblaciones organizadas, en los términos descritos 
por el Consejo de Estado en la sentencia del 20 de enero de 1972, pues las 
ocupaciones existentes de particulares y de algunas dependencias del Estado, 
correspondían a fines recreativos, de investigación o de protección de los recursos 
naturales allí existentes. 

(iii). Sobre las comunidades negras tradicionalmente asentadas en estas islas, el 
entonces INCORA consideró que no les asistía ningún derecho, pues sin estudiar 
a fondo su situación,  consideró que había operado una perdida progresiva de sus 
eventuales derechos, debido a que, por razones económicas, habían procedido a 
la venta de las posesiones y tenencias que ejercían sobre algunos predios. 

En conclusión, fue a partir de la vigencia de las Resoluciones 04698 del 27 de 
septiembre de 1984 y 04393 del 15 de septiembre de 1986, expedidas por el 
Gerente General del entonces INCORA, que se declaró que las tierras que 
conforman las Islas del Rosario tienen la calidad de "Baldíos Reservados de la 
Nación", bajo la categoría de "Reserva Territorial del Estado", 

Esta categoría especial dentro del régimen de los terrenos baldíos nacionales, no 
ha sido modificada por normas posteriores, razón por la cual a la fecha, las islas 
que conforman el Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, continúan bajo el 
régimen de los baldíos reservados, bajo la naturaleza jurídica de Reserva 
Territorial del Estado. 
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4.4. EFECTIVIDAD y PREEMINENCIA DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA A LAS COMUNIDADES NEGRAS COMO GRUPO 
ÉTNICO. 

La Corte Constitucional en la Sentencia T-680 de 2012 tantas veces citada, le 
ordenó al INCODER contestar de fondo la solicitud de titulación colectiva 
presentada por las comunidades negras del Consejo Comunitario de ORIKA, 
aplicando para ello los criterios de efectividad de derechos fundamentales  y 
preminencia constitucional  expuestos en el capitulo de consideraciones de 
dicha sentencia. 

Igualmente en esta providencia la máxima instancia de control constitucional del 
país señaló con toda claridad, que cualquier solución que frente al caso concreto 
objeto de este examen adopte el INCODER, debe procurar la realización efectiva 
de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política vigente a 
las comunidades negras del Consejo Comunitario de ORIKA, los cuales se 
pueden resumir así: 

(i). El Derecho a la subsistencia. 
(ii). El derecho a la integridad de la identidad étnica y cultural, 
(iii). El derechos a la propiedad colectiva de las tierras que ocupan o utilizan de 
algún modo; 
(iv). El derecho a la consulta previa de las decisiones que puedan afectarles. 

En efecto, dentro de los derechos constitucionales de los cuales son titulares las 
comunidades negras, el derecho a la existencia física o la subsistencia de sus 
miembros es de superlativa importancia, análoga a la que reviste el derecho a la 
vida para los seres humanos, a partir del cual pueden prevenirse las acciones que 
atenten o pongan en riesgo la continuidad o existencia de estas comunidades 
como grupo étnico y como sujeto colectivo. 

Estrechamente ligado con el derecho a la subsistencia de las comunidades 
negras, surge el derecho de aquellas a preservar y mantener su identidad étnica y 
cultural, y el cual se materializa en el derecho de estas comunidades a la 
preservación de sus usos, valores y costumbres tradicionales, sus formas de 
producción y apropiación del territorio, su cosmovisión, su historia, su cultura y en 
general todas aquellas situaciones que definen e identifican a las comunidades 
negras desde el punto de vista sociológico y cultural. Este derecho es 
consecuencia directa del principio establecido en el artículo 7° de la carta política. 

En directa conexión con los derechos a la subsistencia y a la identidad étnica y 
cultural, aparece el derecho a la propiedad colectiva de las tierras que ocupan o 
utilizan de algún modo estas comunidades, derecho reconocido no solo por el 
articulo 55 transitorio de la Constitución Política y la Ley 70 de 1993, sino también 
por los Convenios 107 de 1957 y 169 de 1989 de la OIT como ya se ha visto. 

Y como herramienta directa para la realización y efectividad de los derechos 
fundamentales antes citados, surge el derecho a que aquellas sean consultadas 
antes de la adopción de mediadas legislativas o administrativas o de la puesta en 
marcha de proyectos, obras o actividades que pudieran afectar su subsistencia, su 
identidad étnica y cultural o los territorios que ocupan. 

Estos derechos como lo ha señalado la Corte Constitucional en diversos y 
‘;le variados pronunciamientos, tienen el carácter de fundamentales, pueden 

protegerse por vía de tutela y el INCODER esta obligado a garantizar su 
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efectividad, removiendo cualquier obstáculo, incluso de ,carácter legal o 
administrativo si es necesario. 

Igualmente la Corte Constitucional al ponderar la prevalencia de los derechos 
fundamentales reconocidos a las comunidades negras como grupo étnico, en la 
sentencia T-680 de 2012,- antes citada, señaló con toda precisión que estos 
derechos tienen preminencia constitucional y por esa razón amparó por vía de 
tutela los derechos fundamentales de las Comunidades Negras agrupadas en el 
Consejo Comunitario de ORIKA y ordenó al INCODER que al resolver de fondo la 
solicitud de titulación colectiva objeto de estas actuaciones, removiera todos los 
obstáculos, incluso de carácter legal o administrativo, por vía de inaplicación y 
darle preminencia a los mandatos constitucionales vigentes, aplicando 
preferentemente de ser necesario, las disposiciones superiores, en desarrollo de lo 
dispuesto en el artículo 4° de la Constitución política. 

Sobre el particular así se pronunció la Corte en la sentencia citada: 

"...Al mismo tiempo debe estudiarse además si la objeción que preliminarmente ha 
planteado la autoridad accionada sobre la presunta imposibilidad jurídica de la 
adjudicación pretendida resulta válida frente al marco constitucional actualmente 
vigente, análisis en relación con el cual adquiere sentido la reiterada solicitud de 
los actores y de sus apoderados para que al decidir sobre esta accíón 
constitucional el juez de tutela realizara una ponderación integral de los valores e 
intereses en juego, especialmente del significado que deba atribuirse al 
reconocimiento de la diversidad étnica y cultural de la Nación colombiana frente a 
la vigencia de reglas y preceptos de carácter legal como los invocados por el 
INCODER en sus equívocos pronunciamientos." 

"...A este respecto encuentra la Sala que el referente que esas resoluciones 
constituyen bien podría resultar actualmente cuestionable, como resultado de la 
posterior entrada en vigencia de las normas superiores que dan sustento a los 
derechos fundamentales de las comunidades étnicas,  entre ellos el derecho a la 
subsistencia, a la identidad étnica y cultural y la posibilidad de ser consultadas 
antes de la adopción de decisiones que podrían afectarlas, concretamente los 
mandatos sobre diversidad étnica y cultural contenidos en la Constitución de 1991 
y en el tantas veces comentado Acuerdo 169 de la OIT, incorporado al derecho 
interno en ese mismo año. Así mismo debería considerarse el efecto que para el 
caso pueda tener la expedición de la Ley 70 de 1993, que desarrolla el derecho a la 
propiedad colectiva de la tierra."  (Negrillas, Cursivas y subrayas fuera de texto) 

En resumen, los derechos fundamentales a la titulación colectiva, a la 
subsistencia, a la identidad étnica y cultural y a la consulta previa de las 
comunidades negras como grupo étnico, reconocidos en la Constitución Política, 
tienen preminencia constitucional y el INCODER esta obligado a remover 
cualquier obstáculo legal, reglamentario o administrativo por vía de inaplicación 
para garantizar su efectividad. 

4.5. EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que para remover por vía de inaplicación, los 
obstáculos legales, reglamentarios y administrativos antes señalados y con ello 
garantizar la prevalencia y efectividad de los derechos fundamentales a la 
propiedad colectiva de las Comunidades Negras agrupadas en el Consejo 
Comunitario de ORIKA, es necesario utilizar la llamada excepción de 
inconstitucionalidad, conviene tener en cuenta los siguientes pronunciamientos 
planteados sobre la materia por el Consejo de Estado y la Corte Constitucional. 
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En efecto, el Consejo de Estado al revisar el fallo del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca Sección Primera Subdirección "B" expediente 9763 de noviembre 5 
de 1998, Magistrado Ponente doctor Ernesto Rey Cantor, sobre la excepción de 
inconstitucionalidad precisó: 

"El control de constitucionalidad por vía de excepción es un me 
defensa que las personas pueden proponer en una actuación admi 
contestar una demanda o en cualquier etapa de las actuaciones juc 
policía, sea procesal o extra procesal, con la finalidad que se inapliqu 
concreto una ley por ser incompatible con la Constitución Política. Sin 
excepción de inconstitucionalidad como control constitucional € 
oficiosamente por el juez o funcionario administrativo que esté fa( 
aplicar la ley en casos concretos y particulares, a fin de inaplic¿ 
incompatible con las normas constitucionales correspondientes, 
la supremacía constitucional, enunciada en el artículo 241 inciso 1 y 
expresamente en el artículo 4 de la Carta, cuando preceptúa que 'la C 
es norma de normas". No siempre es necesario que la parte interesa  
aplicación del control constitucional por vía de excepción, sino que ( 
que se advierta la incompatibilidad entre la Constitución y la  
claramente el artículo 4 establece su procedencia al estipular qul 
caso... se aplicarán las disposiciones constitucionales". Cuando  
funcionario administrativo vislumbre la transgresión normativa, en cu¿ 
es su deber hacer prevalecer el ordenamiento fundamental sobre la r 
inferior, con el objeto de mantener incólume el orden jurídico, er 
ieraquizante y, además, propendiendo por el equilibrio de la disi 
competencias y garantizando la protección de los derechos de las per 
o no fundamentales; pilares jurídico-políticos del Estado Social d( 
(Subrayas fuera de texto, negritas originales) (...) 

,canismo de 
'nistrativa, al 
ficiales o de 
e en el caso 
embargo, la 

?s aplicable 
;ultado para 
orla por ser 
en aras de 
consagrada 

Constitución 
da solicite la  
9s suficiente 
ley, porque  
e "En todo  
el juez o 

llquier caso,  
iormatividad 
7 su escala 
fribución de  
sonas, sean 

Derecho". 

Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia T-067 de 1998 y auto 035 de 
2009, estableció los criterios que el operador jurídico deben tener en cuenta al 
momento de inaplicar normas de carácter legal, reglamentario o administrativo así: 

• Que el contenido normativo de la disposición sea evidentemente 
la Constitución y 

contrario a 

• Que la norma claramente comprometa derechos fundamentales. 

En este sentido la excepción de inconstitucionalidad se debe aplicar 
presenten las siguientes condiciones, las cuales deben ser objeto de 
en el acto administrativo particular: 

cuando se 
motivación 

• Que se constate que con la aplicación de las normas admini 
legales, se amenace o se impida la protección de los 
constitucionales fundamentales. 

strativas o 
derechos 

• Que no exista vía alternativa igualmente eficaz para remover el 
legal, reglamentario o administrativo en el momento necesario. 

I obstáculo 

• Que se deduzca claramente de la Constitución, la necesidad de 
un derecho constitucional, siempre que el obstáculo normativo pa 
en su materialización sea específicamente señalado. 

garantizar 
ra avanzar 
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En el caso que nos ocupa, las condiciones requeridas por la Corte Constitucional y 
el Consejo de Estado para aplicar la excepción de inconstitucional se cumplen a 
cabalidad por las siguientes razones: 

4.5.1 Las Resoluciones del INCORA que declararon las Islas del 
Rosario como Baldíos Reservados y Reserva Territorial del 
Estado, son parcialmente inconstitucionales, por cuanto 
desconocieron los derechos fundamentales de las comunidades 
negras de ORIKA, que eran anteriores a su vigencia. 

Tal como se señaló en los apartes anteriores, la declaración de los terrenos que 
conforman las Islas del Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, como 
"baldíos reservados de la nación", solo se perfeccionó a partir del 15 de 
septiembre de 1986, fecha en que se ordenó la inscripción de las Resoluciones 
04698 de 1984 y 04393 de 1986. 

Ahora bien, los derechos territoriales de las comunidades negras organizadas en 
el CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD 
COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE 
ORIKA, sobre los terrenos que ancestralmente ocupan en las Islas del Rosario, 
fueron legítimamente adquiridos antes de la vigencia y formalización de las 
Resoluciones citadas. 

En efecto, el Convenio 107 de 1957 de la OIT, "sobre pueblos indígenas y 
tribales", incorporado en la legislación colombiana como bloque de 
constitucionalidad por la Ley 31 de 1967, en su parte II relativa a "Tierras", 
consagra el reconocimiento del derecho de propiedad colectiva en favor de los 
miembros de los grupos étnicos, sobre las tierras tradicionalmente ocupadas por 
ellos. En consecuencia, desde 1967 las comunidades negras del país, como 
pueblos tribales y como grupos étnicos, adquirieron el derecho legitimo de 
propiedad colectiva sobre las tierras que ancestral ocupan en diversas regiones 
del país. 

Si como se ha señalado, las Resoluciones 04698 del 27 de septiembre de 1984 y 
04393 del 15 de septiembre de 1986, quedaron en firme a partir del 15 de 
septiembre de 1986, cuando se ordenó su inscrípción en los folios de matricula de 
los predios existentes en Islas del Rosario, es necesario precisar que para esa 
fecha, 15 de septiembre de 1986, los derechos territoriales de las comunidades 
negras, del CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA 
UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO-
CASERÍO DE ORIKA, ya se habían consolidado como derechos legítimamente 
adquiridos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 31 de 1967 aprobatoria del 
Convenio 107 de 1957 de la OIT. 

Ahora bien, sobre la controversia planteada en relación con lo dispuesto en el articulo 
65 de la Ley 160 de 1994, que establece que la ocupación no es un modo de adquirir 
la propiedad de los terrenos baldíos de la Nación, porque la ocupación solo genera 
una mera expectativa de derechos, y que se requiere un "titulo traslaticio de 
dominio"  otorgado por el Estado, a través del INCORA hoy INCODER, 
consideramos que esta disposición no es aplicable a las comunidades negras como 
grupo étnico, porque sus derechos territoriales se fundamentan en la "ocupación 
ancestral"  reconocida por los Convenios de la OIT 107 de 1957 y 169 de 1989, 
incorporados a la legislación interna como bloque de constitucionalidad, por las 
Leyes 31 de 1967 y 21 de 1991, y además se fundamentan en el articulo 55 
transitorio de la Constitución Política vigente y en la Ley 70 de 1993, que reconocen42 
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la ocupación ancestral e histórica de estas comunidades, como el fundamento 
constitucional de sus derechos territoriales. 

Sobre si el origen de los derechos territoriales de las comunidades negras como 
grupo étnico devienen de la "ocupación ancestral"  o del "titulo colectivo 
expedido por el INCODER"  y sobre el origen del reconocimiento constitucional 
de los derechos territoriales ancestrales de las comunidades negras como pueblos 
tribales, conviene recordar la jurisprudencia vigente de la Corte Constitucional, que 
en la sentencia T-955 del 17 de octubre del 2.003, expediente T-562887, 
magistrado ponente ALVARO TAFUR GALVIS antes citada, precisó con toda 
claridad la génesis de estos derechos: 

"Podría argüirse, sin embargo, en lo atinente a las comunidades negras, que su 
derecho territorial constitucional principia con la expedición de cada título 
colectivo, a nombre de los consejos comunitarios, como personas jurídicas" 
(Cursivas y negrillas fuera de texto) 

"Argumentos éstos que bien podían fundarse en una interpretación parcial y 
equivocada de los artículos 55 transitorio, 58, 330 y 333 de la Carta, en cuanto de 
éstos, individualmente analizados se desprende: i) que se asignó al legislador el 
reconocimiento y la demarcación de los territorios de las comunidades negras; 
ii) que la norma superior garantiza la propiedad privada, al igual que los demás 
derechos patrimoniales, desde su adquisición, conforme a las leyes civiles" 
(Cursivas y negrillas fuera de texto) 

"Estas observaciones conducen a la Sala a los artículos 1°, 7°, 8°, 10, 13, 63, 67, 
68 y 333 de la Carta, a fin de establecer la génesis del derecho de las 
comunidades negras a la propiedad colectiva y sus alcances, análisis que le 
permite puntualizar : 

- Que el sustrato del Estado Social de derecho pluralista radica en la diversidad 
étnica y cultural de la nación colombiana, y que ésta no puede concebirse sin el 
reconocimiento integral del derecho territorial de los grupos étnicos a las tierras 
que tradicionalmente ocupan.  (Cursivas y negrillas fuera de texto) 

- Que la Carta, a la par que garantiza la propiedad privada, protege las formas 
asociativas y solidarias de propiedad, el patrimonio cultural y natural de la 
nación, las tierras de resguardo y las comunales de los grupos étnicos". 

- Que el derecho de las comunidades negras sobre su territorio colectivo se funda 
en la Carta Política y en el Convenio 169 de la OIT, sin perjuicio de la delimitación 
de sus tierras a que se refiere la Ley 70 de 1993, en cuanto ésta resulta definitiva 
e indispensable para que dichas comunidades puedan ejercer las acciones 
civiles a que da lugar el reconocimiento constitucional. 

"Al parecer de la Sala las previsiones anteriores regulan en forma puntual el 
derecho de propiedad colectiva de las comunidades negras, a las tierras que 
tradicionalmente ocupan, reconocido inicialmente en la Ley 31 de 1967 y 
refrendado por el Convenio 169 de la OIT y el artículo 55 E de la Carta" (Cursivas 
y negrillas fuera de texto) 

Y concluye la Corte: 

"En suma, no puede atribuirse a la Ley 70 de 1993, como tampoco a la labor de 
titulación confiada al INCORA, en los términos del Capítulo III de la misma Ley el 
reconocimiento, la comprensión y el alcance del derecho de las comunidades 
negras al territorio que tradicionalmente ocupan, como quiera que éste se 
generó dentro del marco de las Leyes 31 de 1967 y 21 de 1991, varias veces 
citadas, y fue definitivamente acogido por el ordenamiento constitucional como 
sustrato de la diversidad étnica nacional" (Cursivas y negrillas fuera de texto) 
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En el caso que nos ocupa, es evidente que si la declaratoria de las Islas del 
Rosario, como baldíos reservados no adjudicables, solo se perfeccionó a partir del 
15 de septiembre de 1986, fecha en que se expidió la Resolución 04393 de 1986, 
y los derechos territoriales de las comunidades negras del CONSEJO 
COMUNITARIO DE ORIKA, habían sido legítimamente reconocidos por la Ley 31 
de 1967 aprobatoria del Convenio de la OIT número 107 de 1957, estos derechos 
son anteriores al perfeccionamiento de la declaratoria de estas Islas como 
Reserva Territorial del Estado y en consecuencia debieron ser excluidos de dicha 
declaratoria. 

En conclusión, Los derechos territoriales constitucionales de las comunidades 
negras del Consejo Comunitario de ORIKA, sobre los terrenos baldíos que ocupan 
en las Islas del Rosario, son anteriores a la vigencia de las Resoluciones 04698 de 
1984 y 04393 de 1986, que declararon estas Islas como baldíos reservados 
inadjudicables, porque desde el año de 1967, en los términos de la Ley 31 de ese 
año, aprobatoria del Convenio 107 de 1957 de la OIT, a las comunidades negras 
nacionales, en cuanto pueblos tribales y grupos étnicos, les fueron reconocidos los 
derechos a la propiedad colectiva de los territorios que ocupan ancestralmente en la 
cuenca del Pacifico y en otras regiones del país, derechos que fueron ratificados 
posteriormente por el Convenio 169 de la OIT, el articulo 55 transitorio de la 
Constitución Política y la Ley 70 de 1993. 

4.5.2. Los artículos 107 de la Ley 110 de 1912, 19 numeral 9° del 
Decreto 1745 de 1995 y las Resoluciones 04698 de 1984 y 04393 
de 1986, son evidentemente contrarios a la Constitución Política, 
porque comprometen los derechos fundamentales de las 
comunidades negras de ORIKA. 

Las Resoluciones 04698 de 1984 y 04393 de 1986 proferidas por el Gerente 
General del entonces INCORA, en lo que se refiere a las tierras ocupadas por las 
comunidades negras de ORIKA, son evidentemente contrarias a la Constitución 
Política, no solo porque desconocieron el Convenio 107 de 1957 de la OIT, 
incorporado en la ley 31 de 1967, como bloque de constitucionalidad y que para la 
época en que se produjeron dichos actos administrativos se encontraba vigente, 
sino además, porque vulneraron los derechos fundamentales de las comunidades 
negras organizadas en el Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario. 

Sobre el particular, la Corte Constitucional en la Sentencia T-680 de 2012 señaló: 

"Si bien resulta apreciable que la actuación del INCODER en relación con 
este tema tendría respaldo legal, especialmente en la norma del Código 
Fiscal de 1912 que sirvió de fundamento a la actuación administrativa 
concluida en 1986, 	 encuentra la Corte no menos factible que ello podría 
implicar la amenaza y la vulneración de derechos fundamentales de las 
comunidades accionantes".(Cursivas y negrillas fuera de texto) 

En el caso que nos ocupa, es evidente que las actuaciones administrativas 
adelantadas por el INCORA al expedir las Resoluciones 04698 de 1984 y 04393 
de 1986 y la declaración de "baldíos reservados inadjudicables" en ellas 
contenida, pese a ser legitimas y encontrarse vigentes, resultan contrarias a los 
derechos fundamentales reconocidos a las comunidades negras agrupadas en el 
Consejo Comunitario de ORIKA 

La decisión de declarar las Islas del Rosario como baldío reservado bajo la 
modalidad de Reserva Territorial del Estado, incluyendo en dicha declaratoria ly 
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tierras tradicionalmente ocupadas por las comunidades negras, devino 
parcialmente ilegitima en lo que respecta a las tierras ocupadas por las 
comunidades negras de ORIKA, no solo porque ignoró el Convenio 107 de 1957 
aprobado por la ley 31 de 1967, sino además porque posteriormente se torno 
contraria a los compromisos internacionales adquiridos por Colombia cuando 
mediante la Ley 21 de 1991 aprobó el Convenio 169 de la OIT y frente a los 
derechos reconocidos en el articulo 55 transitorio de la Constitución Política de 
1991, desarrollado por la Ley 70 de 1993, normas que le dan prevalencia a los 
derechos territoriales de los grupos étnicos y ordenan al INCODER la titulación 
colectiva de las tierras tradicionalmente ocupadas por las comunidades negras 
como grupo étnico. 

Sobre la prohibición establecida en el numeral 9° del articulo 19 del Decreto 1745 
de 1995, reglamentario de la Ley 70 de 1993, que establece que las titulaciones 
colectivas que se realicen a las comunidades negras no comprenden "Los baldíos 
que constituyan reserva territorial del Estado (Decreto 2664 de 1995, art. 9° 
literal d)", debemos señalar que esta norma es abiertamente inconstitucional, 
porque excedió la potestad reglamentaria del ejecutivo, en tanto incluyó en el 
Decreto reglamentario una prohibición que no estaba establecida en el articulo 6° 
de la Ley 70 de 1993 y además reprodujo una norma del Decreto 2664 de 1994 
que a su vez reglamentaba la Ley 160 de 1994, relacionada con la titulación 
individual de baldíos, ajena por completo a la titulación colectiva de las 
comunidades negras. 

En esencia, el numeral 9° del Decreto 1745 de 1995 incurrió en dos 
irregularidades: por un lado violo el principio de unidad de materia  al reglamentar 
un asunto previsto en la Ley 160 de 1994, relacionado con la titulación individual 
de baldíos y que nada tenia que ver con la titulación colectiva de baldíos a las 
comunidades negras objeto de la Ley 70 de 1993 y por otro lado, excedió la  
capacidad reglamentaria del ejecutivo, al incluir una prohibición, "la de no titular 
colectivamente a las comunidades negras los terrenos que tuvieran la calidad de 
reservas territoriales del estado", la cual no estaba prevista en el articulo 6° de la 
Ley 70 de 1993, objeto de reglamentación, 

En efecto, el artículo 6° de la Ley 70 de 1993, establece taxativamente cuales son 
los terrenos inadjudicables a las comunidades negras como grupo étnico, y en 
ellos no están incluidos "los baldíos que constituyan reserva territorial del estado". 

La norma citada es del siguiente tenor: 

"ARTICULO 6. Salvo los suelos y los bosques, las adjudicaciones colectivas 
que se hagan conforme a esta ley, no comprenden: 

a.- El dominio sobre los bienes de uso publico. 
b.- Las áreas urbanas de los Municipios, 
c.- Los recursos naturales renovables y no renovables 
d.- Las tierras de resguardos indígenas legalmente constituidas. 
e.- El subsuelo y los predios rurales donde se acredite propiedad privada conforme 
a la Ley 200 de 1936. 
f.- Las áreas reservadas para la seguridad y defensa nacional 
g.-Las áreas del sistema de Parques Nacionales". (Negrillas y Cursivas fuera de texto) 

En resumen, el Decreto 1745 de 1995, "por el cual se reglamenta el capitulo III de 
la Ley 70 de 1993", terminó reglamentando apartes de la ley 160 de 1994, una 
materia completamente ajena a su objeto y terminó incluyendo una causal de 
inadjudicación, que no estaba prevista en las prohibiciones taxativamentw 
establecidas en el articulo 6° de la ley 70 de 1993. 
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En el caso que nos ocupa, como existe contradicción entre las disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas previstas en el articulo 107 de la Ley 110 
de 1912; en el articulo 19 numeral 9° del Decreto 1745 de 1995 y en las 
Resoluciones 04698 de 1984 y 04393 de 1986 por una parte y las disposiciones 
constitucionales previstas en el articulo 55 transitorio de la Constitución Política 
desarrollado por la Ley 70 de 1993 y en los Convenios 107 y 169 de la OIT por la 
otra, y como quiera que esta contradicción ha impedido en el pasado y 
actualmente limita de algún modo el acceso de las comunidades negras de 
ORIKA, al goce efectivo de sus derechos territoriales fundamentales y que dicha 
controversia constituye además una amenaza a la subsistencia y a la integridad 
étnica y cultural de dichas comunidades, el INCODER en cumplimiento de la 
jurisprudencia constitucional vigente y de las ordenes impartidas por la Corte 
Constitucional en la Sentencia T-680 de 2012, está obligado a ponderar y 
privilegiar la aplicación de las normas constitucionales citadas, que garantizan la 
aplicación de los derechos étnicos y territoriales de estas comunidades. 

Sobre este aspecto, la Corte Constitucional en la sentencia T-680 de 2012 señaló: 

"...Finalmente, al margen de las decisiones que el INCODER adopte a partir de los 
criterios expuestos en los párrafos anteriores, ese instituto deberá en todo 
momento tener en cuenta que si existen obstáculos derivados de la vigencia de 
normas jurídicas de carácter legal que impidan la plena efectividad de los derechos 
fundamentales de una comunidad étnica  como lo es la aquí accionante, y con ello la 
cabal observancia de la Constitución Política, se haría necesario que en aplicación 
de su artículo 4° se remuevan tales obstáculos, aplicando preferentemente las 
disposiciones superiores.  (Negrillas, Cursivas y subrayas fuera de texto) 

"Por ello, si bien corresponde al INCODER decidir finalmente sobre el resultado de 
la solicitud de titulación colectiva elevada hace ya varios años por el Consejo 
Comunitario accionante, deviene imperativo que al hacerlo tenga en cuenta que 
resultaría contrario a la Constitución proferir una decisión basada en restricciones 
de carácter puramente legal, si ésta genera el simultáneo desconocimiento de los 
derechos fundamentales de los lugareños." (Negrillas, Cursivas y subrayas fuera 
de texto) 

4.5.3. La aplicación de los artículos 107 de la Ley 110 de 1912, 19 
numeral 9° del Decreto 1745 de 1995 y de las Resoluciones 
04698 de 1984 y 04393 de 1986. impiden y amenazan la protección 
de los derechos fundamentales de las Comunidades negras de 
ORIKA. 

Sobre este punto es necesario precisar que si el INCODER aplicara las normas 
legales, reglamentarias y administrativas contenidas en los artículos 107 de la Ley 
110 de 1912; 19 numeral 9° del Decreto 1745 de 1995 y en las Resoluciones 
04698 de 1984 y 04393 de 1986, se impediría la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales de las Comunidades Negras agrupadas en el 
Consejo Comunitario de ORIKA, especialmente, su derecho fundamental a la 
propiedad colectiva de los territorios que ocupan. 

Precisamente, en el expediente se encuentra probado que la interpretación que en 
el pasado el extinto INCORA y hoy el INCODER han hecho de estas normas, es lo 
que hasta la fecha, ha impedido y obstaculizado el reconocimiento de los 
derechos territoriales de estas comunidades y que si se aplicarán estas 
disposiciones se afectaría en forma grave el derecho fundamental al territorio 
colectivo, pues impedirían la adjudicación de estas tierras en favor de las 
comunidades negras que las ocupan, y tornaría ineficaces los derechos# 
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fundamentales reconocidos en los Convenios 107 y 169 de la OIT, el articulo 55 
transitorio constitucional y en ley 70 de 1993. 

Por otra parte, si el INCODER aplicara estas disposiciones, ello se traduciría en un 
tratamiento inequitativo para las comunidades negras de ORIKA, frente a los 
empresarios turísticos privados que se encuentran asentados en las Islas del 
Rosario, pues mientras se niega la solicitud de titulación colectiva de las tierras 
que ocupan estas comunidades, se acepta la explotación económica de estos 
territorios, por parte de empresarios vinculados a la industria del turismo y se 
destinan estas áreas para otros propósitos diferentes a la satisfacción de los 
derechos y necesidades de las comunidades negras. 

Sobre este punto específico la Corte Constitucional en la Sentencia T-680 de 2012 
señaló: 

"Las políticas que en los años recientes han aplicado el INCORA y posteriormente 
el INCODER en el archipiélago de las Islas del Rosario, basadas en el supuesto de 
ser todas esas áreas baldíos de reserva de la Nación, y reflejadas en su tolerancia y 
facilitamiento de los procesos de explotación turística de esos territorios y en la 
aparente y no oficializada negativa al tramite de titulación colectiva iniciado por las 
comunidades negras nativas de la zona, implicaría para éstas una situación de 
exclusión, posiblemente contraria a sus derechos fundamentales". (Cursivas y 
negrilla fuera de texto) 

En resumen, la aplicación del artículo 107 de la Ley 110 de 1912; del articulo 19 
numeral 9° del Decreto 1745 de 1995 y de las Resoluciones 04698 de 1984 y 
04393 de 1986, no solo impiden la protección de los derechos fundamentales de 
las Comunidades negras de ORIKA sino que amenazan el pleno reconocimiento 
de sus derechos territoriales, por cuanto se convierten en un obstáculo para la 
efectividad de los derechos constitucionales reconocidos a estas comunidades, 
obstáculos que el INCODER está obligado a remover. 

4.5.4. Como no existe vía alternativa ioualmente eficaz para 
remover los obstáculos leaales, reglamentarios v administrativos 
planteados. la  excepción de inconstitucionalidad es procedente. 
para resolver la solicitud de titulación colectiva formulada por el 
Consejo Comunitario de ORIKA. 

En el caso que nos ocupa, es evidente que el INCODER no dispone de una vía 
alternativa igualmente eficaz, distinta de la excepción de inconstitucionalidad, para 
remover los obstáculos legales, reglamentarios y administrativos planteados, al 
momento de resolver la solicitud de titulación colectiva del Consejo Comunitario de 
ORIKA, porque las Resoluciones 04698 de 1984 y 04393 de 1986, al haber 
incluido dentro de los linderos generales de las Islas del Rosario, los terrenos 
tradicionalmente ocupados por las comunidades negras, les cambió la naturaleza 
jurídica a los mismos, los cuales pasaron de ser "terrenos baldíos adjudicables 
a las comunidades negras que los ocupan"  a ser "baldíos reservados 
inadiudicables"  bajo la modalidad de Reserva Territorial del Estado y en 
consecuencia, remover este obstáculo planteado requeriría de una nueva 
disposición legal expedida por el Congreso de la Republica; de un nuevo Decreto 
reglamentario que modifique el articulo 19 numeral 9° del Decreto 1745 de 1995; 
y de la revocatoria o sustitución de las Resoluciones 04698 de 1984 y 04393 de 
1986, con riesgo para la integridad de aquellas áreas de las Islas del Rosario no 
ocupadas por comunidades negras y que el INCODER considera necesario que 
mantengan su calidad de baldíos reservados de la Nación. 
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Ahora bien, como quiera que en cumplimiento de la sentencia T-680 de 2012, el 
INCODER esta obligado a garantizar la efectividad y la prevalencia de los 
derechos fundamentales de las Comunidades Negras, como lo es el "derecho al 
territorio colectivo de los grupos étnicos",  y que es evidente que las disposiciones 
previstas en los artículos 107 de la Ley 110 de 1912; 19 numeral 9° del Decreto 
1745 de 1995 y en las Resoluciones 04698 de 1984 y 04393 de 1986, son un 
obstáculo normativo para la efectividad de estos derechos y constituyen una 
amenaza para avanzar en la materialización de los mismos en favor de las 
comunidades negras de ORIKA, consideramos necesario inaplicar estas 
disposiciones por vía de la excepción de inconstitucionalidad. 

En consecuencia, la Gerencia General del INCODER inaplicará, mediante la 
llamada excepción de inconstitucionalidad, las disposiciones previstas en los 
artículos 107 de la Ley 110 de 1912; 19 numeral 9° del Decreto 1745 de 1995 y 
en las Resoluciones 04698 de 1984 y 04393 de 1986, solo en lo que tiene que ver 
con las tierras ocupadas por las comunidades negras de ORIKA en las Islas del 
Rosario, por ser manifiestamente contrarias a los mandatos constitucionales, 
previstos en los Convenios de la OIT 107 de 1957 y 169 de 1989 de la OIT, 
incorporados en la legislación interna como bloque de constitucionalidad por las 
Leyes 31 de 1967 y 21 de 1991, y además por su oposición con lo previsto en el 
articulo 55 transitorio de la Constitución Política desarrollado por la Ley 70 de 1993, 
que reconocen la ocupación ancestral e histórica de las comunidades negras como 
el fundamento de sus derechos territoriales. 

Esta decisión es concordante con las consideraciones de la Corte Constitucional 
contenidas en el fallo de tutela objeto de esta actuación y con el mandato del 
artículo 4° de la Constitución Política vigente, en el que se prescribe que en caso 
de discordancia o contradicción entre la Constitución y la Ley, se aplicara de 
preferencia la Constitución. 

5. CONSIDERACIONES Y ANALISIS PROBATORIO SOBRE LA 
OCUPACIÓN TERRITORIAL ANCESTRAL DE LAS COMUNIDADES 
NEGRAS DEL CONSEJO COMUNITARIO DE ORIKA. 

En desarrollo del proceso de titulación colectiva objeto de este examen, la 
Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos del INCODER, entre el 
1° y el 8 de marzo del 2013, realizó la diligencia de visita técnica  prevista en el 
articulo 22 del Decreto 1745 de 1995, para elaborar el estudio socioeconómico, 
etnohistórico y de tenencia de tierras, necesario para determinar la viabilidad 
jurídica de la titulación colectiva solicitada. 

La diligencia de visita técnica practicada, le permitió al INCODER verificar que la 
comunidad solicitante y los miembros que la integran, corresponden a una 
comunidad negra en los términos previstos en el articulo 2° numeral 5° de la Ley 
70 de 1993; facilitó la realización del censo y la identificación de las condiciones 
demográficas de sus integrantes y permitió al Instituto comprobar que los terrenos 
solicitados en titulación colectiva por el CONSEJO COMUNITARIO DE 
COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO 
RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE ORIKA, se encuentran ocupados 
ancestralmente por estas comunidades y han sido explotados con sus practicas 
tradicionales de producción. 

Del contenido del informe técnico de esta diligencia, que obra a folios 660 a 757 
del expediente, se destacan los siguientes aspectos que el despacho considera de 
especial importancia para la decisión de fondo que habrá de adoptarse: 
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5.1. CONSIDERACIONES ETNOHIS RICAS Y SOCIOECONÓMICAS SOBRE 
LAS COMUNIDADES NEGRAS DE ORIKA. 

5.1.1. Consideraciones etnohistóricas.  

Los registros de poblamiento del Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, por 
parte de las comunidades negras se remontan al Siglo XVII, cuando los antiguos 
africanos sometidos a la esclavitud, empezaron a apropiarse de estas Islas, 
desarrollando en ellas diversas actividades productivas y de ocupación, como 
parte de una estrategia de huida y supervivencia. 

Desde su llegada al puerto de Cartagena, los africanos esclavizados respondieron 
a su cautiverio a través de la rebelión y la huida colectiva e individual, en un 
intento por confrontar la esclavitud y conseguir su libertad, muchos de ellos 
erigieron comunidades rurales autónomas que aun conservaban frescos su 
pasado, su identidad y su memoria colectiva africana, otros prefirieron establecer 
su vida en pequeños núcleos alejados de todo tipo de contacto con la sociedad 
colonial. 

En el siglo XVIII los africanos esclavizados, en su estrategia de huida habían 
incorporado la experiencia americana del mundo colonial, aspirando a convertirse 
en comunidades libres, aprovechando las oportunidades sociales y económicas 
brindadas por el contexto en que cada una de ellas se encontraba. 

El entorno del Caribe, incluyendo las zonas costeras, estaba constituido por 
ciénagas, arroyos, lodazales, zonas inundables, caños, selvas pluviales, sierras y 
serranías que propiciaron el establecimiento de núcleos de resistencia, 
conformándose comunidades de hombres y mujeres negras libres llamados 
Palenques, quienes estuvieron en permanente contacto no solamente entre ellas, 
sino con hacendados y mercados locales del mundo colonial. Se abastecían de 
haciendas vecinas alquilando su mano de obra a cambio de armas, comida, ropas 
y utensilios de trabajo y algunos de sus excedentes agrícolas, cuando los tenían, 
los intercambiaban con villas y sitios cercanos. 

En este contexto, el proceso de poblamiento de las Islas que hoy conforman el 
Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, por parte de las comunidades 
afrodescendientes, tiene sus orígenes en el poblado de Barú, el cual existía desde 
el momento en que los conquistadores llegaron a lo que hoy es Colombia y 
constituyeron la encomienda sobre la población amerindia cuyo nombre local era 
"Bahaire", y desde allí, los africanos esclavizados, huyendo de la barbarie de la 
esclavización y como una estrategia de supervivencia, empezaron a apropiarse de 
las Islas, desarrollando frente a ellas una ocupación ancestral y una identidad 
étnica y cultural que se mantuvo en forma ininterrumpida durante los siglos XVII, 
XVIII y XIX. 

En el siglo XX, los pescadores afrocolombianos provenientes como ya se dijo de 
la Isla de Barú, que habían establecido ranchos y delimitado territorios 
principalmente en Isla Grande y en la Isleta, comenzaron a desarrollar cultivos de 
corto plazo en "rosas" y en "cacaotales" como una actividad económicamente 
importante. En la década de los años 60 las plantaciones de coco se vieron 
afectadas por una enfermedad llamada porroca, que acabó con la mayoría de las 
áreas cultivadas. 

Debido a lo anterior y a la poca productividad de los terrenos, a finales de los 
años 70, las familias dedicadas a esta actividad comenzaron a vender las tierras y 
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personas que habitualmente llegaban a las Islas en búsqueda de diversión o a 
través de la pesca deportiva. 

Los nativos de las Islas del Rosario que vendían los terrenos, habitualmente se 
quedaban como celadores o cuidanderos de los predios que adquirían los nuevos 
dueños, quienes generalmente construían sus mansiones y ubicaban sus casas 
de recreo en cercanías al mar. 

Esta situación generó una relación casi familiar entre nativos y foráneos, ya que 
los nuevos propietarios de las tierras traían a sus familias o amigos a conocer las 
Islas y los afrodescendientes nativos atendían a estas personas cocinando sus 
alimentos durante su estadía y cuidando sus viviendas y patrimonios durante sus 
ausencias. 

A partir de esta época y como consecuencia de la venta de los terrenos aledaños 
a la orilla del mar, algunas familias nativas empezaron a ubicar sus viviendas 
hacia el interior de las islas, distribuyéndose en diferentes sectores de Isla Grande 
y la Isleta. De esta forma se originaron el caserío de "Petares" y diversos 
asentamientos dispersos en otros sectores denominados "El Silencio", "El 
Mamón", "La Punta" o "El Pueblito". 

Hacia principios de 1970 se creó la primera Junta de Acción Comunal liderada por 
los afrodescendientes y se construyó la escuela y el centro de Salud, en un 
proceso liderado por esta Junta, que adelantó ante la Alcaldía de Cartagena las 
gestiones necesarias para recibir la atención requerida. 

Del mismo modo, en 1984 cuando concluyo el proceso de clarificación de la 
propiedad de las Islas del Rosario, el entonces INCORA dejó evidencia de que ya 
existía una ocupación ancestral e histórica por parte de las comunidades negras 
nativas en el Archipiélago, quienes ejercían desde tiempos remotos explotación 
rudimentaria del terreno insular, con habitaciones, cultivos de pancoger y 
actividades de pesca entre otros. 

Sobre este particular en la Resolución 04698 de 1994 el extinto INCORA afirmó: 

"Se demostró dentro de los procedimientos que los terrenos que conforman el archipiélago 
ISLAS DEL ROSARIO, venían siendo ocupados desde épocas remotas por nativos de 
escasos recursos, quienes la explotan rudimentariamente con cultivos de pancoger y otros. 
El único amparo legal que los amparaba era la posesión material, siendo prueba de tal 
hecho la protocolización de declaraciones extra juicio ante notario, conforme se discriminó 
en el estudio de títulos, o simples documentos de carácter privado. Debido a la escases de 
recursos económicos de los isleños, se han visto en la necesidad de vender sus 
posesiones y mejoras a terceros, a entidades particulares y oficiales, por ejemplo a la 
sociedad Amor de Cartagena y a la armada nacional" 

"Sin embargo, la mayoría de estos lotes fueron adquiridos con fines turísticos y de 
recreación, en donde día a día se construyen suntuosas residencias, sin tener en cuenta la 
destrucción correlativa del material coralino de las islas y el sistema ecológico integral del 
archipiélago" (Cursivas y negrillas fuera de texto) 

Ahora bien, la necesidad de fundar u organizar un poblado que aglutinara a toda 
la comunidad negra, no sólo por el crecimiento acelerado de la población, sino 
también por el sentimiento generalizado de que las Islas del Rosario debían tener 
una cabecera urbana, condujo hacia finales del año 2001, a la fundación del 
caserío de ORIKA. 

Este proyecto se consolidó definitivamente hacia finales del año 2001, cuando 
algunos terrenos de Isla Grande fueron recuperados por el Estado en procesos 
asociados al narcotráfico y como consecuencia de ello el predio denominado 
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"Éxtasis", que comprendía una amplia extensión de terrenos de Isla Grande, se 
entregó para su administración a la Armada Nacional, pero estos terrenos fueron 
aprovechados de manera espontánea por las familias nativas de este archipiélago 
y de Barú, quienes reubicaron sus viviendas al interior de este predio, dando 
surgimiento al poblado que hoy se denomina ORIKA. 

La última expresión organizativa de las comunidades afrocolombianas en las Islas 
del Rosario surge con ocasión de la expedición de la Ley 70 de 1993, pues a la luz 
de las disposiciones prevista en esta normatividad étnica, las comunidades negras 
que tradicionalmente han habitado estas Islas, deciden organizarse en el 
CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD 
COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE 
ORIKA, para luchar por la titulación colectiva de su territorio, para la defensa de 
sus derechos fundamentales y como una expresión de la capacidad de 
organización y autogestión de sus integrantes. 

Finalmente sobre el poblamiento y la ocupación ancestral de las Islas del Rosario 
por parte de las comunidades afrodescendientes, la Corte Constitucional en la 
Sentencia T-680 de 2012 señaló: 

"De acuerdo con las pruebas recaudadas por la sala de revisión, ...desde hace 
varios siglos habrían existido en varios pasajes de las Islas del Rosario, tanto 
como en la vecina isla de Barú, asentamientos humanos de comunidades nativas 
de raza negra, cuyas características sociales, antropológicas e históricas las 
constituirían en titulares de adicionales derechos fundamentales. Esas 
comunidades son actualmente representadas por el Consejo Comunitario de 
Comunidades Negras de la Unidad Comunera de Gobierno Rural de Isla del 
Rosario, entidad que obra como demandante dentro de la presente acción, y que 
resulta representativa de sus intereses". (Cursivas y negrillas fuera de texto) 

En resumen, la presencia de las Comunidades Negras en las Islas del Rosario 
proviene desde la época de la colonia, es anterior a la configuración de Colombia 
como Estado Nación, se prolongó y mantuvo en forma ininterrumpida durante los 
siglos XIX y XX y actualmente se materializa en los descendientes de estas 
poblaciones de origen africano, organizadas en el Consejo Comunitario de ORIKA. 

5.1.2. Consideraciones Socioculturales. 

De acuerdo a la información colectada por el INCODER durante la visita técnica, 
las comunidades negras de Islas del Rosario no solo han utilizado los terrenos que 
ocupan en el archipiélago para el fortalecimiento de la resistencia étnica, sino 
también para la recreación cultural. 

En este proceso de ocupación y apropiación del territorio, 	también han 
consolidado prácticas culturales que son reflejos hasta cierto punto de las 
condiciones materiales de la Isla; así, ante la inexistencia de centros de salud, de 
centros de educación, de agua potable o de energía eléctrica, las comunidades 
promueven la autogestión impulsando el curanderismo y la profesión de partera. 

También han surgido métodos autóctonos de aprovisionamiento de agua entre los 
cuales sobresalen las Casimbas, cavando en la arena e introduciendo medio 
tanque de hierro de doce latas para impedir que se derrumben las orillas de la 
arena o recolectando aguas lluvias en los alares de las casas. 

Para el alumbrado doméstico, primero fueron confeccionadas mechas de tela 
sumergidas en manteca de cerdo; luego más adelante, aparecen unos recipientes 

Yar 
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de latón funcionando con petróleo y que dependiendo de su capacidad, se les 
llamaba mechones para más de un litro y guarichas, los más pequeños. 

Un elemento común que se ha mantenido es la permanencia de los apellidos en 
las unidades familiares, lo que refleja el vínculo histórico con el pasado, el cual 
recrean de manera permanente a través de historias que están relacionadas con 
el territorio, el cual es y ha sido siempre el objetivo de lucha de la comunidad. 

Finalmente es preciso señalar que la familia extendida como unidad organizativa, 
ha sido el eje fundamental para la consolidación de las comunidades negras de las 
Islas del Rosario y de la permanencia de los apellidos se puede inferir la 
tendencia a recibirlos por vía patrilineal, especialmente las familias más 
tradicionales del archipiélago provienen de apellidos como: De la Rosa, Colón, 
Bertel, Medrano, Gómez, Morales y Molina entre otros. 

5.1.3. Consideraciones socioeconomicas. 

De acuerdo a la información colectada por el INCODER durante la visita técnica, 
las comunidades negras de Islas del Rosario actualmente utilizan los terrenos que 
ocupan para el cultivo de frutales como papaya, patilla y melón entre otros, todos 
ellos para el autoabastecimiento y el mercado local; para el desarrollo de 
actividades productivas relacionadas con la pesca artesanal y la pesca comercial 
que provee las demandas derivadas del turismo; para el desarrollo de actividades 
turísticas vinculadas con senderos submarinos y pesca deportiva; todo lo cual les 
sirve como fuente de sustento socioeconómico y para la protección de los 
ecosistemas marinos y costeros. 

En este contexto, además de las áreas de vivienda, de caseríos y poblados y de 
cultivos familiares, el territorio colectivo comprende los siguientes puntos como 
áreas de acceso y uso preferencial. 

Áreas de pesca: Las áreas donde los pescadores frecuentemente realizan sus 
actividades de extracción pesquera, comprenden los siguientes bajos: Bajo 
Tortuga; Bajo La Palma; Bajo Cuatro y Tres; Bajo Casimba (ubicado frente a playa 
de isla Rosario y punta Casimba); Bajo del Medio; Bajo Pelotas (ubicado cerca a 
Isla Tesoro); Bajo Tumbabrazo; Bajo Foqui; La zona ubicada frente a Playa 
Blanca; Punta del medio; Bajo Bufeito. 

Senderos submarinos: Establecidos para el desarrollo de actividades turísticas. 
Esto son: Isla Levi, Isla Fiesta o el botellero, Sendero ubicado frente al hotel 
Cocoliso, Rosario, que es una de las áreas de mayor conservación del 
archipiélago y clasificada como intangible, Sendero ubicado frente a la sede de 
Parques, Pavito y la Zona del Acuario conocida como Majayura. 

Lagunas internas y zonas de manglar: Laguna encantada o Cocoliso, El Silencio, 
El Palmar, Matatigres, Níspero de Mocho, Vigia y Caracol. 

5.1.4. Consideraciones demográfica y censo de las familias que conforman el 
Consejo Comunitario de ORIKA.  

De acuerdo con el censo elaborado entre el 1° y el 8 de marzo del 2013, por parte 
de la Subgerencia de Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos del INCODER y 
que obra a folios 758 a 782 del expediente y que recoge el estudio 
socioeconómico de la visita técnica, la Comunidad Negra organizada en el 
CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD 
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COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE 
ORIKA, está conformado por 319 familias integradas por 1.095 personas. 

POBLACIÓN 
FAMILIAS .PERSONAS 

319 1.095 

Esta comunidad y las familias y personas que la integran se enmarcan en la 
definición que de ella hace el numeral 5° del artículo 2° de la Ley 70 de 1993, por 
cuanto en la diligencia de visita técnica el INCODER pudo comprobar que se trata 
de un conjunto de familias de ascendencia afrocolombiana, que poseen una 
cultura propia, comparten un pasado común, tienen sus propias tradiciones y 
costumbres dentro de una relación campo-poblado, que revelan y mantienen una 
conciencia de identidad, que les distingue de otros grupos étnicos. 

5.2. CONSIDERACIONES SOBRE TENENCIA DE TIERRAS POR PARTE DE LA 
COMUNIDAD NEGRA DE ORIKA. 

5.2.1. Ocupación, Área y Linderos. 

De acuerdo con el informe de la visita técnica practicada por la Subgerencia de 
Promoción, Seguimiento y Asuntos Étnicos del INCODER, se comprobó que la 
ocupación colectiva y la tenencia de las tierras en la Islas del Rosario por parte del 
CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD 
COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE 
ORIKA, se caracterizan por ser una ocupación ancestral que se ha venido 
transmitiendo de generación en generación, sin ningún título traslaticio de dominio 
que haya sido otorgado por el Estado a través del INCORA, del INCODER o de 
otra autoridad pública facultada para ello. 

También se comprobó que las tierras solicitadas en titulación colectiva por el 
CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD 
COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE 
ORIKA, han sido ocupadas de manera ancestral por estas comunidades negras 
desde el Siglo XVII; han sido explotadas con sus prácticas tradicionales de 
producción y los usos y aprovechamientos, se han realizado de forma colectiva 
por parte de la comunidad de manera continua e ininterrumpida 

Sobre el área objeto de adjudicación, durante la visita técnica se constató que el 
territorio a titular tiene una cabida superficiaria de CIEN HECTAREAS CON 
CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS (100 HAS + 
5.760 M2), ubicadas en el Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, al suroeste de 
Cartagena de Indias, en el departamento de Bolívar, tal como consta en el 
levantamiento topográfico y el plano numero 10-0-01934 de marzo de 2013, 
elaborado por el INCODER, aprobado por la Comisión Técnica prevista en el 
artículo 8° de Ley 70 de 1993 y que hace parte integral de la presente Resolución. 

5.2.2. Delimitación de Linderos con los Colindantes. 

En relación con la delimitación del territorio objeto de titulación colectiva, ordenados por el 
parágrafo 2° del artículo 22 del Decreto 1745 de 1995, los linderos generales del predio 
fueron definidos respecto del cruce con la cartografía del IGAC, así como, a partir de los 
limites respectivos identificados en el levantamiento topográfico y en las informaciones 
técnicas suministradas por la Junta directiva del CONSEJO COMUNITARIO DE 
COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE 
ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE ORIKA. Igualmente el INCODER identificó 
plenamente las áreas de ocupación y uso de la comunidad para la realización dy, 
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actividades productivas, recreación, cultural y manejo ecológico del territorio, luego de 
realizar el levantamiento topográfico respectivo. 

Respecto de los predios colindantes con el territorio objeto de adjudicación, se 
encontró que las áreas solicitadas en titulación colectiva colindan en su integridad con 
predios de propiedad de la Nación que tienen la calidad de baldíos reservados bajo la 
modalidad de Reserva Territorial del Estado o con el Parque Nacional Natural Los 
Corales del Rosario. 

5.2.3. Predios de Propiedad Privada 

Durante la visita técnica realizada en desarrollo de este proceso administrativo, y 
hasta el auto de fijación en lista, periodo que se venció el 17 de julio de 2013, NO 
se presentaron oposiciones por parte de personas naturales o jurídicas que 
acreditaran propiedad privada dentro del territorio objeto de adjudicación, entre 
otras razones porque de acuerdo con el proceso de clarificación de la propiedad 
adelantado por el extinto INCORA en 1986, en el Archipiélago de Nuestra Señora 
del Rosario, no existen predios que acrediten propiedad privada de particulares. 

No obstante, en armonía con lo dispuesto en el literal e) del articulo 6°  de la Ley 70 
de 1993 y el numeral 5°  del articulo 19 del Decreto 1745 de 1995, la presente 
titulación colectiva no incluye aquellos predios que acrediten propiedad privada 
conforme a las leyes 200 de 1936 y 160 de 1994 y en consecuencia cualquier 
predio que tuviere esta calidad y que se encontrare dentro del área objeto de este 
trámite, queda por fuera de la adjudicación que se realiza. 

5.2.4. Terceros Ocupantes. 

Durante el desarrollo de la visita técnica y las reuniones con la Junta de Consejo 
del Consejo Comunitario de ORIKA, el INCODER pudo establecer que dentro de 
los terrenos a titular, no existen personas ajenas a la comunidad negra, que de 
acuerdo en lo previsto en el artículo 22 del Decreto 1745 de 1995, tuvieren la 
calidad de terceros ocupantes. 

En consecuencia, a partir de la fecha de expedición de la presente Resolución, las 
ocupaciones, los trabajos y/o las mejoras que se realizaren o establecieren sobre 
el territorio que se adjudica, por parte de personas naturales o jurídicas no 
pertenecientes al CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE 
LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO-
CASERÍO DE ORIKA, no darán derecho al ocupante para obtener la titulación de 
las áreas ocupadas; ni el reconocimiento de mejoras; ni para reclamar de la 
comunidad o del Estado indemnización o compensación de ninguna índole, y para 
todos los efectos legales se considerarán como ocupantes de mala fe, tal como lo 
previene el artículo 15 de la Ley 70 de 1993. 

5.3. CONSIDERACIONES AMBIENTALES SOBRE EL TERRITORIO OBJETO 
DE ADJUDICACIÓN. 

El área donde se ubica el territorio objeto de la presente titulación colectiva es la 
región del Caribe Colombiano, específicamente es el Archipiélago de Nuestra 
Señora del Rosario, área considerada dentro de la política nacional ambiental, 
como un ecosistema estratégico de alta biodiversidad y productividad que incluye 
los arrecifes coralinos, las zonas de manglar y los relictos de bosque seco tropical, 
más importantes de la Costa Atlántica Colombiana, ecosistemas que deben ser 
conservados, como bienes públicos propiedad de la Nación, vitales para el 
mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades negras allí asentadas, 
para el desarrollo del país y para el futuro de la humanidad. 
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Vista así, la política de titulación colectiva es una estrategia de conservación y 
aprovechamiento sostenible de los valiosos recursos naturales que existen en el 
Caribe Colombiano. 

De allí que el artículo 21 de la ley 70 de 1993, impone a los beneficiarios de los 
títulos colectivos un conjunto de obligaciones en materia ambiental a fin de que 
continúen conservando, manteniendo y garantizando mediante un uso adecuado 
la persistencia de ecosistemas especialmente frágiles, como los bosques de 
manglar, los playones, las playas y los ecosistemas de corales, protegiendo y 
conservando las especies de fauna y flora silvestre amenazadas o en peligro de 
extinción. 

Así mismo, por mandato de los artículos 6° y 18 de la Ley 70 de 1993 y del 
Decreto 1745 de 1995, el presente título colectivo incluye la propiedad del suelo y 
de los bosques secos tropicales delimitados en el mismo, con la obligación por 
parte de las comunidades titulares de hacer un aprovechamiento sostenible de 
estos recursos y con el compromiso del Estado de fomentar su aprovechamiento 
comercial mediante el estímulo de formas asociativas diversas. 

Para el cumplimiento de estas obligaciones, y además para armonizar el derecho 
fundamental al reconocimiento de la propiedad colectiva, con los derechos y 
deberes constitucionales de protección al medio ambiente; de conservación de las 
aéreas de especial importancia ecológica y de prevención y control de los factores 
de deterioro ambiental, el CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES 
NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE 
ROSARIO- CASERÍO DE ORIKA, deberá elaborar, formalizar y poner en marcha, 
con el apoyo de las entidades competentes, un Plan de Maneio Ambiental que 
permita el cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad y el uso 
sostenible de los recursos naturales, y que además atienda a las condiciones de 
fragilidad y deterioro ambiental de los ecosistemas estratégicos presentes en el 
territorio que se adjudica. 

En todo caso y conforme a lo establecido en el artículo 19 de la Ley 70 de 1993, el 
Estado Colombiano reconoce, el asentamiento tradicional de las comunidades 
Negras de ORIKA sobre las áreas de ciénagas, manglares y playas incluidos en 
los globos de terreno que por la presente providencia se adjudican, sobre a base 
de que allí tienen sus sitios de trabajo y allí también ejercen sus prácticas 
tradicionales de producción. 

En consecuencia, en estas áreas que tienen la calidad de bienes de uso público, 
se dejan a salvo los derechos de propiedad de la Nación, pero se garantizará el 
derecho de prelación para su uso y aprovechamiento en favor de las comunidades 
negras de ORIKA, siempre y cuando tales usos y aprovechamientos respondan a 
sus prácticas tradicionales de producción, tal como lo dispone el artículo 19 de la 
Ley 70 de 1993. 

En este aspecto es necesario destacar que en el trámite de la solicitud de 
titulación colectiva, el INCODER pudo verificar que las Comunidades Negras de 
ORIKA, vienen realizando un aprovechamiento sostenible, de acuerdo con sus 
prácticas tradicionales de producción, sobre las áreas de manglares, corales, 
lagunas, ciénagas, islas y playas existentes dentro del territorio objeto de 
adjudicación, razón por la cual deben seguir cumpliendo estas obligaciones 
ambientales y ejerciendo el derecho de prelación sobre la pesca artesanal, la 
agricultura de subsistencia y la recolección de productos del bosque, derecho de 
prelación que se ejercerá sobre cualquier otro aprovechamiento comercialm 
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industrial, semi-industrial, turístico o deportivo, tal como lo establece el inciso 3° 
del articulo 19 de la Ley 70 de 1993. 

6. DECISIÓN. 

De acuerdo con las anteriores consideraciones, este Despacho encuentra que la 
solicitud de titulación colectiva, formulada por el CONSEJO COMUNITARIO DE 
COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO 
RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE ORIKA, reúne los requisitos 
exigidos en los artículos 4° y siguientes de la Ley 70 de 1993 y 17 al 28 del 
Decreto 1745 del 1995, sin que se observe causal de nulidad que invalide lo 
actuado. 

En mérito de lo expuesto, la Gerencia General del Instituto Colombiano de 
Desarrollo Rural —INCODER-, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD.  Inaplicar, 
los artículos 107 de la Ley 110 de 1912, 19 numeral 9° del Decreto 1745 de 1995 
y las Resoluciones números 04698 del 27 de septiembre de 1984 y 04393 del 15 
de septiembre de 1986 proferidas por la Gerencia General del extinto INCORA, 
por ser manifiestamente contrarios a los mandatos constitucionales, previstos en 
los Convenios 107 de 1957 y 169 de 1989 de la OIT, incorporados en la legislación 
Colombiana como bloque de constitucionalidad por las Leyes 31 de 1967 y 21 de 
1991, y además por su oposición con las disposiciones constitucionales previstas en 
el artículo 55 transitorio desarrollado por la Ley 70 de 1993, que reconocen la 
ocupación colectiva ancestral de las comunidades negras como grupo étnico; 
ordenan la titulación colectiva de los terrenos que ocupan con sus practicas 
tradicionales de producción y establecen la prevalencia de sus derechos 
fundamentales a la subsistencia, a la consulta previa y a la integridad de su 
identidad étnica y cultural. 

La inaplicación de las normas antes citadas se hace en virtud del principio de 
supremacía constitucional previsto en el artículo 4° de la Constitución política 
vigente y tiene efectos jurídicos única y exclusivamente, respecto a los terrenos 
que han venido ocupando en forma colectiva, las comunidades negras agrupadas 
en el CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD 
COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE 
ORIKA, en el Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, con una extensión 
aproximada de CIEN HECTAREAS CON CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA 
METROS CUADRADOS (100 HAS + 5.760 M2). 

PARAGRAFO. Los demás bienes existentes en el territorio insular del 
Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, declarados como Baldíos 
Reservados de la Nación, bajo la modalidad de Reserva Territorial del Estado, 
mediante las las Resoluciones números 04698 del 27 de septiembre de 1984 y 
04393 del 15 de septiembre de 1986, conservan ese carácter, y por lo tanto, el 
INCODER continuará ejerciendo la plena administración de los mismos, de 
acuerdo con las facultades legales que le han sido asignadas para ello en el 
artículo 12 numeral 13 de la Ley 160 de 1994. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: TÍTULO COLECTIVO.  Adjudicar a favor de la comunidad negra 
organizada en el CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA 
UNIDAD COMUNERA DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE 
ORIKA, representada legalmente por el señor EVER DE LA ROSA MORALES, 
identificado con la C.C. No. 73.123.330 expedida en Cartagena de Indias, los terrenos 
ocupados colectivamente por esta comunidad, los cuales se encuentran ubicados en Isla 
Grande e Isleta, islas pertenecientes al Archipiélago de Nuestra Señora del Rosario, en 
jurisdicción del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, en el Departamento de 
Bolívar. 

El territorio colectivo adjudicado tiene una extensión aproximada de CIEN 
HECTAREAS CON CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA METROS 
CUADRADOS (100 HAS + 5.760 M2), y de acuerdo con el plano numero 10-0-
01934 de marzo de 2013, se encuentra comprendido dentro de los siguientes 
linderos técnicos: 

GLOBO No.1 ÁREA: 92 Ha+3484m2, Isla Grande 

PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como tal el punto número 1 de coordenadas planas X 
=817168m.E.-Y =1618119m.N, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias con 
el arrendatario Daniel Fernández del predio de propiedad del Estado colombiano en 
carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER, Mar Caribe y globo a 
deslindar. 

Colinda así: 

NORTE: Del punto número 1 se continua en sentido Sureste, Colindando con El Mar 
Caribe, en una distancia de 77 metros, hasta encontrar el punto número 2 de 
coordenadas planas X =817204m.E.-Y =1618072m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre El Mar Caribe y el arrendatario Luis Lobo Orcasitas del predio de 
propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el 
INCODER. 

Del punto número 2 se continua en sentido general Sureste, Colindando con el 
arrendatario Luis Lobo Orcasitas, en una distancia acumulada de 197 metros, pasando 
por el punto número 3 de coordenadas planas X =817175m.E-Y =1617933m.N, hasta 
encontrar el punto número 4 de coordenadas planas X =817226m.E.-Y =1617913m.N, 
ubicado en la concurrencia de Colindancias entre los arrendatarios Luis Lobo Orcasitas y 
Predio de José R. Fuentes Puello, de predios de propiedad del Estado colombiano en 
carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER. 

Del punto número 4 se contínua en sentido general Noroeste, Colindando con el 
arrendatario José R. Fuentes Puello, en una distancia acumulada de 86 metros, pasando 
por el punto número 5 de coordenadas planas X =817268m.E.-Y =1617896m.N, pasando 
por el punto número 6 de coordenadas planas X =817275m.E.-Y =1617932m.N, hasta 
encontrar el punto número 7 de coordenadas planas X =817279m.E.-Y =1617932m.N, 
ubicado en la concurrencia de Colindancias entre el arrendatario José R. Fuentes Puello 
del predio de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER, y El Predio Isla Playa de las Mantas. 

Del punto número 7 se continua en sentido general Suroeste, Colindando con Predio isla 
Playa de las Mantas, en una distancia de 222 metros, pasando por el punto número 8 de 
coordenadas planas X = 817501m.E.-Y = 1617908m.N, hasta encontrar el punto número 
13 de coordenadas planas X = 817499 m.E.-Y = 1617818 m.N, ubicado en la 
concurrencia de Colindancias entre El Predio Isla Playa de las Mantas y el arrendatario de 
predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER Bairon Lozano 
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Del punto número 13 se continua en sentido general Noreste, Colindando con el 
arrendatario Bairon Lozano del predio de propiedad del Estado colombiano en carácter 
de baldío reservado, administrado por el INCODER, en una distancia de 63 metros, hasta 
encontrar el punto número 17 de coordenadas planas X =817610m.E.-Y =1617891m.N, 
ubicado en la concurrencia de Colindancias entre los arrendatarios, Bairon Lozano y 
Guillermo Arroyo. 

Del punto número 17 se continua en sentido general Noreste, Colindando con el 
arrendatario de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Guillermo Arroyo, en una distancia de 205 
metros, pasando por el punto número 18 de coordenadas planas X =817560m.E.-Y 
=1617920m.N, pasando por el punto número 19 de coordenadas planas X =817616m.E.- 
Y =1617923m.N, hasta encontrar el punto número 20 de coordenadas planas X 
=817630m.E.-Y =1618048m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre el 
arrendatario Guillermo Arroyo de un predio de propiedad del Estado colombiano en 
carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER y Mar Caribe. 

Del punto número 20 se continua en sentido Suroeste, Colindando con Mar Caribe, en 
una distancia de 49 metros, hasta encontrar el punto número 21 de coordenadas planas 
X =817677m.E.-Y =1618034m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Mar 
Caribe y el arrendatario Oscar Fajardo. 

Del punto número 21 se continua en sentido general Noroeste, Colindando con el 
arrendatario de un predio de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, señor Oscar Fajardo, en una distancia 
acumulada de 259 metros, pasando por el punto número 22 de coordenadas planas X 
=817674m.E.-Y =1617924m.N, pasando por el punto número 23 de coordenadas planas 
X =817730m.E.-Y =1617931m.N, hasta encontrar el punto número 24 de coordenadas 
planas X =817733m.E.-Y =1618023m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias 
entre el arrendatario de un predio de propiedad del Estado colombiano en carácter de 
baldío reservado, administrado por el INCODER, Guillermo Arroyo y Mar Caribe. 

Del punto número 24 se continua en sentido general Oeste, Colindando con Mar Caribe, 
en una distancia de 49 metros, hasta encontrar el punto número 25 de coordenadas 
planas X=817782m.E-Y=1618022m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Mar Caribe y el arrendatario de un predio de propiedad del Estado colombiano en carácter 
de baldío reservado, administrado por el INCODER, Tomas Nativo. 

Del punto número 25 se continua en sentido general Suroeste, Colindando con el 
arrendatario de un predio de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Tomas Nativo, en una distancia de 107 metros, 
pasando por el punto número 26 de coordenadas planas X=817782m.E-Y=1617967m.N, 
hasta encontrar el punto número 27 de coordenadas planas X=817827m.E-
Y=1617949m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre el arrendatarios, 
Tomas Nativo y el predio de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Familia Santa Coloma. 

Del punto número 27 se continua en sentido general Noroeste, Colindando con el predio 
de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el 
INCODER, arrendado por la Familia Santa Coloma, en una distancia acumulada de 128 
metros, pasando por el punto número 28 de coordenadas planas X=817880m.E-
Y=1617939m.N, pasando por el punto número 29 de coordenadas planas X=817926m.E-
Y=1617949m.N, hasta encontrar el punto número 30 de coordenadas planas 
X=817923m.E-Y=1617976m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre los 
predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER, arrendados por la Familia Santa Coloma y el Eco Hotel la 
Cocotera. 

Del punto número 30 se continua en sentido general Noroeste, Colindando con el predio 
de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el 
INCODER, arrendado por el Eco Hotel la Cocotera, en una distancia de 248 metro, 
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pasando por el punto número 31 de coordenadas planas X=818083m.E-Y=1617990m.N, 
hasta encontrar el punto número 32 de coordenadas planas X=818034m.E-
Y=1618060m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre el predio de propiedad 
del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER, 
arrendado por el Eco Hotel la Cocotera y Mar Caribe. 

Del punto número 32 se continua en sentido general Noroeste, Colindando con Mar 
Caribe, en una distancia de 12 metros, hasta encontrar el punto número 33 de 
coordenadas planas X=818035m.E-Y=1618072m.N, ubicado en la concurrencia de 
Colindancias entre Mar Caribe y el arrendatario de un predio de propiedad del Estado 
colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER, señor 
Fernando Castrillón. 

Del punto número 33 se continua en sentido general Suroeste, Colindando con el 
arrendatario de un predio de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, señor Fernando Castrillón, en una distancia 
acumulada de 322 metros, pasando por el punto número 34 de coordenadas planas 
X=818097m.E-Y=1617984m.N, pasando por el punto número 35 de coordenadas planas 
X=818234m.E-Y=1618003m.N, pasando por el punto número 36 de coordenadas planas 
X=818262m.E-Y=1618000m.N, hasta encontrar el punto número 37 de coordenadas 
planas X=818305m.E-Y=1617978m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
los arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Fernando Castrillón y Luis Orozco Córdoba. 

Del punto número 37 se continua en sentido general Suroeste, Colindando con el 
arrendatario de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, señor Luis Orozco Córdoba, en una distancia 
acumulada de 623 metros, pasando por el punto número 38 de coordenadas planas 
X=818319m.E-Y=1617906m.N, pasando por el punto número 39 de coordenadas planas 
X=818342m.E-Y=1617894m.N, pasando por el punto número 40 de coordenadas planas 
X=818372m.E-Y=1617755m.N, pasando por el punto número 41 de coordenadas planas 
X=818433m.E-Y=1617814m.N, pasando por el punto número 42 de coordenadas planas 
X=818467m.E-Y=1617761m.N, pasando por el punto número 43 de coordenadas planas 
X=818491m.E-Y=1617779m.N, pasando por el punto número 44 de coordenadas planas 
X=818528m. E-Y=1617833m. N, pasando por el punto número 45 de coordenadas planas 
X=818514m.E-Y=1617867m.N, pasando por el punto número 46 de coordenadas planas 
X=818477m.E-Y=1617867m.N, hasta encontrar el punto número 47 de coordenadas 
planas X=818440m.E-Y=1617895m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
los arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Luis Orozco Córdoba y Carlos Gotownik. 

Del punto número 47 se continua en sentido general Noroeste, Colindando con el 
arrendatario de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Carlos Gotownik, en una distancia acumulada 
de 161 metros, pasando por el punto número 48 de coordenadas planas X=818449m.E-
Y=1617938m.N, pasando por el punto número 49 de coordenadas planas X=818465m.E-
Y=1617971m.N, pasando por el punto número 50 de coordenadas planas X=818484m.E-
Y=1617985m.N, hasta encontrar el punto número 51 de coordenadas planas 
X=818546m.E-Y=1617986m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre los 
arrendatarios, Carlos Gotownik y Yidas Gedon. 

Del punto número 51 se continua en sentido general Oeste, Colindando con el 
arrendatario de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Yidas Gedon, en una distancia de 19 metros, 
hasta encontrar el punto número 52 de coordenadas planas X=818565m.E-
Y=1617985m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre los arrendatarios, 
Antonio Yidas Gedon y Gabriel Gutiérrez. 

Del punto número 52 se continua en sentido Oeste, Colindando el arrendatario de predios 
de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el 
INCODER, Gabriel Gutiérrez, en una distancia de 22 metros, hasta encontrar el puntoiil  
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número 53 de coordenadas planas X=818586m.E-Y=1617985m.N, ubicado en la 
concurrencia de Colindancias entre los arrendatarios de predios de propiedad del Estado 
colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER, Gabriel 
Gutiérrez y George Zaher Jaar. 

Del punto número 53 se continua en sentido Oeste, Colindando con el arrendatario de un 
predio de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, administrado 
por el INCODER, George Zaher Jaar, en una distancia de 39 metros, hasta encontrar el 
punto número 54 de coordenadas planas X=818624m.E-Y=1617979m.N, ubicado en la 
concurrencia de Colindancias entre los arrendatarios, George Zaher Jaar y William Marín 
Paternostro. 

Del punto número 54 se continua en sentido Suroeste, Colindando con el arrendatario de 
predio de un propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER, William Marín Paternostro, en una distancia de 20 metros, 
hasta encontrar el punto número 55 de coordenadas planas X=818643m.E-
Y=1617973m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre los arrendatarios, 
William Marín Paternostro e Inversiones la Palma Rosa. 

Del punto número 55 se continua en sentido Noroeste, Colindando con el predio de 
propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el 
INCODER, arrendado por Inversiones la Palma Rosa, en una distancia de 42 metros, 
hasta encontrar el punto número 56 de coordenadas planas X=818682m.E-
Y=1617976m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre los arrendatarios 
Inversiones la Palma Rosa y Laura Cucalón de Azuero. 

Del punto número 56 se continua en sentido Noroeste, Colindando con la arrendataria de 
predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER Laura Cucalón de Azuero, en una distancia de 42 metros, 
hasta encontrar el punto número 57 de coordenadas planas X=818764m.E-
Y=1617987m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre los arrendatarios de, 
Laura Cucalón de Azuero y el arrendatario Foncolpuertos. 

Del punto número 57 se continua en sentido general Suroeste, Colindando con Predios de 
propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el 
INCODER, Foncolpuertos, en una distancia acumulada de 218 metros, pasando por el 
punto número 58 de coordenadas planas X=818766m.E-Y=1617940m.N, hasta encontrar 
el punto número 59 de coordenadas planas X=818934m.E-Y=1617965m.N, ubicado en 
la concurrencia de Colindancias entre los arrendatarios, Foncolpuertos y María Fernanda 
Santos. 

Del punto número 59 se continua en sentido general Suroeste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, María Fernanda Santos, en una distancia 
acumulada de 355 metros, pasando por el punto número 60 de coordenadas planas 
X=818976m.E-Y=1617945m.N, pasando por el punto número 61 de coordenadas planas 
X=819046m.E-Y=1617932m.N, pasando por el punto número 62 de coordenadas planas 
X=819100m.E-Y=1617976m.N, pasando por el punto número 63 de coordenadas planas 
X=819137m.E-Y=1617976m.N, pasando por el punto número 64 de coordenadas planas 
X=819179m.E-Y=1617999m.N, pasando por el punto número 65 de coordenadas planas 
X=819205m.E-Y=1617999m.N, hasta encontrar el punto número 66 de coordenadas 
planas X=819240m.E-Y=1617965m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
los arrendatarios María Fernanda Santos y Martin García Moreno y Rosario del Carmen 
Bueno. 

ESTE: Del punto número 66 se continua en sentido general Sureste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, de Martín García Moreno y Rosario del Carmen 
Bueno, en una distancia acumulada de 101 metros, pasando por el punto número 67 de 
coordenadas planas X=819275m.E-Y=1617930m.N, hasta encontrar el punto número 68 
de coordenadas planas X=819266m.E-Y=1617887m.N, ubicado en la concurrencia dy 
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Colindancias entre los arrendatarios Martin García Moreno y Rosario del Carmen Bueno 
y Sociedad Cocoliso Alcatraz Compañía LTDA. 

Del punto número 68 se continua en sentido general Sureste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, de Sociedad Cocoliso Alcatraz Compañía 
Ltda., en una distancia acumulada de 150 metros, pasando por el punto número 69 de 
coordenadas planas X=819242m.E-Y=1617869m.N, pasando por el punto número 70 de 
coordenadas planas X=819224m.E-Y=1617841m.N, pasando por el punto número 71 de 
coordenadas planas X=819233m.E-Y=1617804m.N, hasta encontrar el punto número 72 
de coordenadas planas X=819206m.E-Y=1617777m.N, ubicado en la concurrencia de 
Colindancias entre Sociedad Cocoliso Alcatraz Compañía Ltda. y Mar Caribe. 

SUR: Del punto número 72 se continúa en sentido general Noreste, Colindando con Mar 
Caribe, en una distancia de 10 metros, hasta encontrar el punto número 73 de 
coordenadas planas X=819196m.E-Y=1617780m.N, ubicado en la concurrencia de 
Colindancias entre Mar Caribe y Laguna. 

Del punto número 73 se continua en sentido general Sureste, Colindando con Laguna, en 
una distancia acumulada de 673 metros, pasando por el punto número 74 de 
coordenadas planas X=819200m.E-Y=1617802m.N, pasando por el punto número 75 de 
coordenadas planas X=819204m.E-Y=1617868m.N, pasando por el punto número 76 de 
coordenadas planas X=819226m.E-Y=1617908m.N, pasando por el punto número 77 de 
coordenadas planas X=819202m.E-Y=1617974m.N, pasando por el punto número 78 de 
coordenadas planas X=819121m.E-Y=1617947m.N, pasando por el punto número 79 de 
coordenadas planas X=819093m.E-Y=1617910m.N, pasando por el punto número 80 de 
coordenadas planas X=819048m.E-Y=1617871m.N, pasando por el punto número 81 de 
coordenadas planas X=819026m.E-Y=1617833m.N, pasando por el punto número 82 de 
coordenadas planas X=818991m.E-Y=1617824m.N, pasando por el punto número 83 de 
coordenadas planas X=818991m.E-Y=1617772m.N, pasando por el punto número 84 de 
coordenadas planas X=818969m.E-Y=1617758m.N, pasando por el punto número 85 de 
coordenadas planas X=818951m.E-Y=1617711m.N, pasando por el punto número 86 de 
coordenadas planas X=818966m.E-Y=1617707m.N, pasando por el punto número 87 de 
coordenadas planas X=818983m.E-Y=1617721m.N, hasta encontrar el punto número 88 
de coordenadas planas X=818987m.E-Y=1617718m.N, ubicado en la concurrencia de 
Colindancias entre Laguna y Mar Caribe. 

Del punto número 88 se continua en sentido general Sureste, Colindando con Mar Caribe, 
en una distancia acumulada de 210 metros, pasando por el punto número 89 de 
coordenadas planas X=818961m.E-Y=1617696m.N, pasando por el punto número 90 de 
coordenadas planas X=818949m.E-Y=1617699m.N, pasando por el punto número 91 de 
coordenadas planas X=818923m.E-Y=1617701m.N, pasando por el punto número 92 de 
coordenadas planas X=818915m.E-Y=1617681m.N, pasando por el punto número 93 de 
coordenadas planas X=818840m.E-Y=1617671m.N, pasando por el punto número 94 de 
coordenadas planas X=818818m.E-Y=1617674m.N, hasta encontrar el punto número 95 
de coordenadas planas X=818812m.E-Y=1617681m.N, ubicado en la concurrencia de 
Colindancias entre Mar Caribe y el arrendatario Eduard Frist Bishoff. 

Del punto número 95 se continua en sentido general Noreste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Eduard Frist Bishoff, en una distancia 
acumulada de 129 metros, pasando por el punto número 96 de coordenadas planas 
X=818812m.E-Y=1617689m.N, pasando por el punto número 97 de coordenadas planas 
X=818763m.E-Y=1617708m.N, pasando por el punto número 98 de coordenadas planas 
X=818772m.E-Y=1617724m.N, hasta encontrar el punto número 99 de coordenadas 
planas X=818735m.E-Y=1617734m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Eduard Frist Bishoff y Generoso Castro. 

Del punto número 99 se continua en sentido general Sureste, Colindando con el 
arrendatario de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Generoso Castro, en una distancia acumulada 
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de 263 metros, pasando por el punto número 100 de coordenadas planas X=818707m.E-
Y=1617787m.N, pasando por el punto número 101 de coordenadas planas 
X=818642m.E-Y=1617762m.N, pasando por el punto número 102 de coordenadas planas 
X=818615m.E-Y=1617708m.N, pasando por el punto número 103 de coordenadas planas 
X=818657m.E-Y=1617685m.N, hasta encontrar el punto número 104 de coordenadas 
planas X=818679m.E-Y=1617691m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Generoso Castro y el arrendatario Eduard Frist Bishoff. 

Del punto número 104 se continúa en sentido Suroeste, Colindando con los arrendatarios 
de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER, Eduard Frist Bishoff, en una distancia de 9 metros, hasta 
encontrar el punto número 105 de coordenadas planas X=818682m.E-Y=1617682m.N, 
ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Eduard Frist Bishoff y Mar Caribe. 

Del punto número 105 se continua en sentido general Sureste, Colindando con Mar 
Caribe, en una distancia acumulada de 57 metros, pasando por el punto número 106 de 
coordenadas planas X=818678m.E-Y=1617671m.N, hasta encontrar el punto número 107 
de coordenadas planas X=818638m.E-Y=1617654m.N, ubicado en la concurrencia de 
Colindancias entre Mar Caribe y el arrendatario de predios de propiedad del Estado 
colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER, de Héctor 
Aguilar. 

Del punto número 107 se continua en sentido general Noreste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Héctor Aguilar, en una distancia acumulada de 
107 metros, pasando por el punto número 108 de coordenadas planas X=818608m.E-
Y=1617702m.N, hasta encontrar el punto número 109 de coordenadas planas 
X=818571m.E-Y=1617669m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Héctor 
Aguilar y William Farah. 

Del punto número 109 se continua en sentido general Noreste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, de William Farah, en una distancia acumulada 
de 62 metros, pasando por el punto número 110 de coordenadas planas X=818545m.E-
Y=1617663m.N, hasta encontrar el punto número 111 de coordenadas planas 
X=818516m.E-Y=1617665m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre de 
William Farah y Julián Gutiérrez. 

Del punto número 111 se continua en sentido general Noreste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Julián Gutiérrez, en una distancia acumulada de 
90 metros, pasando por el punto número 112 de coordenadas planas X=818473m.E-
Y=1617698m.N, hasta encontrar el punto número 113 de coordenadas planas 
X=818443m.E-Y=1617709m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Julián 
Gutiérrez y Gerardo Rumie Sosa. 

Del punto número 113 se continua en sentido general Sureste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Gerardo Rumie Sosa, en una distancia de 18 
metros, hasta encontrar el punto número 114 de coordenadas planas X=818429m.E-
Y=1617698m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Gerardo Rumie Sosa y 
Familia Gómez. 

Del punto número 114 se continua en sentido general Sureste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Familia Gómez, en una distancia acumulada de 
684 metros, pasando por el punto número 115 de coordenadas planas X=818388m.E-
Y=1617669m.N, pasando por el punto número 116 de coordenadas planas 
X=818349m.E-Y=1617662m.N, pasando por el punto número 117 de coordenadas planas 
X=818338m.E-Y=1617683m.N, pasando por el punto número 118 de coordenadas planas 
X=818357m.E-Y=1617732m.N, pasando por el punto número 119 de coordenadas planas,,, 
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X=818284m.E-Y=1617748m.N, pasando por el punto número 120 de coordenadas planas 
X=818243m.E-Y=1617730m.N, pasando por el punto número 121 de coordenadas planas 
X=818185m.E-Y=1617618m.N, pasando por el punto número 122 de coordenadas planas 
X=818238m.E-Y=1617593m.N, pasando por el punto número 123 de coordenadas planas 
X=818306m.E-Y=1617626m.N, pasando por el punto número 124 de coordenadas planas 
X=818324m.E-Y=1617574m.N, hasta encontrar el punto número 125 de coordenadas 
planas X=818374m.E-Y=1617524m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
la Familia Gómez y Mar Caribe. 

Del punto número 125 se continua en sentido Sureste, Colindando con Mar Caribe, en 
una distancia de 80 metros, hasta encontrar el punto número 126 de coordenadas planas 
X=818330m.E-Y=1617458m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Mar 
Caribe y Laguna. 

Del punto número 126 se continua en sentido general Sureste, Colindando con Laguna, 
en una distancia acumulada de 883 metros, pasando por el punto número 127 de 
coordenadas planas X=818320m.E-Y=1617469m.N, pasando por el punto número 128 de 
coordenadas planas X=818342m.E-Y=1617531m.N, pasando por el punto número 129 de 
coordenadas planas X=818292m.E-Y=1617575m.N, pasando por el punto número 130 de 
coordenadas planas X=818281m.E-Y=1617569m.N, pasando por el punto número 131 de 
coordenadas planas X=818265m.E-Y=1617546m.N, pasando por el punto número 132 de 
coordenadas planas X=818159m.E-Y=1617594m.N, pasando por el punto número 133 de 
coordenadas planas X=818124m.E-Y=1617540m.N, pasando por el punto número 134 de 
coordenadas planas X=818121m.E-Y=1617488m.N, pasando por el punto número 135 de 
coordenadas planas X=818170m.E-Y=1617511m.N, pasando por el punto número 136 de 
coordenadas planas X=818190m.E-Y=1617488m.N, pasando por el punto número 137 
de coordenadas planas X=818158m.E-Y=1617470m.N, pasando por el punto número 138 
de coordenadas planas X=818188m.E-Y=1617452m.N, pasando por el punto número 139 
de coordenadas planas X=818201m.E-Y=1617422m.N, pasando por el punto número 140 
de coordenadas planas X=818218m.E-Y=1617419m.N, pasando por el punto número 141 
de coordenadas planas X=818248m.E-Y=1617379m.N, pasando por el punto número 142 
de coordenadas planas X=818296m.E-Y=1617426m.N, pasando por el punto número 143 
de coordenadas planas X=818296m.E-Y=1617457m.N, hasta encontrar el punto número 
144 de coordenadas planas X=818317m.E-Y=1617427m.N, ubicado en la concurrencia 
de Colindancias entre Laguna y Mar Caribe. 

Del punto número 144 se continua en sentido Sureste, Colindando con Mar Caribe, en 
una distancia de 21 metros, hasta encontrar el punto número 145 de coordenadas planas 
X=818309m.E-Y=1617408m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Mar 
Caribe y entre el arrendatario de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter 
de baldío reservado, administrado por el INCODER de Karen Santo Domingo. 

Del punto número 145 se continua en sentido general Noreste, Colindando con el 
arrendatario de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, de Karen Santo Domingo, en una distancia de 
325 metros, pasando por el punto número 146 de coordenadas planas X=818251m.E-
Y=1617367m.N, pasando por el punto número 147 de coordenadas planas 
X=818217m.E-Y=1617378m.N, pasando por el punto número 148 de coordenadas planas 
X=818177m.E-Y=1617429m.N, pasando por el punto número 149 de coordenadas planas 
X=818133m.E-Y=1617425m.N, hasta encontrar el punto número 150 de coordenadas 
planas X=818040m.E-Y=1617409m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Karen Santo Domingo y Ana Beatriz Santo Domingo. 

Del punto número 150 se continua en sentido general Sureste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Karen Santo Domingo, en una distancia de 
325 metros, pasando por el punto número 151 de coordenadas planas X=817903m.E-
Y=1617333m.N, pasando por el punto número 152 de coordenadas planas 
X=817872m.E-Y=1617283m.N, pasando por el punto número 153 de coordenadas planas 
X=817886m.E-Y=1617214m.N, hasta encontrar el punto número 154 de coordenadas 
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Ana Beatriz Santo Domingo y Mar Caribe. 

Del punto número 154 se continua en sentido general Sureste, Colindando con Mar 
Caribe, en una distancia de 677 metros, pasando por el punto número 155 de 
coordenadas planas X=817849 m. E-Y=1617117m. N, pasando por el punto número 156 de 
coordenadas planas X=817829m.E-Y=1617141m.N, pasando por el punto número 157 de 
coordenadas planas X=817760m.E-Y=1617113m.N, pasando por el punto número 158 de 
coordenadas planas X=817706m.E-Y=1617083m.N, pasando por el punto número 159 de 
coordenadas planas X=817633m.E-Y=1617075m.N, pasando por el punto número 160 de 
coordenadas planas X=817568m.E-Y=1617075m.N, pasando por el punto número 161 de 
coordenadas planas X=817526m.E-Y=1617077m.N, pasando por el punto número 162 de 
coordenadas planas X=817481m.E-Y=1617084m.N pasando por el punto número 163 de 
coordenadas planas X=817465m.E-Y=1617070m.N, pasando por el punto número 164 de 
coordenadas planas X=817432m.E-Y=1617059m.N, pasando por el punto número 165 de 
coordenadas planas X=817433m.E-Y=1617037m.N, hasta encontrar el punto número 166 
de coordenadas planas X=817348m.E-Y=1617015m.N, ubicado en la concurrencia de 
Colindancias entre Mar Caribe y el arrendatario de predios de propiedad del Estado 
colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER de Amauri 
Covo. 

Del punto número 166 se continua en sentido general Sureste, Colindando con el 
arrendatario de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Amauri Covo, en una distancia acumulada 
de 199 metros, pasando por el punto número 167 de coordenadas planas X=817362m.E-
Y=1617078m.N, pasando por el punto número 168 de coordenadas planas 
X=817321m.E-Y=1617091m.N, hasta encontrar el punto número 169 de coordenadas 
planas X=817307m.E-Y=1617011m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Amauri Covo y Mar Caribe. 

Del punto número 169 se continua en sentido general Sureste, Colindando Mar Caribe, en 
una distancia acumulada de 126 metros, pasando por el punto número 170 de 
coordenadas planas X=817248m.E-Y=1617029m.N, pasando por el punto número 171 de 
coordenadas planas X=817210m.E-Y=1617039m.N, hasta encontrar el punto número 172 
de coordenadas planas X=817195m.E-Y=1617048m.N, ubicado en la concurrencia de 
Colindancias entre Mar Caribe y el arrendatario de predios de propiedad del Estado 
colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER de Rafael 
Vieira. 

OESTE: Del punto número 172 se continúa en sentido general Noreste, Colindando con 
Rafael Vieira, en una distancia de 172 metros, pasando por el punto número 173 de 
coordenadas planas X=817191m.E-Y=1617119m.N, hasta encontrar el punto número 174 
de coordenadas planas X=817141m.E-Y=1617202m.N, ubicado en la concurrencia de 
Colindancias entre los arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en 
carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER Rafael Vieira y Amauri E. 
Martelo Vessio. 

Del punto número 174 se continúa en sentido general Noreste, Colindando con Amauri E. 
Martelo Vessio, en una distancia acumulada de 139 metros, pasando por el punto 
número 175 de coordenadas planas X=817155m.E-Y=1617233m.N, pasando por el punto 
número 176 de coordenadas planas X=817196m.E-Y=1617228m.N, hasta encontrar el 
punto número 177 de coordenadas planas X=817221m.E-Y=1617283m.N, ubicado en la 
concurrencia de Colindancias entre Amauri E. 'Varíelo Vessio y Gilma Nora Arango. 

Del punto número 177 se continúa en sentido general Este, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Gilma Nora Arango, en una distancia 
acumulada de 555 metros, pasando por el punto número 178 de coordenadas planas 
X=817242m.E-Y=1617302m.N, pasando por el punto número 179 de coordenadas planas 
X=817297m.E-Y=1617298m.N, pasando por el punto número 180 de coordenadas planas 
X=817307m.E-Y=1617361m.N, pasando por el punto número 181 de coordenadas planas 
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X=817242m.E-Y=1617387m.N, pasando por el punto número 182 de coordenadas planas 
X=817166m.E-Y=1617359m.N, pasando por el punto número 183 de coordenadas planas 
X=817151m.E-Y=1617295m.N, pasando por el punto número 184 de coordenadas planas 
X=817118m.E-Y=1617289m.N, pasando por el punto número 185 de coordenadas planas 
X=817085m.E-Y=1617306m.N, pasando por el punto número 186 de coordenadas planas 
X=817041m.E-Y=1617281m.N, hasta encontrar el punto número 187 de coordenadas 
planas X=816984m.E-Y=1617279m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Gilma Nora Arango y Mar Caribe. 

Del punto número 187 se continúa en sentido general Noreste, Colindando con el 
arrendatario de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Gilma Nora Arango, en una distancia 
acumulada de 49 metros, pasando por el punto número 188 de coordenadas planas 
X=816968m.E-Y=1617305m.N, hasta encontrar el punto número 189 de coordenadas 
planas X=816971m.E-Y=1617323m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Mar Caribe y Carlos Gaviria. 

Del punto número 189 se continúa en sentido general Noroeste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Carlos Gaviria, en una distancia acumulada 
de 82 metros, pasando por el punto número 190 de coordenadas planas X=817031m.E-
Y=1617323m.N, hasta encontrar el punto número 191 de coordenadas planas 
X=817029m.E-Y=1617345m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Carlos 
Gaviria y Carlos Mattos Barrero. 

Del punto número 191 se continúa en sentido general Noroeste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Carlos Mattos Barrero, en una distancia 
acumulada de 114 metros, pasando por el punto número 192 de coordenadas planas 
X=817064m.E-Y=1617343m.N, pasando por el punto número 193 de coordenadas planas 
X=817054m.E-Y=1617383m.N, pasando por el punto número 194 de coordenadas planas 
X=817056m.E-Y=1617408m.N, hasta encontrar el punto número 195 de coordenadas 
planas X=817049m.E-Y=1617415m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Carlos Mattos Barrero y Marcia Cesario. 

Del punto número 195 se continúa en sentido general Noroeste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Marcia Cesario, en una distancia acumulada 
de 136 metros, pasando por el punto número 196 de coordenadas planas X=817064m.E-
Y=1617343m.N, pasando por el punto número 197 de coordenadas planas 
X=817054m.E-Y=1617383m.N, pasando por el punto número 198 de coordenadas planas 
X=817056m.E-Y=1617408m.N, hasta encontrar el punto número 199 de coordenadas 
planas X=817049m.E-Y=1617415m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Marcia Cesario y Comodato Armada. 

Del punto número 199 se continúa en sentido general Noreste, Colindando con el 
Comodato Armada, en una distancia acumulada de 237 metros, pasando por el punto 
número 200 de coordenadas planas X=817146m.E-Y=1617595m.N, pasando por el punto 
número 201 de coordenadas planas X=817091m.E-Y=1617595m.N, pasando por el punto 
número 202 de coordenadas planas X=817086m.E-Y=1617578m.N, pasando por el punto 
número 203 de coordenadas planas X=817062m.E-Y=1617552m.N, hasta encontrar el 
punto número 204 de coordenadas planas X=817048m.E-Y=1617577m.N, ubicado en la 
concurrencia de Colindancias entre Comodato Armada y entre los arrendatarios de 
predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER Sociedad Ibiza Resort. 

Del punto número 204 se continúa en sentido general Noreste, Colindando con Sociedad 
Ibiza Resort, en una distancia acumulada de 170 metros, pasando por el punto número 
205 de coordenadas planas X=817042m.E-Y=1617594m.N, pasando por el punto número 
206 de coordenadas planas X=817053m.E-Y=1617613m.N, pasando por el punto número 
207 de coordenadas planas X=817090m.E-Y=1617611m.N, pasando por el punto número 
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208 de coordenadas parias X=817088m.E-Y=1617633m.N, hasta encontrar el punto 
número 209 de coordenadas planas X=817018m.E-Y=1617645m.N, ubicado en la 
concurrencia de Colindancias entre Sociedad Ibiza Resort y Hans Martínez. 

Del punto número 209 se continúa en sentido Noreste, Colindando con los arrendatarios 
de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER de Hans Martínez, en una distancia acumulada de 34 
metros, hasta encontrar el punto número 210 de coordenadas planas X=817024m.E-
Y=1617678m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Hans Martínez y 
Elizabeth Zúñiga. 

Del punto número 210 se continúa en sentido general Noreste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Elizabeth Zúñiga, en una distancia 
acumulada de 130 metros, pasando por el punto número 211 de coordenadas planas 
X=817027m.E-Y=1617700m.N, pasando por el punto número 212 de coordenadas planas 
X=816983m.E-Y=1617711m.N, hasta encontrar el punto número 213 de coordenadas 
planas X=816921m.E-Y=1617714m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Elizabeth Zúñiga y Mar Caribe. 

Del punto número 213 se continúa en sentido Norte, Colindando con Mar Caribe, en una 
distancia de 34 metros, hasta encontrar el punto número 214 de coordenadas planas 
X=816919m.E-Y=1617748m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Mar 
Caribe y Comodato Parques. 

Del punto número 214 se continúa en sentido general Noroeste, Colindando con 
Comodato Parques, en una distancia acumulada de 214 metros, pasando por el punto 
número 215 de coordenadas planas X=817043m.E-Y=1617757m.N, hasta encontrar el 
punto número 216 de coordenadas planas X=817063m.E-Y=1617843m.N, ubicado en la 
concurrencia de Colindancias entre Comodato Parques y entre los arrendatarios de 
predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER de Isla Inversiones Ingrid. 

Del punto número 216 se continúa en sentido general Noreste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Isla Inversiones Ingrid, en una distancia 
acumulada de 126 metros, pasando por el punto número 217 de coordenadas planas 
X=817104m.E-Y=1617851m.N, pasando por el punto número 218 de coordenadas planas 
X=817107m.E-Y=1617858m.N, hasta encontrar el punto número 219 de coordenadas 
planas X=817031m.E-Y=1617868m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Isla Inversiones Ingrid y e Antonio Turbay Samur. 

Del punto número 219 se continúa en sentido Noroeste, Colindando con los arrendatarios 
de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER de Antonio Turbay Samur, en una distancia de 38 metros, 
hasta encontrar el punto número 220 de coordenadas planas X=817035m.E-
Y=1617906m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Antonio Turbay Samur 
y Finn Aulie. 
Del punto número 220 se continúa en sentido Noroeste, Colindando con los arrendatarios 
de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER de Finn Aulie, en una distancia de 31 metros, hasta 
encontrar el punto número 221 de coordenadas planas X=817044m.E-Y=1617936m.N, 
ubicado en la concurrencia de Colindancias entre Finn Aulie y e Mauricio Lemaitre. 

Del punto número 221 se continúa en sentido general Noreste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Mauricio Lemaitre, en una distancia 
acumulada de 186 metros, pasando por el punto número 222 de coordenadas planas 
X=817132m.E-Y=1617917m.N, pasando por el punto número 223 de coordenadas planas 
X=817140m.E-Y=1617957m.N, hasta encontrar el punto número 224 de coordenadas 

b 
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planas X=817087m.E-Y=1617970m.N, ubicado en la concurrencia de Colindancias entre 
Mauricio Lemaitre e Isla Casa Blanca. 

Del punto número 224 se continúa en sentido general Noroeste, Colindando con Isla Casa 
Blanca, en una distancia acumulada de 218 metros, pasando por el punto número 225 de 
coordenadas planas X=817094m.E-Y=1617984m.N, pasando por el punto número 226 de 
coordenadas planas X=817117m.E-Y=1617985m.N, pasando por el punto número 227 de 
coordenadas planas X=817106m.E-Y=1618033m.N, pasando por el punto número 228 de 
coordenadas planas X=817095m.E-Y=1618097m.N, hasta encontrar el punto número 229 
de coordenadas planas X=817108m.E-Y=1618096m.N, ubicado en la concurrencia de 
Colindancias entre Isla Casa Blanca y Daniel Fernández. 

Del punto número 229 se continúa en sentido general Noroeste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Daniel Fernández, en una distancia 
acumulada de 94 metros, pasando por el punto número 230 de coordenadas planas 
X=817119m.E-Y=1618088m.N, pasando por el punto número 231 de coordenadas planas 
X=817159m.E-Y=1618080m.N, pasando por el punto número 232 de coordenadas planas 
X=817165m.E-Y=1618094m.N, hasta encontrar el punto número 1 de coordenadas 
conocidas y encierra. 

GLOBO No.2 ÁREA: 2 Ha+7715m2, Isla Grande 

PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como tal el punto número 238 de coordenadas planas 
X=818097m.E-Y=1617262m.N, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias con 
los arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Ana Beatriz Santo Domingo, Karen Santo 
Domingo y globo a deslindar. 
Colinda así: 

NORTE: Del punto número 238 se continua en sentido general Sureste, Colindando con 
el arrendatario Karen Santo Domingo, en una distancia de 219 metros, pasando por el 
punto número 239 de coordenadas planas X=818186m.E-Y=1617324m.N, hasta 
encontrar el punto número 240 de coordenadas planas X=818258m.E-Y=1617333m.N, 
ubicado en la concurrencia de colindancias entre Karen Santo Domingo y Mar Caribe. 

ESTE: Del punto número 240 se continua en sentido Sureste, Colindando con Mar Caribe, 
en una distancia de 140 metros, hasta encontrar el punto número 241 de coordenadas 
planas X=818197m.E-Y=1617222m.N, ubicado en la concurrencia de colindancias entre 
Mar Caribe y el arrendatario Eduardo Gaitán. 

Del punto número 241 se continua en sentido general Sureste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER de Eduardo Gaitán, en una distancia de 140 
metros, pasando por el punto número 242 de coordenadas planas X=818134m.E-
Y=1617231m.N, pasando por el punto número 243 de coordenadas planas 
X=818119m.E-Y=1617221m.N, hasta encontrar el punto número 244 de coordenadas 
planas X=818107m.E-Y=1617146m.N, ubicado en la concurrencia de colindancias entre 
Eduardo Gaitán y Mar Caribe. 

SUR: Del punto número 244 se continua en sentido general Sureste, Colindando con Mar 
Caribe, en una distancia de 161 metros, pasando por el punto número 245 de 
coordenadas planas X=818038m.E-Y=1617107m.N, hasta encontrar el punto número 246 
de coordenadas planas X=817961m.E-Y=1617107m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Mar Caribe y entre la arrendataria de predios de propiedad del Estado 
colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER Ana Beatriz 
Santo Domingo. 

OESTE: Del punto número 246 se continua en sentido general Sureste, Colindando con la 
arrendataria Ana Beatriz Santo Domingo, en una distancia de 216 metros, pasando por el 
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punto número 247 de coordenadas planas X=818003m.E-Y=1617193m.N, hasta 
encontrar el punto número 238 de coordenadas conocidas y encierra. 

GLOBO No.3 ÁREA: O Ha+5679m2, Isla Grande 

PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como tal el punto número 248 de coordenadas planas 
X=818097m.E-Y=1617262m.N, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias con 
los arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Pedro Pablo Vélez, Amauri Martelo Vessio y 
globo a deslindar. 
Colinda así: 

NORTE: Del punto número 248 se continua en sentido Este, Colindando con Amauri 
Martelo Vessio, en una distancia de 51 metros, hasta encontrar el punto número 249 de 
coordenadas planas X=817104m.E-Y=1617201m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Amauri Martelo Vessio y Rafael Vieira. 

ESTE: Del punto número 249 se continua en sentido general Sureste, Colindando con el 
arrendatario Rafael Vieira, en una distancia de 119 metros, pasando por el punto número 
250 de coordenadas planas X=817091m.E-Y=1617169m.N, pasando por el punto número 
251 de coordenadas planas X=817105m.E-Y=1617165m.N, hasta encontrar el punto 
número 252 de coordenadas planas X=817089m.E-Y=1617097m.N, ubicado en la 
concurrencia de colindancias entre Rafael Vieira y Mar Caribe. 

SUR: Del punto número 252 se continua en sentido Noreste, Colindando con Mar Caribe, 
en una distancia de 91 metros, pasando por el punto número 253 de coordenadas 
X=817053m.E-Y=1617115m.N, hasta encontrar el punto número 254 de coordenadas 
planas X=817013m.E-Y=1617145m.N, ubicado en la concurrencia de colindancias entre 
Mar Caribe y el arrendatario Pedro Pablo Vélez. 

OESTE: Del punto número 254 se continúa en sentido Noroeste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Pedro Pablo Vélez, en una distancia de 68 
metros, hasta encontrar el punto número 248 de coordenadas conocidas y encierra. 

GLOBO No.4 ÁREA: 1 Ha+6710m2, Isleta 

PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como tal el punto número 255 de coordenadas planas 
X=816476m.E-Y=1617689m.N, ubicado en el sitio donde concurren las colíndancias con 
Mar Caribe, y los arrendatarios Herederos Emilio Urrea y globo a deslindar. 
Colinda así: 

NORTE: Del punto número 255 se continua en sentido Sureste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Herederos Emilio Urrea, en una distancia de 99 
metros, hasta encontrar el punto número 256 de coordenadas planas X=816573m.E-
Y=1617666m.N, ubicado en la concurrencia de colindancias entre Herederos Emilio Urrea 
y Mar Caribe. 

ESTE: Del punto número 256 se continua en sentido general Sureste, Colindando con 
Mar Caribe, en una distancia de 311 metros, pasando por el punto número 257 de 
coordenadas planas X=816558m.E-Y=1617625m.N, pasando por el punto número 258 de 
coordenadas planas X=816573m.E-Y=1617607m.N, pasando por el punto número 259 de 
coordenadas planas X=816584m.E-Y=1617581m.N, pasando por el punto número 260 de 
coordenadas planas X=816573m.E-Y=1617554m.N, pasando por el punto número 261 de 
coordenadas planas X=816495m.E-Y=1617522m.N, pasando por el punto número 262 de 
coordenadas planas X=816488m.E-Y=1617504m.N, pasando por el punto número 263 de 
coordenadas planas X=816489m.E-Y=1617469m.N, hasta encontrar el punto número 264 
de coordenadas planas X=816469m.E-Y=1617430m.N. 

4j9 
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SUR: Del punto número 264 se continua en sentido Noroeste, Colindando con Mar 
Caribe, en una distancia de 5 metros, hasta encontrar el punto número 265 de 
coordenadas planas X=816464m.E-Y=1617431m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Mar Caribe y los arrendatarios de predios de propiedad del Estado 
colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER Inversiones 
Kiell S.A. 

OESTE: Del punto número 265 se continúa en sentido Norte, Colindando con Inversiones 
Kiell S.A., en una distancia de 203 metros, pasando por el punto número 266 de 
coordenadas planas X=816472m.E-Y=1617559m.N, hasta encontrar el punto número 267 
de coordenadas planas X=816466m.E-Y=1617633m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre los arrendatarios Inversiones Kiell S.A. y Mar Caribe. 
Del punto número 267 se continúa en sentido Noreste, Colindando con Mar Caribe, en 
una distancia de 60 metros, hasta encontrar el punto número 255 de coordenadas 
conocidas y encierra. 

GLOBO No.5 ÁREA: 1 Ha+3719m2, Isleta 

PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como tal el punto número 268 de coordenadas planas 
X=816370m.E-Y=1617567m.N, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias con, 
los arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Víctor Noero Pema, Mar Caribe y globo a 
deslindar. 
Colinda así: 

NORTE: Del punto número 268 se continua en sentido Noreste, Colindando con Mar 
Caribe, en una distancia de 62 metros, hasta encontrar el punto número 269 de 
coordenadas planas X=816409m.E-Y=1617591m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Mar Caribe e Inversiones Kiell S.A. 

ESTE: Del punto número 269 se continua en sentido general Sur, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Inversiones Kiell S.A., en una distancia de 186 
metros, pasando por el punto número 270 de coordenadas planas X=816428m.E-
Y=1617570m.N, hasta encontrar el punto número 271 de coordenadas planas 
X=816404m.E-Y=1617414m.N, ubicado en la concurrencia de colindancias entre 
Inversiones Kiell S.A. y Mar Caribe. 

SUR: Del punto número 271 se continua en sentido general Suroeste, Colindando con 
Mar Caribe, en una distancia de 126 metros, pasando por el punto número 272 de 
coordenadas planas X=816390m.E-Y=1617416m.N, pasando por el punto número 273 de 
coordenadas planas X=816362m.E-Y=1617392m.N, pasando por el punto número 274 de 
coordenadas planas X=816332m.E-Y=1617387m.N, pasando por el punto número 275 de 
coordenadas planas X=816329m.E-Y=1617367m.N, hasta encontrar el punto número 276 
de coordenadas planas X=816316m.E-Y=1617353m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Mar Caribe y el arrendatario de predios de propiedad del Estado 
colombiano en carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER Rafael 
González Pacheco. 

OESTE: Del punto número 276 se continúa en sentido general Norte, Colindando con el 
arrendatario Rafael González Pacheco, en una distancia de 142 metros, hasta encontrar 
el punto número 277 de coordenadas planas X=816318m.E-Y=1617494m.N, ubicado en 
la concurrencia de colindancias entre Rafael González Pacheco y el arrendatario de 
predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER Alberto Cepeda. 

Del punto número 277 se continúa en sentido Este, Colindando con los arrendatarios de 
predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío reservado, 
administrado por el INCODER Alberto Cepeda, en una distancia de 14 metros, hasta 
encontrar el punto número 278 de coordenadas planas X=816332m.E-Y=1617494m.N, 
ubicado en la concurrencia de colindancias entre Alberto Cepeda y Víctor Noero Pema. 
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Del punto número 278 se continúa en sentido general Noreste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Víctor Noero Pema, en una distancia de 107 
metros, pasando por el punto número 279 de coordenadas planas X=816364m.E-
Y=1617493m.N, hasta encontrar el punto número 268 de coordenadas conocidas y 
encierra. 

GLOBO No.6 ÁREA: O Ha+0933m2, Isleta 

PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como tal el punto número 280 de coordenadas planas 
X=816202m.E-Y=1617532m.N, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias con, 
los arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Antonio Lozano P, de Herederos Gustavo 
Salazar y globo a deslindar. 
Colinda así: 

NORTE: Del punto número 280 se continua en sentido Este, Colindando con Herederos 
Gustavo Salazar, en una distancia de 14 metros, hasta encontrar el punto número 281 de 
coordenadas planas X=816217m.E-Y=1617532m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre de Herederos Gustavo Salazar y el arrendatario Vicente Uribe Uribe. 

Del punto número 281 se continua en sentido Este, Colindando con Vicente Uribe Uribe, 
en una distancia de 4 metros, hasta encontrar el punto número 282 de coordenadas 
planas X=816221m.E-Y=1617532m.N, ubicado en la concurrencia de colindancias entre 
Vicente Uribe Uribe y Rafael González Pacheco. 

ESTE: Del punto número 282 se continua en sentido Sur, Colindando con el arrendatario 
Rafael González Pacheco, en una distancia de 48 metros, hasta encontrar el punto 
número 283 de coordenadas planas X=816225m.E-Y=1617484m.N, ubicado en la 
concurrencia de colindancias entre Rafael González Pacheco y el arrendatario Gonzalo 
Mejía Sanín. 

SUR: Del punto número 283 se continua en sentido Este, Colindando con el arrendatario 
Gonzalo Mejía Sanín, en una distancia de 20 metros, hasta encontrar el punto número 
284 de coordenadas planas X=816205m.E-Y=1617485m.N, ubicado en la concurrencia 
de colindancias entre Gonzalo Mejía Sanín y Antonio Lozano P. 

OESTE: Del punto número 284 se continúa en sentido general Norte, Colindando con 
Antonio Lozano P, en una distancia de 47 metros, hasta encontrar el punto número 280 
de coordenadas conocidas y encierra. 

GLOBO No.7 ÁREA: O Ha+7790m2, Isleta 

PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como tal el punto número 285 de coordenadas planas 
X=816137m.E-Y=1617736m.N, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias con, 
Mar Caribe, y los arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en 
carácter de baldío reservado, administrado por el INCODER Sociedad Condominio 
Caribaru LTDA. y globo a deslindar. 
Colinda así: 

NORTE: Del punto número 285 se continua en sentido general Sureste, Colindando con 
Sociedad Condominio Caribaru LTDA., en una distancia de 95 metros, pasando por el 
punto número 286 de coordenadas planas X=816152m.E-Y=1617703m.N, pasando por el 
punto número 287 de coordenadas planas X=816141m.E-Y=1617670m.N, hasta 
encontrar el punto número 288 de coordenadas planas X=816145m.E-Y=1617647m.N, 
ubicado en la concurrencia de colindancias entre Sociedad Condominio Caribaru LTDA. y 
Herederos Gustavo Salazar. 

ESTE: Del punto número 288 se continua en sentido General Sureste, Colindando con de 
Predio de Herederos Gustavo Salazar, en una distancia de 148 metros, pasando por el 
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punto número 289 de coordenadas planas X=816157m.E-Y=1617552m.N, pasando por el 
punto número 290 de coordenadas planas X=816186m.E-Y=1617553m.N, hasta 
encontrar el punto número 291 de coordenadas planas X=816186m.E-Y=1617531m.N, 
ubicado en la concurrencia de colindancias entre de Herederos Gustavo Salazar y Edgar 
Alfredo Quintero. 

SUR: Del punto número 291 se continua en sentido general Noroeste, Colindando con el 
arrendatario Edgar Alfredo Quintero, en una distancia de 68 metros, pasando por el punto 
número 292 de coordenadas planas X=816155m.E-Y=1617537m.N, hasta encontrar el 
punto número 293 de coordenadas planas X=816119m.E-Y=1617537m.N, ubicado en la 
concurrencia de colindancias entre Edgar Alfredo Quintero y Mar Caribe. 

OESTE: Del punto número 293 se continua en sentido Noroeste, Colindando con Mar 
Caribe, en una distancia de 27 metros, hasta encontrar el punto número 294 de 
coordenadas planas X=816106m.E-Y=1617552m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Mar Caribe y Predio de UAESPNN. 

Del punto número 294 se continua en sentido general Noreste, Colindando con los 
arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER UAESPNN, en una distancia de 108 metros, 
pasando por el punto número 295 de coordenadas planas 	X=816141m.E- 
Y=1617552m.N, hasta encontrar el punto número 296 de coordenadas planas 
X=816119m.E-Y=1617615m.N, ubicado en la concurrencia de colindancias entre 
UAESPNN e Iván Salazar. 

Del punto número 296 se continua en sentido general Noroeste, Colindando con el 
arrendatario Iván Salazar, en una distancia de 108 metros, pasando por el punto número 
297 de coordenadas planas X=816120m.E-Y=1617649m.N, hasta encontrar el punto 
número 298 de coordenadas planas X=816085m.E-Y=1617656m.N, ubicado en la 
concurrencia de colindancias entre Iván Salazar y Mar Caribe. 

Del punto número 298 se continúa en sentido Noreste, Colindando con Mar Caribe, en 
una distancia de 135 metros, hasta encontrar el punto número 285 de coordenadas 
conocidas y encierra. 

GLOBO No.8 ÁREA: O Ha+5431m2, Isleta 

PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como tal el punto número 299 de coordenadas planas 
X=816137m.E-Y=1617736m.N, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias con, 
los arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER Amparo Rochis, Mar Caribe y globo a deslindar. 
Colinda así: 

NORTE: Del punto número 299 se continua en sentido general Noreste, Colindando con 
Mar Caribe, en una distancia de 59 metros, pasando por el punto número 300 de 
coordenadas planas X=816036m.E-Y=1617411m.N, hasta encontrar el punto número 301 
de coordenadas planas X=816066m.E-Y=1617425m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Mar Caribe y el arrendatario Fernando Lecaroz. 

ESTE: Del punto número 301 se continua en sentido General Sureste, Colindando con 
Predio de el arrendatario Fernando Lecaroz, en una distancia de 107 metros, pasando por 
el punto número 302 de coordenadas planas X=816074m.E-Y=1617413m.N, pasando por 
el punto número 303 de coordenadas planas X=816079m.E-Y=1617360m.N, hasta 
encontrar el punto número 304 de coordenadas planas X=816079m.E-Y=1617321m.N, 
ubicado en la concurrencia de colindancias entre Fernando Lecaroz y Mar Caribe. 

SUR: Del punto número 304 se continua en sentido general Noroeste, Colindando con 
Mar Caribe, en una distancia de 82 metros, pasando por el punto número 305 de 
coordenadas planas X=816042m.E-Y=1617337m.N, hasta encontrar el punto número 306 
de coordenadas planas X=816005m.E-Y=1617353m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Mar Caribe y arrendatario Amparo Rochis. 

ccP 	 
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OESTE: Del punto número 306 se continúa en sentido Noroeste, Colindando con la 
arrendataria Amparo Rochis, en una distancia de 53 metros, hasta encontrar el punto 
número 299 de coordenadas conocidas y encierra. 

GLOBO No.9 ÁREA: O Ha+4299m2, Isleta 

PUNTO DE PARTIDA. Se tomó como tal el punto número 307 de coordenadas planas 
X=815942m.E-Y=1617469m.N, ubicado en el sitio donde concurren las colindancias con 
los arrendatarios de predios de propiedad del Estado colombiano en carácter de baldío 
reservado, administrado por el INCODER, Felipe Serrano, Mar Caribe y globo a deslindar. 
Colinda así: 

NORTE: Del punto número 307 se continua en sentido general Sureste, Colindando con 
Mar Caribe, en una distancia de 81 metros, pasando por el punto número 308 de 
coordenadas planas X=815965m.E-Y=1617488m.N, pasando por el punto número 309 de 
coordenadas planas X=815976m.E-Y=1617468m.N, hasta encontrar el punto número 310 
de coordenadas planas X=815990m.E-Y=1617446m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Mar Caribe y Amparo Rochis. 

ESTE: Del punto número 310 se continua en sentido General Suroeste, Colindando con la 
arrendataria Amparo Rochis, en una distancia de 93 metros, pasando por el punto número 
311 de coordenadas X=815996m.E-Y=1617376m.N, hasta encontrar el punto número 312 
de coordenadas planas X=815983m.E-Y=1617362m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Amparo Rochis y Mar Caribe. 

SUR: Del punto número 312 se continua en sentido general Noroeste, Colindando con 
Mar Caribe, en una distancia de 61 metros, pasando por el punto número 313 de 
coordenadas planas X=815961m.E-Y=1617383m.N, hasta encontrar el punto número 314 
de coordenadas planas X=815941m.E-Y=1617402m.N, ubicado en la concurrencia de 
colindancias entre Mar Caribe y el arrendatario Felipe Serrano. 

OESTE: Del punto número 314 se continúa en sentido general Norte, Colindando con el 
arrendatario Felipe Serrano, en una distancia de 69 metros, pasando por el punto número 
315 de coordenadas planas X=815946m.E-Y=1617425m.N, hasta encontrar el punto 
número 307 de coordenadas conocidas y encierra. 

La anterior alinderación y las demás especificaciones técnicas se encuentran 
contenidas en el plano numero 10-0-01934 de marzo de 2013, elaborado por el 
INCODER y aprobado por la Comisión Técnica de Ley 70 de 1993, que obra en el 
expediente y el cual hace parte integral de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: BIENES DE USO PÚBLICO:  El título colectivo otorgado 
mediante la presente Resolución, no incluye la propiedad sobre los bienes de uso 
público. No obstante, en armonía con lo dispuesto en los artículos 19 y 21 de la 
Ley 70 de 1993, la comunidad negra de ORIKA tendrá derecho de prelación para 
el uso y aprovechamiento sobre las playas, playones, islas, islotes, ciénagas, 
áreas de manglar, zonas coralinas y demás áreas marinas que colindan con el 
presente título colectivo. 

ARTÍCULO CUARTO: CARÁCTER Y RÉGIMEN LEGAL DE LAS TIERRAS 
ADJUDICADAS.  En armonía con lo dispuesto en el artículo 63 de la Constitución 
Política, las "Tierras de las Comunidades Negras" que por la presente 
Resolución se adjudican, tienen el carácter legal de "Tierras Comunales de 
Grupos Étnicos", son de propiedad colectiva y no enajenables, además de 
imprescriptibles e inembargables. 

En consecuencia;  y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 70 de 

Eta 
	 y, 

 1993, sólo podrán enajenarse las áreas que sean asignadas a un grupo familiar, 
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por la disolución de aquél o por cualquier otra causa que señale el reglamento 
interno aprobado por la Asamblea General del Consejo Comunitario. 

En todo caso, el ejercicio del derecho preferencial de ocupación o adquisición, 
únicamente podrá recaer en otro miembro de la comunidad respectiva o, en su 
defecto, en otros miembros del grupo étnico al que pertenece la comunidad 
beneficiaria. 

ARTÍCULO QUINTO: ADMINISTRACIÓN.  En desarrollo de lo dispuesto en el 
artículo 32 del Decreto 1745 de 1995, el territorio titulado como "Tierras de las 
Comunidades Negras", será administrado por la junta directiva del CONSEJO 
COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA DE 
GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE ORIKA, con base en el 
reglamento interno aprobado por la Asamblea General del mismo. 

La Asamblea General del Consejo Comunitario, deberá establecer mecanismos de 
administración y manejo que garanticen la equidad, la autonomía y la justicia en el 
reconocimiento y asignación de las áreas de trabajo para las personas y familias 
que conforman el Consejo Comunitario, de manera que se evite la concentración 
de tierra en pocas manos, se permita el acceso equitativo a las mismas y se 
posibilite el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales de los cuales se 
beneficien todos los integrantes de la comunidad. 

En los demás aspectos, la administración y manejo de los territorios que por la 
presente Resolución se adjudican, se someterán a los usos y costumbres de la 
comunidad negra beneficiaria y a las disposiciones consagradas en la Ley 70 de 
1993 y en las demás normas especiales sobre la materia. 

ARTÍCULO SEXTO: DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACION DE AREAS 
TERRITORIALES.  De conformidad con lo estipulado en el inciso 2° del artículo 32 
del Decreto 1745 de 1995, reglamentario de la Ley 70 de 1993, la Junta del 
CONSEJO COMUNITARIO DE COMUNIDADES NEGRAS DE LA UNIDAD COMUNERA 
DE GOBIERNO RURAL DE ISLA DE ROSARIO- CASERÍO DE ORIKA, distribuirá de 
manera equitativa y mediante un cuadro de asignaciones, las zonas pesqueras, 
agricolas, forestales, mineras, turísticas y de recursos hidrobiológicos, respetando 
las áreas que a la fecha de este acto administrativo fuesen usufructuadas por cada 
familia y reservando sectores para futuras asignaciones, de acuerdo con las 
disposiciones legales sobre la materia y el régimen de derecho propio de la 
comunidad como grupo étnico. 

ARTICULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES.  En cumplimiento de lo reglado en el 
artículo 13 de la Ley 70 de 1993, las tierras adjudicadas, quedan sujetas a las 
disposiciones que regulan el otorgamiento de las servidumbres, especialmente las 
servidumbres pasivas de tránsito, acueducto, explotaciones minero energéticas o 
drenajes y las necesarias para la adecuada explotación de las áreas contiguas. 

Recíprocamente, las tierras de la Nación y las de los demás colindantes con el 
territorio adjudicado, se sujetarán a las servidumbres indispensables para el 
cómodo beneficio de las tierras adjudicadas. 

ARTÍCULO OCTAVO: TERCEROS OCUPANTES.  Dentro de los territorios 
colectivos que por la presente providencia se adjudican, no quedan involucradas 
personas ajenas a la comunidad beneficiaria, que de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 4° del artículo 22 del Decreto 1745 de 1995, tuvieren la calidad deo  
terceros ocupantes. 
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ARTÍCULO NOVENO: OCUPANTES DE MALA FE.  Las ocupaciones que a partir 
de la expedición de la presente Resolución se adelanten por personas naturales o 
jurídicas no pertenecientes a las Comunidades Negras de ORIKA, sobre las tierras 
que se adjudican, no darán derecho al interesado para obtener la titulación, ni el 
reconocimiento de mejoras, y para todos los efectos legales se considerarán como 
ocupantes de mala fe, tal como lo previene el artículo 15 de la Ley 70 de 1993. 

En consecuencia, la ocupación y los trabajos o mejoras que realizaren o 
establecieren personas naturales y/o jurídicas ajenas a la comunidad negra 
beneficiaria, con posterioridad a la fecha de expedición de esta Resolución, 
no darán derecho al ocupante para reclamar de la comunidad ni del Estado, 
indemnización o compensación de ninguna índole. 

ARTÍCULO DECIMO: PREDIOS DE PROPIEDAD PRIVADA.  En armonía con lo 
dispuesto en el literal e) del artículo 6° de la Ley 70 de 1993 y en el numeral 5° del 
artículo 19 del Decreto 1745 de 1995, la presente adjudicación no incluye aquellos 
predios rurales en los cuales se acredite propiedad privada conforme a las Leyes 
200 de 1936 y 160 de 1994. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: FUNCIÓN SOCIAL Y ECOLÓGICA.  Las "Tierras 
de las Comunidades Negras" que se titulan mediante la presente Resolución, 
quedan sujetas al cumplimiento de la función social y ecológica, consagrada en el 
artículo 58 de la Constitución Política vigente. 

En consecuencia, los titulares del derecho de propiedad colectiva deberán cumplir 
las obligaciones de protección del ambiente y de los recursos naturales 
renovables, y contribuir con las autoridades ambientales en la protección del 
patrimonio natural de la nación. 

El cumplimiento de la función social y ecológica dentro de los territorios titulados, 
se evaluará y certificará, por las autoridades competentes, conforme a los usos, 
costumbres y culturas de la comunidad negra, afrocolombiana, a favor de la cual 
se destinan los terrenos señalados en esta resolución. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: OBLIGACIONES ESPECIALES.  De 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 70 de 1993, los 
integrantes de la comunidad negra de ORIKA, titular del derecho de propiedad 
colectiva de los territorios que por esta Resolución se adjudican, continuarán 
conservando, manteniendo y propiciando la regeneración de la vegetación 
protectora de las aguas y garantizando mediante un uso adecuado, la persistencia 
de ecosistemas especialmente frágiles como los manglares, los relictos de bosque 
seco tropical y los arrecifes de coral ubicados dentro de su territorio y además, 
protegiendo y conservando las especies de fauna y flora silvestre, amenazadas o 
en peligro de extinción. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: TÍTULO DE DOMINIO.  La presente Resolución, 
una vez publicada en el Diario Oficial e inscrita en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cartagena de Indias, constituye título suficiente de 
dominio y prueba de propiedad, tal como lo establece el artículo 11 de la Ley 70 
de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PUBLICACIÓN Y REGISTRO.  De conformidad 
con el artículo 30 del decreto 1745 de 1995, la presente Resolución se publicará 
en el Diario Oficial y por una sola vez en un medio de amplia circulación o sintonía 
en el lugar donde se ubica el territorio objeto de titulación y se inscribirá en un 
término no mayor de diez (10) días en la Oficina de Registro de Instrumentos,,, 
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Públicos donde corresponda la inscripción del inmueble, una vez se haya surtido 
su ejecutoria y cumplidas las anteriores diligencias, el Registrador devolverá al 
INCODER el original y una copia de la resolución, con la correspondiente 
anotación de su registro. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 70 de 1993 y el 31 del 
Decreto 1745 de 1995, por los servicios de inscripción y publicación de la presente 
resolución no se cobrará derecho alguno. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: NORMAS SUPLETORIAS.  En los aspectos no 
contemplados en el presente acto administrativo, se aplicará el derecho 
consuetudinario ancestral de las Comunidades Negras de ORIKA contenido en su 
reglamento interno, además se aplicará la legislación especial para grupos étnicos 
y tribales contenida en el Convenio 169 de la OIT. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: NOTIFICACION.  La presente Resolución se 
notificará en la forma prevista en los artículos 67 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al Representante 
Legal del Consejo Comunitario de ORIKA y al Procurador Delegado para Asuntos 
Ambientales y Agrarios de la Procuraduría General de la Nación. 

También se comunicará a la Corte Constitucional, una vez surtida su ejecutoria y 
registro, para los asuntos de su competencia, relacionados con el seguimiento y 
cumplimiento de la sentencia T-680 del 27 de agosto de 2012. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: RECURSOS.  Contra la presente Resolución solo 
procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse ante este despacho, 
dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: VIGENCIA.  La presente Resolución comenzará 
a regir a partir de su publicación en el Diario Oficial y surtirá efectos a partir del 
respectivo registro en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena de Indias. 

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUESE, REGÍSTRESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., 

 

O 8 MAY 2014 

ORBÓN ARDILA REY ARIEL 
G ente General 

Proyectó: Dan Garabali/U iz/Viviana Charó y Beatriz 
Seguimiento y Asun 
Proyectó y Revisó. 	 osqueri , Profesional Especializado Gr 
Aprobó: Javier Ignacio Molina Palacio Subgerente de Promoción, Se 
Aprobó: Raúl Gonzalo Gómez Gómez, Subgerente de Tierras Rural 
Revisó: Jorge Dilson Murcia Olaya, Jefe Oficina Asesora Jurídica. 

rez, Contratistas Subgerencia de Promoción, 

, Subgerencia de Tierra urales 
nto y Asuntos Étnicos. 
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VI— 

INSTITUTO COWMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA 
(4 ! 3 

RESOLUCION NUMERO '4i8DE 19 

( 	27 	1984 	) 

Por la cual se declara que no han salido del pa-
trimonio Nacional y por tanto son baldíos reser-
vados las ISlAS DEL ROSARIO, entre las cuales se 
encuentran LA ISLETA, LA ISLETICA, ISLA GRANDE y 
OTRAS, ubicadas en jurisdicción del municipio de 
cARTAGE, Departamento de BOLIVAR. 

en uso de sus facultades legales y en especial de 
las que le confiere el Artículo 3o. de la Ley 135 
de 1961 y, 

CONS ID ERANDO 

Mediante Resolución no. 11710 del 17 de Junio de 1968, emanada de la 
Gerencia General del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria (21.-
7), se orden6 iniciar procedimiento tendiente a clarificar la propie-
dad de las ISlAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran JA ISLE-
TA, LA ISLETICA, ISLA GRANDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicción del mu 
nicipio de CARTAGR1, Departamento de Bolívar. 

Dicha providencia fue notificada personalmente al Agente del Ministe-
rio Pb1ico (fis. 11 y 12)  y por Edicto a quienes se creyeran con de-
recho a intervenir en las presentes diligencias (fi. 15). 

A raíz de la publicación del Edicto, se hicieron presentes en este 
proceso numerosos presuntos propietarios de lotes en dichas Islas, 
quienes aportaron títulos en que apoyaban sus pretensiones sobre 
propiedad privada. 

Transcurrido el termino sefialado en el Artículo Segundo de la Resolu-
ci6n io. 11710 mencionada, el Instituto procedi6 a resolver mediante 
Auto de fecha 9 de Abrjl de 1969 sobre lo pedido por los interesados 
y decretó la pr&ctica de una inspecci6n Judicial con intervenci6n de 
Peritos (fis. 259 y 260) la cual fue fijada para ci 30 de Noviembre 
de 1970. El Perito designado por la Personería ?4anicipal de Cartage-
na no aaistió debido a inconvenientes de orden privado, designndose 
un sustituto. La Inspección Ocular aparece a folios 266 a 271. El 
Dictamen Pericial obra a folios 272 a 291. Surtido el traslado no hu-
bo objeciones al mimm, (fi. 293) • por lo cual se debe decidir a fondo 
si presente negocio, previo el siguiente anilisis : 

1 — DISPECCION OCULAR — DICIAJN PERICIAL. 

Del estudio de estas dos pruebas se extractan los siguientes aspectos 
importantes: 

Ubicación: 

Las Islas del Rosario se encuentran al Suroeste de Crtagena, a unos 
35 kilómetros aproximadamente y a 5 kil6metros del 9orregimiento de 
Tarú, municipio de Cartagena, Departamento de Bolívjax. 

-- 	 Forma 0-34 



RESOLUCION NUMERO '48 DE 19 

Continuaci6n de la Resolución "Por la cual se declara que no han ea-
lido del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las 
181*8 DEL ROSARIO, entre las cuales es encuentran ¿A ISLETA, ZA lELE 
TICA, ISLA GRANDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicci6n del muricipio de 
CARTAGENA, Departamento de BOLIVAR. 

La topografía es totalmente plena. 

¡s suelos son de formación Coralina-rocosos-arenoso, con pequeias 
porciones de suelos areno-franco-limosos con dr.nae interno excesivo. 

El clima corresponde al muy seco-tropical y con una temperatura media 
de 30 grados centígrados. 

Recursos Naturales y Explotación Económica, 

Sólainente se observa la posca como recurso de importancia. 

No existe una forma definida de expl.otaci6n económica. Se observó la 
explotación en aISo* anteriorse de cocoteros, afectados por una enfer-
medad denominada "La porroc&'. Otras especies de érboles frutales no 
estén explotados en forma técnica. 

Tenencia de la Tierra: 

Las Islas se encuentran ocupadas por las siguientes personas a 

ISLA GRANDE a 

Con superficie total de 206-3280 Has., de las cuales 39-3590 Has. co-
rresponden a manglares o cenaguetas, quedando una superficie útil de 
166-9690 Has. ocupadas por 41 "propietarios o poseedores'1, a saber: 

ELIAS JN, con una superficie de 0-9920 Has., casa de habitaai6n 
principal en regular estado de conservación, lo cual también se 

puede predicar de los servicios. 

PABLO GIBSON, con una superficie de 0-2200 Has., casa de habitación 
en buen estado, muelle en cemento y madera con los servicios en 

iguales circunstancias. 

FULGENCIO SEGRERA, con superficie de 0-6615 Has., totalmente cu-
bierta de rastrojo y sin ninguna øonatrucci6n. 

PIERRE RAGUET, con una superficie de 5-8520 Has. con varios fru-
tales Construcciones en buen estado, lo mismo que los servicios. 

SUC. DE GREGCiX0 G01, con una superficie de 9-9225 Has, con va-
rios frutales, casa de habitación en buen estado de conservación. 

XWMINADA GONZALEZ DE BARRIOS y OTRA, con una superficie de 12-
2380 Has., frutales y sin construcciones. 

7,- DANIEL LEITRX DIAZ GRANADOS, con una superficie de 1-1025 Has., 
frutales, casas de habitaciones en buen estado de conservación y 

maquinaria diversa. 

8.- EMPRESA PUERTOS DE COLCNIA, con una superficie de 2-5000 Has., 
con érbo les frutales, construcciones en buen estado, lo mismo 

que los servicios. Tunbi4n se encuentra maquinaria diversa. 

Forma 0-34 
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I RESOLUCION NUMERO 	DE 19 

Continuaci6n de la Resoluci6n "Por la cual se declara que no han sa-
lido del patriaonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las 
ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISLETA, LA ISLE 
TICA, ISLA GRANDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicci6n del municipio de 
CARTAGENA, Departamento de BOLIVAR'. 

9.- NAXINA GOMEZ DE PUEftES, con una superficie de 2-8700 Has., con 
arboles frutales, construcciones y servicios en buen estado. 

lO.- SIMON HERNAMOEZ CORTES, con una superficie de 12-2370 Has., con 
rbolos frutales y una enramada con edificaci6n. 

11- JORGE ALBERTO URIBE (Cía ), con una superficie de 3-0870 Has., 
con construcciones y servicios en buen estado de conservaci6n y 
maquinaria. 

12.- ADELAIDA GONEZ VILLARREAL, con una superficie de 12-0000 Has., 
pocos frutales, rastrojos y ninguna construcci6n. 

13.9 PERNA MuQUES, con una superficie de 0-2500 Has., con rastrojos 
y ninguna construcci6n. 

NICOLAS MOLINA, con una superficie de 7-4970 Has., con frutales 
y una enramada. 

sUC. ANDRES GOMEZ, con una superficie de 7-8270 Has., frutales 
y construcciones en regular estado de conservaci6n. 

NXCOLRS CURE, con una superficie de 21-7 200 Has., algunos frutales 
y construcciones en regular estado. 

17, TARSILIA GOMEZ, con 0-7700 Ha.., pocos frutales y conatrucci6n en 
regular estado. 

18.- LUISA COMES, lote con superficie de 1-1025 Has., con algunos fru-
tales y construcciones en mal estado de con.ervaci6n. 

19. - ELODIA COMES, doe lotes con una superficie de 1-1000 Has., algu-
nos frutales y ninguna contrucci6n. 

20- TEODORO COMES, con 3-6380 Has., algunos frutales, casa en buen 
estado. 

MELANIA COMM, con 2-3150 Has., algunos frutales y ninguna cons-
trucci6n. 

DEMETRIO COMES, con 2-7560 Has., frutales y casa en regular estado. 

ENERINA REYES DE MOLINA, 10-2200 Has., con rastrojos y pocos fru-
tales. Construcciones en regular estado. 

JAVIER PACHECO, con una superficie de 0-3000 Has., rastrojos y 
sin construcciones. 

CAMILO URIBE, con 0-1250 Has., limpia y sin construcciones. 

26..-. N. Con 0--1200 Has., construcciones en regular estado. 

A 
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Continuaci6r de la Resolución "Por la cual se declara que no han sa-
lido del patrimonio Iaciona1 y por tanto son baldíos reservados las 
ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISLETA, LA ISLE-
TICA, ISLA GRANDE y C'IRAS, ubicadas en jurisdicción del municipio de 
CARTAGENA, Departamento de Bolívar'. 

27. ALCIDES TONO, con 2-2500 Has., sin construcciones. 

ESCUELA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, con 0-2500 Has., y construc-
ciones en buen estado. 

ENRIQUE ZURECK MESA, con 0-44 10 Has., y con construcciones en 
buen estado de conservaci6n, lo mismo que los servicios y ma-
quinarias. 

JOSE VICENTE MOGOLLOI4, con 1-2130 Has., con construcciones, 
servicios y maquinaria en buen estado de conservación. 

NANUEL DEL CRISTO DE LA ROSA y HERJNOS, con 8-1585 Has., fruta-
les y construcciones en regular estado. 

VICENTE GOMEZ, con 1-1540 Has., con frutales y sin construcciones. 

WiNUEL DEL CRISTO DE LA ROSA, con 0-5300 Has., con frutales y 
construcciones. 

EN, con una superficie de 9-8120 Has., algunos frutales y 
construcciones. 

ALEXANDRO FILESI, con 1-3230 Has., algunos frutales, construccio-
nes y servicios en buen estado de conservación. 

ANiTA DE EDER, con 0-8820 Has., coa1etaaente limpio y sin edi-
ficaciones. 

N.N., con 1-5435 Has., sin construcciones. 

38- N.W., con 1-2130 Has., sin construcciones. 

ANDRES GOMEZ, con 15-9860 Has., frutales, construcciones y servi-
cios en buen estado. 

REINALDO PTAfl, con 0-0700 Has., construcciones. 

SUCESORES JUAN HERII, con 0-2000 Has., con construcciones en 
buen estado de conservación. 

ISLA NARfli : 

Tiene una superficie de 5-6250 Has., en posesión de la Base Naval ARC 
Bolívar, ubicada al Oeste de la Isla Grande. 

Con numerosas construcciones, servicios y maquinarias en buen estado de 
conservaci6n. 

ISLA LA ISLETA 

Con una superficie de 24-1000 Has., se encuentra ubicada al Oeste de 
la Isla Marina y ocupada por las siguientes personas: 

Form 0-34 
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RESOLUCION NUMERO 	DE 19 

O,ntinuación de la Resolución "Por la cual, se declara que no han sa-
lido del patrimonio Nacional y por tanto son ba].dfos reservados las 
¡BLM DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LL ISLETA, LA ¡ELE-
'IICA, ISLA GRANDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicci6n del nnmictpio de 
CARTAGE, Departamento de BOLIVAR". 

CARLOS GUTIZRMZ, ~~ GUTIERRIZ, ALVARO ROCHA, con 0-1000 
Has., con construcciones y servicios en buen estado. 

ALBERTO AGUILERA CA)CH0, con 2-0000 Has., con construcciones 
y servicios en buen estado de coneervaci6n. 

FERNA)O LICARO, con 1-5000 Has., con algunos frutales y construc-
ciones y servicios en buen estado. 

JAINE CASABlANCA, con 8-0000 Mas., algunos frutales y servicios y 
construcciones en buen estado. 

RECTOR TRUJILLO, con 1-5000 Has., totalmente lleno de rastrojo 
y sin construcciones. 

GUILLERMO LONDOÑO, con 0-5000 Has., totalmente en buen estado 
de conservación lo relativo a construcciones. 

ENRIQUE LEQUERICA, con 1-0000 Has., pocos frutales y ninguna 
construcción. 

)LINA GOMEZ, con 0-2000 Has. 

VICE URIBE, con una superficie de 0-5000 Has., y construc-
ciones. 

EMILIO URREA, con 0-8000 Mas., algunos frutales y edificaciones 
por construir. 

U.- AXEONSO MEJIA, con 0-5000 Has., construcciones y servicios en 
buen estado de conservaci6n. 

SILVIA SALAZAR, con 0-5000 Has., todo en rastrojo y sin cons-
trucciones. 

M. M. con 1-5000 Has., completamente cubiertas de rastrojo. 

IVAM SALM, con 0-8000 Has., viviendas y servicios en buen 
estado de conservaci6n. 

15.0 SOCIEDAD AMOR A CAWZA0iW, con 0-5000 Has., construcciones en 
buen estado. 

RAI*JMDO Y bURICIO JACOT, con 0-5000 Ras., y construcciones 
en buen estado de conadrvaoión. 

RAFAEL OBREGON Y ALBERTO VE]ARAMO, con 1 ¡la., en frutales, 
habitaciones y servicios en buen estado. 

ISLA IC&VI 

Tiene una superficie de 2-5000 RaS., ubicada en el Oeste de la Isleta. 
Ocupada por EFRAIN BRAVO. 
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RESOLUCION NUMERO'4698  DE 19 

Continuaci6n de la Reo1uci6n "por la cual se declara que no han ea- 

lido del patrimonio Nacional y por tanto son baldfos reservados las 
ISLAS DEL ROSARIO, entro las cuales se encuentran LA ISLATA, LI ISLA-
TICA, ISLA GRAWE y OTRAS, ubicadas en jurisdicci6n del minicipio de 
CARGEI, Departamento de BOLIVAR". 

Con construccionee,aaquinaria y servicios en buen estado de conssrvaci6n. 

ISLA R(ERTO, 

Con 6-2500 Has., 'de extansi6n, ubicada a unos 150 metros de )400aví y 
ocupada por FABIO N. y con habitaoiones en buen estado. 

ISLAS DEL ROSARIO: 

Con una superficie de 98-0000 Has., de las cuales 20-0000 Has., son 
cenaguetas. Ocupada por BERRAN ECRAVARRIA OLOZIGA, quien la aportó a 
la FWCION ISLAS DEL ROSARIO, por medio de la Escritura Ptblica No. 
6354 del 28 de Noviembre de 1961. 

Tiene nierosos frutales y construcciones en bueno, regular y mal 
estado de conservación. 

ISlA PAVITO s 

Ubicada al Occidente de los Islotes LOS PMAL, con superficie de 
4-0000 Has., ocupada por PABLO OBREGOS, HENRY WIX y OTROS. Construc-
ciones en regular y buen estado de conservación. 

ISLA DE Los PALACIOS: 

Ubicada al. Occidente de la Isla de LOS PAJARALES, con superficie de 
2-0000 Has., dividida en doe partes por un caso • Construcciones en 
mal estado de conservaci6n y sin datos que permitan identificar a sus 
ocupantes. 

ISLA PiRATA : 

Ubicada al Este de la Isla Grande, con una superficie de 2 las., con 
los siguientes ocupantes: 

1.,- BER?N PI*RES Y HERRANOS, con construcciones y servicios en buen 
estado de conservación. 

2- WIS H. )GOLL(4, no posde construcciones. 

3 e 	ROBERTO LERAITRE, con construcciones y servicios en buen estado 
de conservación. 

4.- MIIDN CASTILLO, con algunos frutales y construcciones. 

ISlA LOS CAGL156 : 

Ubicada al Esto de la Isla PXRATA, con superficie de 0-0300 Has., 
ocupada por IAVIER PACHEDO, R()RIGO FUENTES, RAFAEL OTERO, ALFONSO 
PEREIRA, VARIAN DE LA ESPRIELk, ROVOPO SEGOVIA, HERRAIO A • PARIS. 

Tiene numerosas construcciones en buen estado de conservación. 
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RESOLUCION NUMERd"4698 DE 19 

Continuaci6n de la Resoluci6n "Por la cual se delcara que no han sa-
lido del patrimonio Nacional y por tanto son baldios reservados las 
ISlAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISLATA, LA ISLA-
TICA, ISLA GRANDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicci6n del municipio de 
CARTAGENA, Departamento de BOLIVAR". 

ISLA BcaxRE, 

Ubicada al Norte de la Isla CAGUAS, con superficie de 0-0250 Has., 
ocupada por LACIDES SEG#IA JAVIER PACC01  RODRIGO PUENTE y ciraos. 
Con habitaciones en buen estado de conservación. 

ISLA NO TI VENDO 6 ISOLE DE LA FIEST* 

Con superficie de 0-5000 Has., ocupada por RANIRO URIBE, se encuentra 
ubicada a 220 metros a]. Noreste de la Isla GRANDE. 

ISLA DEL TES0 

Ubicada en la parte Norte de la Isla GRANDE, con una superficie de 33-
0000 Has., ocupada por el Gobierno Nacional. Alil se construy6 un faro 
y dista de la Isla GRANDE aproximadamente 5 kilómetros. 

II - PRUEBAS DOCUMENTALES. 

Copia sin autenticar de la Escritura No. 622 del. 10 de Agosto de 
1964 de la Notaría Tercera de Cartagena, por la cual se protocolizan 

doe documentos privados contentivos de la venta de mejoras que PERSERVAN-
DA GOMEN hace al Pendo Rotatorio A.R.C., Bolívar, localizadas en la Isla 
denominada LA ISLETA, a través del documento de fecha 3.0 de Enero de 1956 
(fis. 1 a 6). 

PIRSERVANDA Vda. DE GOMEE, hubo dichas mejoras por sucesión de su espo-
so JOSE GOMES D. quien a su vez las adquiri6 por compra a los sefiores 
NANUEL GOMEZ, ELISIO GOMEZ, AGUSTIN GOMEZ, CONCIPC ION GOMEZ, EUSEBIO 
GOMEZ, por documento del 16 de mayo de 1939, que también se protocoliza. 

Fotocopia sin autenticar del documento privado del 20 de diciembre 
de 1954, por el cual ADELAIDA GOMEZ DE ORTEGA vende un terreno a A--

LONSO RESTREPO, adquirido por sucesión de su madre 0^ VILLARREAL DE 
lOMES, por medio de la Escritura Pública No. 1.175 del 19 de Diciembre 
de 1949, de la Notaría Segunda del Circuito de Cartagena (fis. 27, 28) 

Copia autenticada de la Escritura Pública No. 901 del 10 de Junio 
de 1966 de la Notaría Primera del Circuito de Cartagena, por la 

cual 5j x~x MERMANDO LEMA ZTRE ROMAN D APA que viene poseyendo en 
unión de los sotiores JULIO RESTREPO DE LEON y AIZOMEO RESTREPO DE LEON 
un lote por compra hecha a ADELAIDA GOMEZ DE (*TEGA (fis. 34, 35). 

Copia autenticada de la Escritura Pública No. 1.175 do]. 19 de 
Diciembre de 1949 de la Notaría segunda de Cartagena por la cual 

se protocoliza e]. Juicio Suceaorio de EMMA VILLARREAL DE GC»IEZ (fis. 
36 a 3) 

Fotocopia autenticada de la Escritura Pública No. 438 del 10 de Abril 
de 1959 de la Notaría $egunda de Cartagena, por la cual CLEOTILDE 

VILLARREAL MERLAMO vende un lote de terreno ubicado en la Isla GRANDE 
a DANIEL LEMAITRE DIAZ GRANADOS. Dicho bien lo hubo la exponente por 10 
medios indicados en la Escritura Pública No. 629 del 1. de septiembre 
de 1939, de la Notaría Segunda a. Cartagena (fis. 43, 44). 

* 

Forma 0-34 
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RESOLUCION NUMERO• 4 SDE 19 

Continuaci6n de la Resoluci6n 'Por la cual se declara que no han salido 

del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las ISLAS 
DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISLETA, LA ISLETICA, 
ISLA GRANDE y OTEAN, ubicadas en jurisdicción del municipio de CAAGE-
MA, Departamento de BOLIVAR". 

Fotocopia autenticada de la Escritura Pública No. 257 del 13 de Abril 
de 1966 de la Notaría Segunda de Cartagena por la cual CONCEPCION 

TORRES BARRIOS, declara que viene poseyendo desde 1932 una porción de 
terreno ubicada en la Isla GRANDE, inicialaente en asocio de su madre 
y posteriormente sola, e inserta declaraciones al respecto; por medio 
del mismo instrumento vende a ALEZANDRO FILESI dicha posesión (fis. 45 a 48) 

Escritura autenticada No. 1.723 del 20 de Noviembre de 1968 de la No- 
taría Primera de Cartagena por l& cual declara el señor MURRAY P. 

MERRILL, que por documento del lo. de Octubre de 1956 otorqado por el 
señor MANUEL DEL CRISTO DE LA ROSA SALAVARRIA, adquirió la posesión que 
éste tenía en un Islote, conocido con el nombre de CHACICRA, que el 
vendedor venía poseyendo áste por un lapso mayor a los 5 años (fis.52, 53). 

Copia autenticada de la Escritura Pública No. 268 del 10 de Abril de 
1944 de la Notaría Segunda de Cartagena por la cual el señor JOSE 

ISABEL GOMEZ CELES protocoliz6 unas declaraciones que lo acreditan como 
poseedor de un Islote denominado GL%~ desde el 25 de Agosto de 1939 
(fis. 57 a 59). 

Copia autenticada de la Escritura Pública No. 455 del 21 de Abril de 
1958 de la Notaría Segunda de Cartagena, por la cual GOZZ CELES 

vendió a los señores }ISENAN PIÑERES, WIS E. MOGOLI4»4, FEENANDO VELEZ y 
ROBERTO LIMAITRE TORRES dicha Isla o Islote (fis. 60 61). 

Copia autenticada de 3* Escritura Pública No. 1.842 del 18 de Noviem-
bre de 1965 de la Notaría Primera de Cartagena, por la cual JOSE 

ISABEL GOMEZ CELES, vende un globo de terreno que hace partó de otro de 
mayor extensi6n ubicado en la Isla GRANDE, a la flmresa Puerto de Co-
lombia (fis. 65 a 67). 

U..- Copia autenticada de la Escritura Pública No. 475 del 17 de Abril 
de 1957 de la Notaría Segunda de Cartagena por la cual ENERX1Jd REYES 

DE MOLINA, dclaxa que posee por ms de 15 años un globo de terreno si-
tuado en la Isla GRAa*, del cual se desmembra un lote que vende al. se-
ftor JUAN HERING, ésta lo adquirió la exponente en la forma que aparece 
en la escritura Pública No. 608 del 6 de Junio de 1953, de la misma No-
taría Segunda en la cual se dice que son baldíos (fis. 69, 70). 

12.- Copia autenticada de la Escritura Pública No. 512 del 26 de Abril 
de 3957 de la Notaría Segunda de Cartagena, por la cual. EJ4ERINA. RE-

YES M *)LI, vende una faja de terreno al. señor JUAN IIERING, ubicada 
en la V1a Grande, de la cual está en poeesión por tratarse de terrenos 

dioa (fis. 71, 72). 

1:3.- Copia autenticada dala Escritura Pública No. 1073 del 4 de Octubre 
de 3968 de la Notaría Segunda de Cartagena, por la cual se declara 

que *3. señor PIERRE DAGUET C}IALUT, ha venido poseyendo quieta y pacifi-
csnte un terreno en la Isla GRANDE de]. Archipit Lago de las Islas del 
Ros$xio (fis. 83, 84). 

14.- Copia autenticada de la Escritura Pública No. 474 del 24 de Abril 
49 1958 de la Notaría Segunda de Cartagena por la cual JOSE ISABEL 

G0bi qELRS, vende un lote de terreno a PIERRE DAGUET (fis. 85, 86). 

ON 
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RESOLUCION NUMERO 	DE 19 

Continuaci6n de la Resoluci6n "Por la cual se declara que no han sali-
do del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las ISLAS 
DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISLETA, LA ISLETIC, lS-
LA GRANDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicci6n del municipio de CAAGENA, 
Departamento de 0LIVAR. 

= r=== == = ==== = 

Copia autenticada de la Escritura Pública No.L128 del 30 de Agosto 
de 1958 de la Notaría Segunda de Cartagena, por la cual ESPERANZA 

GO}2EZ Vda. DE CORTES vende a PIERRE DAGUET un lote cuya posezi6n ha es-
tado ocupando por mis de 10 años (fis. 87 a 89). 

Copia autenticada de la Escritura Pública No. 229 del 23 de Febre-
ro de 1959 de la Notaría Segunda de Cartagena, por la cual LUISA 

GO)EZ Vda. DE VARGAS vende una posesi6n de cerca de 10 ellos a PIERRE 
DGU 	(fis. 92 a 94). 

Copia autenticada de la Escritura Pública No. 126 de]. 17 de Febrero 
de 1944 de la Notaría Segunda de Cartagena por la cual el señor JO-

SE ISABEL GOMEZ CELES, protocoliza una informaci6n de testigos en la cual 
acredita que es dueZlo absoluto de una finca ubicada en la Isla GRANDE 
(fis. 95 a 97). 

Primera copia de la Escritura Pública No. 754 del 2 de Agosto de 
1913 de la Notaría de Cartagena por la cual se protocolizan unas 

declaraciones extrajuicio ante el Notario Público Principal, registrada 
el 6 de Agosto del aia, año bajo el número 670, folioø 60 a 61, Tomo 
111, Libro 1. por el señor TRIFON GONEZ, con el fin de establecer la 
posesi6n de un terreno situado en la Isla GRANDE (fis. 98 a 106). 

Copia autenticada sin axtaci6n de registro, de la Escrituaa Pública 
No. 1.239 del 22 d. Noviembre de 1955 de la Notaría Segunda de Car-

tagena por la cual la señora LUISA GONEZ DE GONZAI4EZ manifiesta que hace 
más de 30 años está en poaesi6n material de un globo de terreno situado 
en .l lote denominado LA ISLETA, en el Archipiélago de las Islas del Ro-
sario, comprendidas en el corregimiento de Barú del Distrito de Cartagena 
(fis. 113, 114, Cuaderno No. 2). 

Copia en papel común y sin autenticar de la Escritura No. 1437 de]. 
31 de Dicidmbre de 1955 de la Notaría Segunda de Cartagena por la 

cual el señor VICTOR GOMEZ CASTILLO, manifiesta que desde hace más de 
30 años, asti en poseai6n material de un lote de terreno situado en el 
lote denominado LA ISLETA del. Archipiélago de las Islas del Rosario, y 
que el exponente da en venta al señor ALBERTO AGUILERA CAMACHO este lo-
te de terreno (fis. 125 a 128, Cuaderno # 2). 

Copia autenticada sin anotaciún de registro, de la Escritura Ptlbli- 
ca No. 6.354 del 28 de Noviembre de 1961 de la Notaría Cuarta de 

Bogotá por la cual HERNAN ECHAVARRIA, RAPAZL OSREGON, MIGUEL GEENAN Rl-
SON y JOSE MOGOLLON, constituyen una FUNOCION sin ánimo de lucro en la 
Isla del Rosario con domicilio en Cartagena (fis. 160 a 162, Cuaderno * 2) 

Copia autenticada con anotaci6n de registro, de la Escritura Pública 
No. 461 del 10 de mayo de 1955 por la cual se declara que la señora 

DOLORES MIRAHOR MAZ tiene en poses16n un lote de tierra situado en la Is-
la del Rosario por tanto tiene pleno derecho a que e]. Estado le adjudique 
este predio por ser terreno baldío (fis. 167 a 169, Cuaderno * 2). 

Forma 0-34 
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Continuaci6n de la Resolución Porla cual se declara que no han sa-
lido del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las 
ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISLETA, LA I8 
LETICA, ISLA GRANDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicción del municipio 
de CARTAGENA, Departauento de BOLIVARt'. 

Copia autenticada con anotación de registro, de la Escritura Pú 
blica No. 747 del 13 de Mayo de 1955 de la Notaría Segunda de 

Barranquilla, por la Unora GENARINA RIOS Vda. DE VARGAS por la cuSl 
dicha señora tiene en posesión un globo de terreno situado en la Isla 
del. Rosario, por haberlo adquirido mediante la Escritura Pública No. 
305 de 1947 de la Notaría Segunda de Cartagena (fis. 170, 171, Cuader-
no # 2). 

Copia autenticada con anotación de registro de la Escritura P1bii- 
ca No. 662 del 6 de Julio de 1955 de la Notaría Segunda de Carta-

gena por la cual GUILLERMO MALES MEDRANO, manifiesta que desde el aflo 
de 1952 tiene en posesión quiste y pacífica un lote de tierra situado 
en la Isla de]. Rosario, por lo cual tiene derecho a la adjudicación por 
parte del E5tado (fis. 172 a 174, Cuaderno # 2). 

Copia autenticada con la nota de registro de la Escritura Pública 
No. 701 de]. 14 de Julio de 1955 de la Notaría Segunda de CARTAGE-

NA por la cual los señores PABIA VARGAS VALIENTE, ROSNIRA CRUZ VARGAS 
y ANTONIO JOSE OSPINO, manifiestan que como causahabientes del señor 
NARTIN VAPQAS y por haber trabajado y vivido en dicho lugar, son posee-
¿ores ¿e un lote de tierra situado en la Isla del Rosario, Archipiélago 
del mismo nombre (fis. 175 a 177, Cuaderno * 2) 

Copia autenticada con la nota de registro de la Escritura Pública 
No. 792 del 3 de Agosto de 1955 de la Notaría Segunda de Cartagena 

por la cual PEDRO PRISCO HERNANDEZ expresa que desde el año de 1942, 
viene poseyendo y cultivando tres lotee en la Isla ¿.1 Rosario adquiri-
do por Escritura Pública No. 180 de 1942 (fis. 178 a 180, Cuaderno # 2). 

Copia autenticada con anotación de registro, de la Escritura Pd- 
blica No. 714 del 18 de Julio de 1955 de la Notaría Segunda de 

Cartagena, por la cual VIRGINIA POLO BE MCaAIiS, obrando como apodera-
da de EZEQUiEL )4CALES E VOLL1 0 protocoliza unas declaraciones en el 
sentido de manifestar que su poderdante, desde hace inés de 20 años, 
tiene en posesión quieta y pacífica un lote de tierra situado en ) 
Isla del Rosario por lo cual tiene derecho a que el Estado le aajudi-
que dicho lote (fis. 181 a 183, Cuaderno * 2). 

Original de declaraciones extrajuicio correspondiente5  al señor 
CELSO SEGRIRA IDEANO en el sentido de manifestar qu dicho señor 

esté en posesión de varios lotes de terreno por compra de posesiones al 
señor ANSELMO BARRIOS en las Islas del Rosario (fis. 192 194, Cuader-

no * 2). 

Once (11) contratos relacionados con compra de icces en la Isla de]. 
Rosario, que no estén debidamente autnticados, ti firmados en su 

totalidad por los contrat*ntes. (fis. 200 a 208, Cua'° * 2). 

Copia autenticada con nota de registro de la 5rita Pública No. 
7.197 del 10 de Diciembre de 1959 de la Notaré' Cuarta de Bogoté, 

que contiene el Contrato de Exploración y Explotació' de las Islas del 
Rosario y otros terrenos, suscrito entre los señoree JULIO CESAR TURBAY 
AYALA en represntación de la Nación y el señor 3051 LEON NORNAN ECNA-
VARRIA OLOZAGA (fis. 225 a 232, Cuaderno * 2). 

Forma L.  34 
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Continuaci6n de la ResoluCi6fl 'Por la cual se declara que no han sa-
lido del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las 
ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA lSiTA, LA ISIS-
TWA., ISLA GR»EIE y OTRAS, ubicadas en jurisdicci6n del municipio de 
CARTAGENA, Departalento de BOLIVARU. 

Fotocopia sin autenticar con anotaci6n de registro, de la Escri- 
tura Pdbiica No. 134 del 10 de Febrero de 1966 de la Notaría Se-

gunda de Cartagena1 por la cual el señor JULIO GONZAZEZ BARRIOS y Uit 
SA GOtZ DE GONZALEZ, manifiestan que han estado desde hace tiempo en 
posesi6n quieta y pacífica de un lote de terreno deiinado LA ISLETA, 
en el Archipi1agO de las Islas del Rosario, que esta posesi6n la trans 
fieren en venta a la señora ALBA MARIA JRAMILW DE VILLEGAS, o sea el 
lote de terreno denominado LA ISLETA (f le • 244 a 248, Cuaderno # 2). 

Copia autenticada con la correspondiente nota de registro, de la 
Escritura Pb1ica No. 193 de Enero de 1968 de la Notaría Dci$ia 

de Bogot&, por la cual el señor RENZ CABALLERO MADRID, vende a EPRAIN 
BRAVO FRANCO, los derechos que tiene sobre el Islote denominado MACAD 1 
en las Islas del Rosario (fis. 252 a 254). 

Copia autenticada con la correspondiente nota de registro, de la 
Escritura Publica No. 622 del 10 de kjosto de 1964 de la Notaría 

Tercera de Cartagena por la cual el señor GERMAN PLAZA D., en repre--
sentaciSn del Fondo Rotatorio de la Base Naval A.R.C. Bolívar, protoco 
liza doe documentos privados por los cuales el expresado Fondo adquiri6 
por cc*pra a PERSEVERMIDA GOZ VDA. DE GOZ, unas mejoras en el pre-
dio LA ISLETA entre la Isla Grande y la Isletica (fis. 256 a 258). 

34.--- Certificado de Registro No. 1896 del 15 de Noviembre de 1968 
(fi. 	39). 

35. -• Certificado de Registro Ho. 1970 del 26 da Noviembre de 1968 
(fi. 54). 

36.- Certificado de Registro No. 1983 del 28 de Noviembre de 1968 
(fi. 62). 

37.- Certificado de Registro No. 2001 del 3 de Diciembre de 1968 
(fi. 64). 

38.- Certificado de Registro No. 2019 del 4 de Diciembre de 1968 
(fis. 81 a 82). 

39.- Certificado de Registro No. 2050 del 9 de Diciembre de 1968 
(fi. 111, Cuaderno No. 2) 

40.- Certificado de Registro No. 2048 de]. 9 de Diciembre de 1968 
(fi. 112, Cuaderno * 2). 

41.- Certificado de Registro No. 1200 del 26 de Noviembre de 1968 
(fis. 242, 243, Cuaderno # 2) 

42.- Certificado de Registro No. 1967 del 26 de Noviembre de 1968 
(fis. 250, 251, Cuaderno 9 2) 

43.-- Cinco (5) certificados de Registro fechados el 27 de tbri1 de 
1979 (fis. 301 a 305, Cuaderno 9 2). 



RESOLUCION NUMER(469 DE 19 

Continuación de la RsOlUCiófl 'Por la cual se declara, que no han sa-
lido del patrimonio Nacional y por tnto son baldíos reservados las 
ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales as encuentran LA ISLETA, LA ISLE-
TICA, ISLA GRANDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicción del municipio de 
CARTAiNA, DepartamentO de Bolívar". 

Aieve (9) certificados de Registro fechadOs .1 30 de Abril de 
1979 y certificado de registro del 27 de Abril de 1979, todos 

ellos expedidos en el Círculo de Cartagena (fis. 306 a 315, CuadernO 

* 2). 

Dentro del término probatorio, varios interesados pidieron se solicita-
ra al Archivo Nacional, Sección aaldlos, copia de la adjudicación de 
Islas en el Océano AtiénticO a favor de Y. Gómez en 1858 o 1959 (fis. 
124, 240 y 249). Hecha la solicitud (fi. 296) el Jefe del Archivo Ha-
cional contestó (fi. 297): "no se halla constancia alguna en el regis 
tro oficial de la Resolución por medio de 1i.cual el Gobierno Nacional 
hubiera adjudicado la Isla del Archipiélago del Rosario a favor de S. 

Gómez dentro del período comprendido entre los años de 1855 a 1860. 
Si la Resolución mencionada hubiera existido debería haber sido publi-
cada en dicho órgano oficial de publicidad... 

•hI 

III - COHSIDERACIOt*S PARA DECIDIR. 

se demostró dentro del procedimiento que los terrenos que conforman el 
chipid1agO ISLAS DEL ROSARIO, venían siendo ocupados de~ épocas re-

motas por nativos de escasos recursos, quienes las explotan rudimenta-
riamente en cultivos de pancoger y otros. El dnico respaldo legal que 
los amparaba era la posesión material, siendo la prueba de tal hecho 
la protocolización de declaraciones extrajuicio ante tbtario, conforme 
se discriminó en el estudio de títulos, o simples documentos de carc-
ter privado. Debido a la escasez de recursos económicos de los 7slefo5, 
se han visto en la necesidad de vender sus posesiones y mejoras a terce 
ros, a entidades particulares y oficiales, por ejemplo a la Sociedad de 

or a Cartagena y a la Armada Nacional. 

$in embargo, la mayoría de estos lotes fueron adquiridos con fines turfs 
tices y de recreación, en donde día a día se construyen suntuosas resi-
dencias, sin tener en cuenta la destrucción correlativa del material co-
ralino de las Islas y el sistema ecológico integral del Archipiélago. 

REIIN LEGAL DE ISLAS MARITIMAS 

El régimen legal de las Islas Marítimas, es muy claro; 

El primer Código Fiscal (Ley 2.06 de 1873) en su Artículo 878 estatuye 
que se reputan baldíos y por consecuencia de propiedad Nacional... . "4)-
Las Islas de uno y otro mar, dentro de la jurisdicción de ésta, que no 
estén ocupadas por poblaciones organizadas o por poblaciones particula- 
res con justo título". 

El Artículo 919, ibiden, establece; "Tampoco se decretará adjudicación 
si las tierras baldías que se solicitaren fueren islas de alguna impor- 
tancia". 
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RESOLUCION NUMERO (498 DE 19 

continuación de la aesoluci6n "Por la cual se declara que no han ea-
lido del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las 
ISLAS DEI1 ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISLETA, LA lELE-
TWA? ISLA (BARDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicci6n del municipio de 
CMTAZNA, Departamento de 8OLIVAR'. 

La Ley 25 de 1908 dispOne en su Artículo 2o.¡ T 1NO podri ser transferi-
do el dominio de las islas marítimas'..... 

El anterior precepto fue reafirmado por el Código Fiscal de 1912 (Ley 
110), actualmente vigente, cuando en su Artículo 107 dice; "Curistitu-
yen la reserva territorial del Estado y no son enajenables: a) Las Is-
las de uno y otro mar de la Reptiblica...." El Artículo 45 de la misma 
obra repute como baldíos y, por consiguiente, de propiedad nacional: 
'... b) Las Islas de uno y otro mar pertenecientes al Estado, que no 
estn ocupadas por poblaciones organizadas, o apropiadas por particula 
res, en virtud de título traslaticio de dominio". 

De las anteriores disposiciones de carkter legal que se encuentran vi-
gentes en relación con Islas Marítimas, se tiene; 

lo. Son baldíos y en con secuencia de propiedad Nacional 
las islas de uno y otro mar, que no estén ocupadas por 

poblaciones organizadas, o apropiadas por particulares, en virtud de 
título traslaticio de dominio (Art. 878 del Código Fiscal)de 1873 y 
Art. 45, literal b) del Código Fiscal de 1912). 

2o.- Dichas islas constituyen reserva territorial del Esta-
do y no son adjudicables (Art. 107, Código fiscal de 

1912). 

3o.- Por consiguiente y por tratarse de terrenos reservados, 
para demostrar propiedad privada sobre ellas y de conformidad con e]. 
Artículo 3o. de la Ley 200 de 1936, inciso 2o. y el. Pargrato del Ar-
tículo II del. Decreto 059 de 1938, es necesario "la exhibición del 
título originario expedido por e]. Estado que no haya perdido su efica-
cia legal", o segtin los postulados del Código Fiscal 1873, demostrar 
la existencia de poblaciones organizadas o de un título traslaticio 
de dominio, hechos que deben remontares a una fecha anterior a] Código 
Fiscal de 1873 y  11 de Oct ubre de 1821. 

40.- Si analizamos las excepciones que traen los artículos 
878 y  107 de los códigos Fiscales de 1873 y 1912, res 

pectivamente, frente a los hechos establecidos en la Inspección Ocular 
y en el Dictamen Pericial, se llega a la conclusi6n en cuanto se reí ie-
re a las ISLAS DEL ROSARIO, de que no est$n ocupadas por poblaciones 
organizadas, como seria el caso por ejemplo de San Andrs y Providencia 
que sí lo es, sino que se trata de un conjunto de islas que han sido 
ocupadas por particulares y tambi6n por algunas dependencias del Estado, 
debido a su gran belleza natural y cercanía a las costas nacionales, 
que las hace ideales para sitios turísticos de primar orden, pero que 
nunca han tenido un rógimen especial dentro de la vida político-adeinis-
trativa del país. 

5o.- Las Islas del. Rosario no estin apropiadas por particu-
lares en virtud de título traslaticio de dominio, ya 

que dentro de las diligencias ~nistrativas no se demostró esta con-
d.tci6n. Las Escrituras allegadas, a pesar de tener su correspondiente 
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Continuación de la ResoIuCi6Xl Ni?or la cual se declara que no han ea-

udc del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las 
ISlAS NEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISLETA, LA ISLA-
TICA, ISLA GRANDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicción del municipio de 
CARTANA, Departamento de i3OLIVAR% 

nota de registro, sólo se refieren a cempras de mejoras y derechos de 
posesión. Respecto al título mts antiguo que se allegó a1 expediente, 
o sea la Escritura Pdblica No. 754 del 2 de Agosto de 1913 (fis. 98 a 
106) otorgada ante el Notario P6blico Principal de Cartagena, registra 
da en la Oficina de Registro de Cartagena el 6 de Agosto de 1913, bajo 
el No. 670, folios 60 y  61 del Tomo III, Libro No. lo., por medio de 
la cual se protocolizan unas declaraciones extrajuicio relativas a la 
poiesión del seÍor TRITON GONEZ sobre la Isla Grande, no es título 
traslaticio id6neo cono para transpasar el dominio sobre un bien reser-
vado de propiedad de]. Estado, como claramente lo establece el Artículo 
3*. de la lay 200 de 1936. 

6o. - En cuanto a la existencia de una posible adjudicaaiifl 
efectuada por el Estado, a favor de N. GOZ, por los 

afios de 1858 y 1859, a folio 297, obra la certificación expedida por 
el Jefe del archivo Nacional aclarando que tal adjudicación no existe. 
A esta certificación debemos atenernos pues tiene el caricter de docu-
mente pdblico de conformidad con el Artículo 262 de]. C. de P.C. 

OTRAS CONSIDERACIONES. 

Para disponer de una visión mis amplia en cuanto se refiere a la prueba 
para demostrar propiedad privada sobre Islas Marítimas, es conveniente 
transcribir algunos apartes del fallo dis#utido y aprobado en la sesión 
del día 20 de Enero de 1972, por la Sala de lo Contencioso hministrati- 
yo de]. Consejo de Estado, Sección Tercera, cuando hizo las siguientes 
aprecjaciofle$ ¡ 

"por constituír las Islas de San Andris y Providencia uno de los lugares 
del país isis densamente poblado desde la ipoca colonial, se podría pen-
sar que en la fecha de la expedición del primer Código Fiscal no opera-
ba con respecto a ellas la presunción de ser baldíos, establecida en el 
Artículo 878; pero ello no implica que no lo fueran. Quizi conveaga ex-
plicar cómo el caso es similar al de la presunción establecida por e]. 
Artículo Primero de la lay 200 de 1936; efectivamente, si un terreno 
rural esti explotado se presume que no es baldío; pero por el sólo hecho 
de estar explotado no ha dejado de ser baldío. 

Es mis. El Artículo 879 de]. mismo Código Fiscal impuso a los particula-
res que se considerasen dueflos o que pretendiesen a1gn derecho sobre 
parte de los terrenos a que se refiere el Artículo 878, la obligación 
de comprobarlo ante la Oficina de Estadística Nacional". 

"Por tanto, no habiindosa acreditado que haya título originario expedi-
do por el Estado sobre parte alguna de San Andrés y Providencia, con 
anterioridad a tal fecha, es de concluír que el rigimen de reserva te-
rritorial establecida en los Artículo 919 de la lay 106 de 1073 y  107 
de la Ley 110 de 1912 operó sobre las islas, cayos y bancos que integran 
el ArchipiilagO de San Andres y Providencia". 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se declara que no han sa-
lido del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las 
ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA 1SlTA. LA ISL-
TICA, ISLA GRANDE y OTRAS, ubicadas en juisdicci6n del municipio as 
CARTA(NA, Departamento de DOLIVAR. 

"se cierto que el Artículo 45 del actual Código Fiscal (lo mismo que 
.1 878 del derogado Código de 1873), reputa como baldíos "las islas 
de uno y otro mar pertenecientes al. Estado , pero consagra adeia&s dos 
situaciones distintas de excepción: "1. Que no •st(n ocupadas por po-
blaciones organizadas (el subrayado se de la Sala); y 2. Que no estén 
apropiadas por particulares en virtud de título traslaticio de dominio". 

"Es oirto que .3. Artículo 45 del actual Código Fiscal (lo mismo que 
el 878) cuenta la segunda de las situaciones de exeepción, con pres-
cindencia absoluta de la primera. 

"La lista de Leyes y Decretos que el demandante relacione en Su escri-
to es bastante extensa y la Sala Unitaria sólo habrá de ocupares de 
unos pocos • Pero antes conviene determinar que ha de entenderse por 
"población oranizada", ya que, como anteriormente se dijo, tanto el 
Artículo 878 del Código Fiscal de 1873, como el 45 de la Ley 110 de 
3912 contemplan doe situaciones distintas que iesvirtdan la presunción 
de baldíos de las "islas de uno y otro mar pertenecientes al Estado", 
a saber: a) La ocupación por poblaciones organizadas; y b) Las apropia-
das por particulares en virtud de título traslaticio de dominio. La 
Resolución 205 se refiere dnicamsnte a esta ditima situación'. 

'El término 'poblaci6n organizada esta indicando la existencia de un 
conglomerado humano, sometido a un sistema político administrativo y 
judicial de acuerdo con la constitución y las Leyes, sistema que le 
permite realizar los fines a que toda sociedad sujeta a un régimen de 
derecho debe tener". 

"Vale la pena recordar que el mismo INCORA acopta la existencia de un 
conglomerado humano en las Islas de San Andrts y Providencia por el 
alio de 1809, autorizado por la Corone Espa1ola, a condición de que los 
is1efos construyeran una iglesia católica. Este hecho indica clara-
mente una "organización en aquel conglemerado". 

"Pero hay algo ints. el Artículo 8., numeral lo. de la Ley 25 de Junio 
de 1821 por medio de la cual se dividió el territorio de Colombia polí-
ticamente en doce (12) Departamentos, incluye a las Islas de San Mdrts 
como Cantón de la Provincia de Cartagena en el Departamento del )4agda-
lena". 

"Ahora bien: si como se ha dejado visto, desde el alio de 1821, tanto 
el Congreso, como los Presidentes de la Repdblica, dictaron normas 
relacionadas con la organización política, administrativa, judicial y 
electoral de las Islas de San I%ndrts y iirovidencia, ha de concluírse 
necesariamente que allí existía, por Lo menos desde aquella 4poca, 
una población organizada que disponía de los instrumentos y funciona-
rios necesarios para realizar los fines a que toda sociedad sujeta a 
un rgimen de derecho debe tender". 

"El caso que se cita en el alegato de conclusión a que se viene hacien-
do referencia en relación con la sentencia proferida el. 13 de mayo de 
de 1965 por el Tribunal Superior de Cartagena es completamente distinto 
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coneinuaci6n de la ResoluCi6fl 'Por la cual se declara que no han sa-
lido del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las 
ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISIZTA, LA ISIZ-
TICA, ISLA. GRMDE y OTRAS, ubicadas en jurisdicci6n del municipio de 
CARTAGENA, Departamento de BOLIVAR". 

al que aquí se viene estudiando, porque, se  rebite, el argumento para 
anular las Resoluciones acusadas radica en que la declaratoria de bal-
dío se hizo sobre Islas Marítimas en donde con mucha anterioridad a la 
vigencia del C6digo Fiscal existía una poblaci6n organizada, hecho éste 
que el mismo Instituto Colombiano de la Reforma Agraria reconoce y que 
adeinb puede calificaras de un "hecho notorio". 

Respecto al. Artículo 45 del C.F. de 1912, el doctor Gabriel Rojas Arbe-
lez, en su salvamento de voto al fallo del Consejo de Estado que se 
viene comentando, dijo; "De esta manera lo que interesa determinar, es 
en qué caso se trata de una excepti6n, pues donde se halle configurada 
alguna, no cabs duda de que las tierras no con baldíos, así se trate 
de una isla marítima. No todas las islas se reputan baldíos, sino 8610 
las que no estén ocupadas por Poblaciones Ofganizadas, o que no hayan 
ido apropiadas por particulares en virtud de un legítimo título tras-
laticio. Son doe hechos distintos, a los que corresponde prueba distin 
te, y que segdn los términos de la Ley plantean la alternativa siguiente: 
u o~&Cidn colectiva, o apropiaci6n particular. Son doe extress que 
contrapone el texto legal, y de los cuales corresponde el primero a un 
ente formado por una pluralidad de persones, y el segundo a una persona 
singular, y en cada uno de los cuales la preaunci6n no opera, claro es-
tL la circunstancia de la "organizaci6n respecto de aquél, y con re-
laci6n a éste, el título originario. Resulta así que si de lo dispuesto 
en los Artículo* 878 de la Ley 106 de 1$73 y 45 de la Ley 110 de 1912, 
se pretende erigir una regla, es imposible pacer ésto sin tener en cuen-
ta las excepciones que allí mismo se establecen, excepciones que necesa-
riameote haya que trasladar a lo prescrito en el Artículo 107 de la di 
time Ley citada". 

para probar la propiedad privada de estos bienes es necesario, segdn el 
Artículo 3o. de la Ley 200 de 1936, inciso 2o., y al Par&grafo del Ar-
tí.alo 11 del Decreto 59 de 1938, "la exhibicién del título originario 
expedido por el Estado que no haya perdido su eficacia legal" o segén 
los postulados del C.F. demostrar la existencia de poblaciones organiza-
das, con anterioridad al año de 1873, o de un título traslaticio de do-
minio, proferido ~es del 11 de Octubre de 1821. 

La interprotaci6n anterior es la 16gica, puesto que los títulos inscri-
tos otorgados entre particulares, en que consten tradiciones de dominio 
por un lapso no menor del término que señalan las leyes para la prescrip-
ci6n extraordinaria, no se aplica cuando se trata de terrenos que no sean 
adjudiceblss, estén reservados o destinados para cualquier servicio o uso 
péblico. Ya visos cémo las islas cometituyen la Reserva Territorial del 
Estado. 

la demostración de la existencia de una título originario legalmente 
eficaz, de poblaciones organizadas o del título traslaticio, anteriores 
a la vigencia del C.F. y de la Ley de 11 de Octubre de 1821, les habría 
bastado a los particulares para configurar el dominio sobre las islas 
y ello no aparece en el expediente. 
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RESOLUCION NuMER&(469S DE 19 

la ResOlUCi6fl Por la cual 	'eclata que no han ea- 
' del patririo Nacional y por tanto son ,'ddío. reservados las 

ISLAS DEL ROSARiO, entre las cuales 	 , LA. ISIiTA. LA ISIS- 
TICA, ISLA GRANDE y )J5AU. ubic* 	:ici6 del municipio de 
C*RTANA, DepartamentO de 8VA&11. 

El dominio de los baldíos solamente puede ser adquirido por la posesi6n 
efectiva o explotaci6fl y posterior adjudicaci6n del Estado, de conform.i-
dad con el C.F. Tft..uo II del Libre lo., Ley 200 de 1936, Ley 97 de 1946 
y Decreto Reglamentario 547/47, Decreto 389 de 1974, reglamentariO del 
Artículo 42 Bis de la Ley 135 de 1961, siempre y cuando los respectivos 
baldíos sean adjudicables y por ende, no estdn reservados. 

Corresponde al Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, conforme a 
lo preceptuado por el Artículo 30, literaleS a) y d) de la Ley 135 de 
1961 y el Decreto 1265 de 1977, hacer pronunciamientos como los conte 
nidos en esta providencia. 

En m6rito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRDERO.- Declarar que no han salido del patrimonio Nacional 
y por tanto son baldíos reservados en virtud del c6-

digo Fiscal de 1873 y 1912 las Islas conocidas con el nombre de ISLAS 
DELROSARIO, entre las cuales se encuentran LA ISlETA, LA ISIETICA, ¡8-
LA GRANDE, MACAVI, ROBERTO, ISLA =L ROSARIO, PAVITO, LOS PALACIOS, 
PIRATA, LOS cAJAMOS, BONAIBE, io TE VENDO 6 I5LO1 DE ¡A FIESTA, ISLA 
DEL TESORO, ARENAS y OTRAS, las cuales comprenden un 6rea aproximada 
de 384 Has. 3.580 $2, ubicadas al Suroeste de Cartagena, a unos 35 K- 

1&etres aprozimadamelite y a 5 kil&stros a]. Noroeste del Corregimiento 
de Bard, entro ls coordenadas Y-811590 y 820.000 1-1.614.260 latitud 
Norte que pertenecen en lo administrativo al Corregimiento de Bard, 
Nonicipio de Cartagena, Departamento de Bolívar. 

ART WJW Q3NDO. - En cumplimiento de lo estatuído por el Artículo 12 
del Decreto 1265 de 1977, ord6nase la cancelaci6n 

del registro de las escrituras que a continuacidn se relacionan, así 
como de todas aquellas que se hayan otorgado en re1acL6n con los te-
rrenos del Archipi6lage de las Islas del Rosario que se hallen inscri-
ta* en la Oficina de Registro de Instrumentos Pdblicoe de Cartagena: 

901, de 17 de Junio de 1966, Notaría Primera de Cartagena, registrada 
el mismo mes y aSo, al folio 52, 53, Libro No. doe, Tomo Segundo; 
1.723 del 20 de Noviembre de 1968, Notaría Primera de Cartagena, re-
gistro No. 1.717 del 22 de Noviembre del mismo ato, folios 74. 75, 
Libro No. Doe, Tomo W. Tres; 455 de]. 21 de Mril de 1958, Notaría 
Segunda de Cartagena, registro No. 528 del 27 de Mayo de 1958, folio 
432, 433, Libro Primero,- ¶Uomo Pos Impar; 1 • 842 del 18 de Noviembre de 
1965, Notaría Primerií de Cartagena, $6ziCrO de registro 1.966 del 29 

de Diciembre de 19E,?5, Folio 311, Libro Primero, Tomo Tres Pat; 1.073 
del 4 de Octubre çie 1968, Notaría Segunda de Cartagena, registro 504, 
Folios 6, 7, Lib7€o Primero Impar, Tomo segundo, Matrícula 1794, plgi-
nas 99 y 100, TC4mo Tercero, Libro No. Das; Rijuela de adjudicación en 
la gacesí6n de Inanuel Z21iga jim6nez, registrada el 24 de O.ctubre 
de 1950 baje Idis ndmeros 74, 75, folios 202 a 210, Libro de RegitrO 
de Causas Nortuorias, Tomo Primero, 664 del 12 de ¿ibtilZde 

Notaría Primera de Cartagena, registro No. 704 de. 8 de 	1954, 
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Continuaci6n de la Aesoluci6n Por la cual se declara que no han saO 
lido del patrimonio Nacional y por tanto son baldíos reservados las 
ISLAS DL ROSMIO, entre las cuales se encuentran LA ISITA, LA ISLA-
TICA, ISLA (.ANDS y OTRAS, ubicadas en jurisdicci6n del municipio de 
CARTAGSNA, Departamento de BOLIVAR". 

- 

folios 103 a 104, Libro Primero, Tomo N6aero Tercero Par; 134 de 10 de 
Febrero de 1956, Notaría Segunda de Cartagena, registro No. 249 del 28 
de Febrero de 1956, folio 30, Tomo Segundo, Libro Primero Par; 311 del 
3.0 de Abril de 1963, Notaría Segunda de Cartagena, registro 395 del 6 
de Mayo del mismo mes y año, folio 362 a 363 Libro Primero Impar, To-
mo Primero; 1.128 del 30 de Agosto de 1958, Notaría Segunda de Cartage 
na, Matrícula No. 060-0025923, registrada el 18 de septiembre del mis-
mo año; 475 del 17 de Abril. de 1957 de la Notaría Primera de Cartagena 
No. de registro del 2 de Mayo de 1957, Matrículo 060-0025925; 474 del 
24 de Abril de 1958, Notaría Segunda de Cartagena, registro de 21 de 
Mayo de 1958, Matrícula No. 060-0025924; 1.842 del 18 de Noviembre de 
1965, Notaría Primera de Cartagena, registrada e]. 29 de Diciembre de 
1965, Matrícula No. 060-0025935; 901 del 10 de Junio de 1966, Notaría 
Primera de Cartagena, registrada el 17 de Junio de 1966, Matrícula No. 
060-0025920; 792 del 3 de Agosto de 1955, Notaría Segunda de Cartagena, 
registrada el 5 de Agosto de 1956; 701 de]. 14 de Julio de 1955 de la 
Notaría Segunda de Cartagena, registrada el 19 de Julio del mismo año, 
Matrícula No. 060-0025899, 714 del 18 de Julio de 1955 Notaría Segunda 
de Cartagena, registrada .1 21 de Julio del mismo año, Matrícula No. 
060-0026072; 792 del 3 de Agosto de 1955 Notaría Segunda de Cartagena 
registrada el 5 de Agosto del mimo mes y año, Matrícula No. 060-0025901; 
662 del 6 de Julio de 1955 Notaría Segunda de Cartagena registrada el 
11 de Julio del mismo año, Matrícula 060-0025900 792 del 3 de Agosto 
de 1955, Notaría Segunda de Cartagena, registrada el 5 de Agosto del 
mismo año, Matrícula No. 060-0025902; 747 del 13 de Mayo de 1955 Nota-
ría Segunda de Cartagena registrada el 19 de Julio del mismo año, Ma-
trícula No. 060-0025898; 53 del 27 de Enero de 1971, Notaría Segunda 
de Cartagena, registrada el 16 de Febrero de 1977, Matrícula No. 060-
0015396; 53 del 27 de Enero de 1971, Notaría Segunda de Cartagena, re-
gistrada el 16 de Diciembre de 1977 Matrícula No. 060-0015399; 3077 
del 31 de Diciembre de 1976, Notaría Tercera de Cartagena registrada 
el 15 de Marzo de 1977, Matrícula No. 060-0005083; 229 del 23 de Fe-
brero de 1959, Notaría Segunda de Cartagena, registro No. 255 del 24 
de Marzo del mismo año, paginas 345/461  Tomo 1, Libro 1 Impar; 754 
del 2 de Agosto de 1913 Notaría Principal de Cartagena registrada el 
6 de Agosto de 1913, udmero 670, folio* 60, 61, Tomo III, Libro No. 1 
de 1913; 461 del 10 de Mayo de 1955, Notaría Segunda de Cartagena, Ma-
trícula No. 15.599, registrada el 12 de Mayo de 1955 bajo el admero 
546, página 202, Tomo Segundo # 45, Libro Primero Impar de Cartagena; 
7.197 del 3.0 de Diciembre de 1959 de la Notaría Cuarta de Bogotí, re-
gistrada el 4 de Enero de 1960, bajo el No. Doe, página 47/9, Tomo 1, 
Libro de registro No. 2; 193 del 26 de Enero de 1968, Notaría D4cima 
de Bogota, registrada el 8 de Marzo de 1968, diligencia No. 424, pági-
na 189, Tomo Segundo Libro de Registro No • 1 Par del Círculo de Regis-
tro de Cartagena. Para el efecto, remítase copia auténtica de esta 
pravidencia. 
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RESOLUCION NUMER4 8  DE 19 

continuaci6n de la Resoluci6n 'Por la cual se declara que no han sa-
lido del patrimonio Nacional y por tanto son baldos reservados las 
ISLAS DEL ROSARIO, entre las cuales se encuentran la ISLETA, LA 1*14 
TICA, ISLA GRANDE y O'IEAS, ubicadas en jurtsdicci6fl del )rnicipiO de 
CARTAGENA, Departamento de BOLIVAR. 

ARTICULO TERCERO. - Esta providencia se notificará a los interesados y 
a]. Procuradoi Agrario en la forraa prevista en los 

ArtLculos 44 y ss. del C6dig0 Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO. - l cwnplimieatQ de los Artcu1os Segundo y Tercero 
pracedentés, estarí a cargo de la Gerencia Regional 

de Bolivar. 

NOTIEIQUEE, REGISTRRSE Y GUMPUSE 

Dada en Bogota, D. E., a 2 7 SET 198 

UuPA 	Ernesto MUñ)z Oroz 	 . 	 & 

r»ElIRO .10*! ARRAZOLA OSPINA 
ERNESTO MUROZ OROZCO 	 Secretario General 

Gerente General 

PJBL/ 
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